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.PONENCIAS 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO Igualmente, el artículo 6º del mismo decreto que expresaba "no podrán 
DE LEY NUMERO 008DE1996 CAMARA funcionar parácada raza más de una asociacióncolombianaconpersonería 

por la cual se reglam�ntan los libros genealógicos; las exhibiciones, jurídica".. . 
. 

los espectáculos para los semovientes de razas puras del subsector ·Por lo tanto, desde marzo de 1993, existe un vacío legal respeéto de la 
equino y bovin<! y se crean mecanismos par(]. su protección y propágación. función de ábrir y llevar los libros de genealogías animales, lo que pone 

EXPOSICION DE MOTIVOS de presente la necesidad de reglamentar a través de la ley el ejercicio de 
Tenemos el agrado y la satisfacción personale int�lectual de.presentar esta función. · 

. 
. . 

. 

a consideración y decisión de esta plenaria el ipforme-ponencia para El Consejo de· Estado. declaró la nulidad del artículo 1 Q' porque 
segundo débate ac�rca del Proyecto de ley número 008 de 1996 "penla consideró que el Presidente de la República, se excedió en.el ejercicio de 
cual se regl�mentan los libros genealógicos, las exhibiciones, los espec:- la potestad reglamentaria al delegar las funciones en personas jurídicas de 

· táculos ·pa�a los semovientes de razas puras del subsector equino y bovino derecho privado para lo cual no estaba autorizado, como quiera que la Ley 
Y.se crean mecanismos para su protección y propagación". 74 de 1926 eri su artículo 13 dice que "el gobierno abrirá y �levará en el 

1. Antécedentes Ministerio de Industrias Ún libro de genealogías donde deberán registrarse 
·los ejemplares de raza pura de cualquier clase de ganados proqucidos en Esta iniciativa tiene su antecedente más inmediato en el Proyecto de ley 

número 006 de 1994 presentado a consideración del Senado de la· el país 0 importados"· .· . 
República� y que. apuntaba a modificar la organización existente de las De la misma forma dedaró nulo ei artículo 6º ya transcritó, porque al 
asociaciones gren:iiales del subsector pecuarfo sin necesidad. En el trámite limitar para cada raza una asociación, consideró que violaba el derecho a · ·  
del proyecto en el  Senado de la República se incluyeron varios artículos. Ja libre asociación corisagrado en el  artículo 38 de laConstituc�ón Política. 
relacionados con caninos y sus libros genealógicos con el únieo fin de 3. Constitucio.nalidad del proyecto de ley 

· 

solucionar un problema particular atinente ?- una raza pura de. estos Este proyecto de ley llena el vacío legal dejado a raíz de la decisión del 
animales l.o que desató el archivo del proyecto de ley en la· Comisión ·Consejo de Estado, otorgándole· Ja· facultad de abrir y llevar los libros 
Quinta de la Cámara de Representantes por su carácter de inconstitucional genealógicos de razas. puras como rector en la formulación de políticas 
y difícil negociación entre las personas y entidades· beneficiarias del para el sector agropecuario y a su vez, lo autoriz·a a delegar en las entidades 
proyecto, según el ponente, ya que rompía con la unidad de materia en los más representativas de cada raza de los sectores equino y bovino, para 
proyectos de ley de que habla la Constitución Política. · · que, con carácter oficial abran y lleven estos. libros. 

2. Necesidad En este sentido es importante aclarar que la ley no puede, en el contexto 
Del estudio pormenorizado del proyecto de ley en cuestión nos hemos de la .Constitución Política, autorizar a personas naturales o jurídicas 

percatado de lá necesidad que tienen las asociaciones de equinos y de derecho privado el ejercicio de la menc.ionada función. No Qbstante 
bovinos de razas puras de organizar todo lo referente a las ·genealogías, lo anterior, sí es posible autorizar, a través de .1a ley, el Ministerio <la 
registros y certificaciones, especialmente, porque el Consejo de Estado posibilidad de delegar -en virtud del artículo 209 de la Carta sobre la 
mediante sentencia del 11 de marzo de 1993 declaró nulas las siguientes funeión administrativa. 

· 

normas quedando un vacío legal referente a los libros de genealogías: Tal prohi.bición y limitación al législador ordinario, está fundamentada 
El artículo 1º del Decreto 1545. de 1953 ·que dice: "Se autoriza a la·s én el artículo 208 ·de la Constitµción Política, cuando establece que el 

asociaciones de criadores de razas puras que obtengan· su petsonería Presidente de la República le corresponde formuladas poHticas atinentes ., 
. jurídica y que cumplan el requisito.indicado en el artículo.siguiente, para a su despacho y dirigiúa actividad administrativa. En esta dirección, la 

llevar los libros genealógicos de la raza respettiva· y para que expidan los política en materia de genealogías de animales· encuadran y hacen parte de 
certificados correspondientes que serán· reconocidos por el Gobierno. · ia políti�a general que le corresponde formular y administrar.al Ministerio 
Nacional". 

· 
de Agricultura como quiera que el control g�nealógico de los animales, se 



2 Martes de diciembre de 1996 GACETA DEL CONGRESO 581 

relaciona con la selección de los individuos de una raza para mejorar sus Artículo 4º. Delegación. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
índices de productividad, la capacidad de adaptación a un medio determi- Rural llevará los libros genealógicos oficiales y podr.á delegar a las 
nado, la resistencia a las enfermedades y demás factores que contribuyen entidades más representativas de cada raza de ganado equino 'y bovino, 
a la explotación pecuaria. para que, con carácter oficial, abran, registren· y lleven los libros 

Estas consideraciones, nos conducen a establecer con claridad meri- genealógicos de las.razas puras del país o importadas, al igual, para que 
diana que la apertura, reg�stro y control de los libros genealógicos de expidan las certificaciones, siempre que la entidad delegada reúna los 
animales del sector agropecuario radican en cabezá del gobierno tal como siguientes requisitos: ' . 

está plasmado en el artículo 13 de la Ley 7 4 de 1926, que hoy pretendemos a) Tener personería jurídica vigente; 
mpdemizar con este proyecto. de ley al reglamentar la delegación de b)Tener una representatividad nacional; 
funCiones en las entidades cuya actividad permanente está relacionada c) Contar con una infraestructura técnica, operativa y locativa adecua-. con abrir, llevar los libros genealógicos y expedir certificados tanto en· da y con persoµal organizado e idóneo; cuanto que, los artículos 209 y 211 de nuestra formulación constitucional 
permiten dicha delegación administrativa a través del legislador ordina- d) Contar con directivos de excelente reputación y solvencia moral, 

· rio. Es en cuanto al legislador a quien corresponde delegar el ejercicio de que garanticen su seriedad; 
funciones administrativas en personas o entidades particulares autorizan:.. e) Haber llevado durante, al menos diez años, libros genealógicos y 
do expresamente para, ello al Ejecutivo señalando las funciones que registros de ejemplares de una o varias razas. puras. , . 
pueden atribuirse, las condiciones de su ejercicio y características de las Parágrafo 1 º.Se llevará un libro único por cada una de las razas bovinas 
personas ju�f dicas privadas que reciben_ la autorización. puras. De las razas puras equinas se llevará un libro por la entidad más 

Teniendo en cuenta lo expuesto, presentamos a decisión de la Plenaria representativa, salvo para los equinos p�ra sangre inglesa, de tiro, �os 
de la honorable Cámara de Representantes el informe-ponencia favorable caba�lo�, de deporte ,Y los pony que seran 

_
nevados por su :espectiva 

con el propósito de que se restablezca la legalidad dé la función de' abrir · _asoc1a.c1�n. �stos sera? refrendados cada
_
S a�os p�r el Secr�tano General 

y llevar libros �enealógicos de b_ovinos y �quinos. 
, .

d�l .. Mm1st�no d� Agncult�ra y permaneceran ba10, custodJa y responsa-
Por lo antenor proponemos a la plenana de la honorable Camara de ·• billda� de ª e�tldad deleg da. .. . , . 

Representantes pésele segundo debate al Proyecto de ley número 008 de . Paragrafo � . Para ob;ener el reg1str.o e.n cada hbr? gen��log1co, el 
1996 Cámara, "por la cual se reglamentan los libros genealógicos, las cnador del animal debera presentada s1gmente documentac10n: 
exhibiciones, los espectáculos para los semovientes de razas puras· del a) Solicitud de registro en elHb.ro genealógico correspondiente; 

· . · subsector. equino y bovino y se �rean metanismo� para su protección y b) Certificado expedido por una asociación de raza pura el cual deberá 
propagación". · · contener la siguiente información: nombre, sexo, color, identíficación del 

Guillermo Gaviria Zapata, . animal -tatuaje, fotografía, placa o diagrama según la raza-, lugar y fecha 
Ponente coordinador. de nacimiento, ascendencia, señales particulares, nombre del criador y 

propietario. · -
Neida Cárdenas de Castaño; 

Cooponeilte. 
TITULO Y ARTICUIADQ DEL PROYECTO DE LEY NUMERO 

008 DE 1996 CAMARA 
por la cual se reglamentan los libros genealógicos, las exhibiciones, los 
espectáculos para los semovientes de razas puras del subsector equino y 
bovino y se crean mecanismos para su prÓtección y propagación, para ser 
considerado en segundo debate por la plenaria de la honorable Cámara de 
Representantes. 

TITULO 
por la cual se reglamentan los libros genealógicos,, las exhibiciones, 

los espectáculos para los semovientes de razas puras del subsector equinq 
y bovino y se crean tnecdnis!f1,0S para su protección y propagación. 

ARTICULADO 
Artículo 1 º-. Raza: Se entiende por raza el grupo de animales de una 

misma especie, formada con la intervención del ser humano, en unas 
condiciones socioeconómicas determinadas, que ti�nen una historia co
mún de origen y desarrollo, y unos mismos requerimientos de tecnología, 
de producción y de adaptabilidad a las condiciones naturales. Una raza se 
diferencia de otra por sus rasgos fenotípicos y genotípicos, traducidos 
éstos en características de producción y conformación anatómka, que se 
transmiten establemente a sus descendientes. · 

Artículo 2º. Libro genealógico. El libro genealógico oficial es el 
archivo copiador o medio magnético en el cual se asientan, anotan o 
inscriben <?ficialmente, en forma ord�nada y secuencial, los registros de 
animales de razas puras. 

Las entidades autorizadas para llevar los libros genealógicos oficiales, 
expedirán certificación a los propietarios de los animales o a quien ellos 
deleguen, sobre las informacione� y hechos consignados en los libros y en 

· · sus registros. 
Artículo 3º. Señal particular. Cuando ·se trate del registro de ejempla

res de raza de ganado equino, se establece como señal particular de· cada 
ejemplar su aire o modalidad de paso. Cuando se trate del registro de 
ejemplares de ganado bovino, se establecen como señáles particulares de 
cada ejemplar, sus características fenotípicas o raciales. 

Artículo 5º. Criador. Para efoctos de la presente ley, se entiende por 
criador el propietario ·de la madre en el moménto del nacimiento del 
producto. 

Artículo 6º. Registro. Recibida la documentación en debida forma el 
anrftial quedará iÍlmediatamente registrado. 

Parágrafo. Las entidades delegadas se abstendrán de tramitar las 
solicitudes de registro respaldadas con certificados que presenten 
enmendaduras, tachaduras, falta de sello 'o cualquier alteración que hága 
dudar de su validez o aquellas que· provengan de asociac;ones que no sean 
de raza pura o que no tengan personería jurídica vigente'. 

Artículo 7º. ·Certificado. El certificado expedido por las ·entidades 
delegadas deberá contener los siguientes datos: raza del ejemplar, nom
bre, se�o, color, identificación del animal -tatuaje, fotografía, placa o 
diagrama según la, raza-, lugar y fecha de nacimiento -ciudad y país--, 
·ascendencia, señales 'particulares, criador, asociación de raza pura que, 
expide el certificado, número del registro en la respectiva asociación y 
fecha de· ext'édición del certificado; 

Artículo 8º. Vigilancia. El Min.isterio de Agricultura · y Desarrollo 
Rural vigilará el sistema de manejo de los libros genealógicos oficiales y. 
certificaciones de animalé� nacidos en el país o importados. Para este 
efecto, podrá practicar visitas a las diferentes asociaciones con el fin de 
examinar y evaluar los procedimientos utilizados en el manejo de la 
información correspondiente a los ejemplares de razas p11ras, y r�comen- ' 
dará los ajustes que se estimen pertinentes. 

Artículo 9º. Cabal.los pura sangre inglesa. La Asociaeiónde criadores 
de caballos Pura Sangre Inglesa, P.S.I., asesorará al Ministerio· de 
Agricultura y Desarrollo Rural en la redacción y expedición de reglamen
. tos para el espectáculo de. carreras de caballos que se lleven a cabo en 
Colombia. , 

Artículo 10. Exposiciones. Todas las asociaciones de criadores del 
subsector pecuario podrán organizar exposiciones nacionales o regiona-

· 1es, para tal efecto el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural a través , 
del ICA expedirá el respectivo reglamento sánitario. 

· Artículo 11.Programas de investigación. El Ministerio de Agricultura· 
y Desarrollo Rural conjuntamente con las institueiones de educación 
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sup�rior y con las asoeiaciones del subsector equino y bovino diseñarán. asentido por los honorables parlamentarios que participaron en su primer 
. y pondrán en marcha planes y programas de inyestigación que tengan por . debate ante la honorable Cámara de Representantes, al aprobár su acumu
objeto la propagación y el mejoramiento de estas razas puras, de su . ladón. 
producción� comerdalización y promoción del consumo de sus productos · En armonía con lo expresado se expone a �a Cámara Plena una síntesis 
de los subsectores equino y bovino prestando atención: especiala las razas alusiva al contenido de las iniciativas acúmuladas� así: "' 
criollas colombianas. A_ Proyecto de ley número· 144 de 1995 Senado., 054· de 1996. 

Artículo 12. Prógramas sánitario:s. El Ministerio de Agricultura _.Y· Cámara, "por la éual se reorganiza y se reconoce el reciclajé de basuras, 
Desarrollo Rural, a través de la entidad adscritá correspondiente, conjun- residuos sólidos, desperdicios; se actualiza el manejo, transporte y dispo ... 
tamente con el Fondo Nacional del Ganado y. Fede·quinas diseñarán y siciÓn final, se dictan otras normas y se crean estímulos para su desarrollo 
pondrán en marcha planes y programas sanitarios de aplicaci<5n Jnmedfa- en el sector". 
ta; con el fin de disminuir hasta la erradieación final las enfermedades que Su autor es el honorable'. Senador Gustavo Rodríguez Vargas. Esta afectan el subsector pecuario Y equino, para conservar Y propagar estas . iniciativa surtió los dos debates del trámite legislativo ante el honorable razas puras y así' cumplir las exigencias sanitaria� internacionales para . Senado de la República y permite a esta ponencia aprovechar la coyuntura poder participar en estos mercl,ldos con competitividad, . aportada_por f!Se hecho, parn utilizar en.favor de la temática tratada, las 

Artículo. 13.Convalidación. Los líbros,registios y certificados que las facultades legales que permiten dar celeridad a la propuesta legislativa 
asociaciones de raza han _venidó llevando en forma adecuada, según motivo de deba�e. · · 
evaluación y concepto favorable del Ministerio de Agrícü.ltura y Desarro-. Componían su texto original un total de 18 artículos. Su objeto se llo Rural, quedarán Gonvalidados hasta la entrada en vigor de la presente dirigía al -reconocimiento de la importancia de la gestión ambiental ley. ' cumplida por los reciclado�es en el país, concebida a partir de los 

_ Artículo 14. Preservación raza criolla. El Ministerio de Agricultura y principios constitucioriales ,que según los artículos 13, 79 y 80 de la 
D�sarrollo Rural velará por 1a preservadó'n é:idas razas putas de equinos Constitución Política, obligan al �stádo a crear las condiciones necesarias 
y bovinos, éspecialmente, las' criollas controlando. la venta . de los para garantizar' que la igualdad sea'real y efectiva y en el derecho de todas 
reproductores más representativos hacia el éxterior. Én el caso de fas · las personas a -gozar de un ambiénte sano, ert concordancia con el deber 
exportaciones podrá el Ministerio de Agricultura controlar la venta del Estado de planificar el .manejo y aprovechamiento· de los recursos 
exigiendo un certificado de exportación de ia respectiva asociación de naturales. 
raza pura. ·Bajo estas condiciones, el proyecto de ley declaraba de.conveniencia 

Artícúlo 15. Intercambio. El Gobiei;no. Nacional conjuntamente con pública !Os procesos encaminados· a un manejo integr,al de las basuras,· 
las asociáciones de equinos y bovinos diseñarán estrategias integradas y _ residuos sólidos y desperdicios. Así mismo, establecía la necesaria 
continuás que promuevan y estimulen el intercambio de ciencia y tecno- relación entre los procesos que actualmente se realizan en.cumpliÍ:nientq 
logía con otros países. 

, · · ·· 
del servicio públicó · de aseo y la actividad del reci�laje; realizando el 

Artículo 16. Vigencia. Esta ley rige a partir, de· la fecha de su . máximo aprovechamiento posible de los residuos sólidos generados y 
. promulgación y deroga to.das las disposiciones que le sean contrarias. · reduciendo simultáneamente 1os volúmenes de basurás y residuos desti-

nados para disposición :finPI.. . 
· 

* * * 

· · .. Guillermo Gáviriq, Zapata, 
Ponente· coordil.lador. 

·. Ne.ida Cárdenas de Castaño, 
. Cooponente. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBA.TE A LOS PROYECTOS 
DE LEY NUMEROS 054·DEl996 Y 092 DE1996 CAMARA, , ACUMULADOS 

. . 

Honorables parlamen-tarios:· 
Atendiendo la designación efectuada por la honorable Mesa Directiva 

de la Comisión Quinta de la ·honorable Cám_ara de Representantes .Y 
después de haber sido aproóapas en su integridad las modificaciones ' ' ' • 'Í. ' • ' . . 
planteadas en la ponencia pará pnmer debate a los Proyectos de ley 
números 054de1996 y 092 de 1996 eámara, acumulados, sometemós a 

.: estudió y consideración de la Cámara Plena el informe de ponencia pªra 
· segundo debate sobre los:proyectos de ley citados. · 

l. Consideraciones generales de la ponencia 
El trámite legislativo adelantado en la Comisión Quinta de la honora.: 

ble Cámara dé Representantes, permitió c::onvalidar-'que las alud.idas 
propuestas parlamentarias contenían una clara afinidad temática, la éual 
en compatibilidad eón lo establecido en el artículo 151-y siguientes de la 

· Ley 5ª de 1992, hizo congruente optar por s:u acumulaeión- en un sólo 
texto. El contenido sobre una misma materia·concedió a ambas iniciativas 
cursar simultáne�mente añte esta Corpor!lc�ql!, eyitando q\}e en caso de · 
haber sido. aprobadas en forma separada, la primera de· ellas 'resultara 

/ modificada o derogada en forma consecuencial por 1!1 segunda. 
Ambos proyectos de ley contenían un contexto temático homogéneo 

sobre las actividades que componen el proceso'de las basuras y residuos 
sólidos, el cual, en cada una, se-desarrolló conforme con ia orientación y 
propósitos de su autor. El análisis. detalládo p�acticado .al. articulado, 
permitió cóncluir que el <;>bjeto en los dos casos, constituía un aporte 
legislativo orientado a subsanar la problemática sodal y ambiental 
derivada dél �omplejo tema de las basuras a °:ivel nacional, y como tal fue 

En concordancia con ello, la propuesta ofrecía la ptoteéción del Estado 
a las personas dedicadas a la actividad de . recuperación de residuos 
sólidos, estableciendo plánes y polítieas encaminadas a mejorar su . 
situación socioeconómica; a proveeilos de servicios de seguridad social 
y a facilitar el desarrollo.· de sus actividades, en compensación del 
beneficio social derivago de su labor. · 

. 
En su parte final incorporaba algunas normas sobre el trámite y los 

efectos i:lel silencio admfnistratívo positivo cuando en ejercicio del 
derecho de petición s� presentare alguna solicitud, queja o recurso frente 

· a una empresa de servicios públicos por asuntos referentes .al contrato d_e · 
servicios públicos en general. 

· · 

B. Proyecto de ley número 092 de.1996 Cámara, "por la cual se 
·expiden normas sobre basuras y residuos sólidos". Su autor es el honora
ble Represeñtante Juan José Medina Berrío. 

La estructura que contiene el arti�ulado que se somete estudió de la 
Cámara Plena adoptó como eje del texto acumulado, el contenido de este 
proyecto de.ley, ya que en él se trataban en forma más integral y objetiva 
el terna y la problemáti_ca atinente a las basuras y residuos sólidos·. -

Este proyecto de ley planteó la implementación de una normatividad 
sisteináf�ca aplicable a la .integridad del proceso relacionado con las 
basuras y residuos sólidos, abarcando y desarrollando una-regulación que 
involucra puntualmente a las actividades de: generación, recolección, 
recuperación, transporte y disposición final. 

· 

En sufinalidad armonizal;.ia las dispersas disposicfones que actualmen
te se aplican al proceso de las basuras y residuos sólidos, provenientes de 
diferentes instancias 'gubernamentales y campos normativos como la 
legislación sanitaria (Ley 9ª de 1979), la legislación ambiental (Ley 99 de· 
_1993 y sus normas· reglamentarias) y la Ley de .Servicios Públicos· 
Domiciliatios; Ley 142 dé 1994 y sus disposiciones reglamentarias, en 
especial el Decreto 605 de 1996. 

· 

. Esta iniciativa aparta un in�trumento idóneo para que la Repl).blica de. · 
Colombia dé -cumplimiento a los compromisos internacionales suscritos 
en relación con la temátiéa; resultantes de la Conferencia de las Naciones 
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Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo_. realizada en Ria de Janeiro 
del 3 al 14 de junio de 1992, en cuyas conclusiones se recomendó de 
manera especial la institucionalización del reciclaje como mecanismo 
idóneo de. gestión a_mbiental apropiado para contribuir-a la preservación 
del ambiente y los recursos naturales, especialmente los no renovables. 

Se destaca de su contenido, la forma en que el proyecto de ley precisa 
la independencia y correlación que poseen las actividades de recupera
ción y de aprovechamiento dé residuos sólidos, otorgando especial 

perturbación de la atmósfera, el debilitamiento de la capa de Ozono, la 
disminución de la flora y la fauna y especialmente detener la contamina
ción del aire y el daño irreversible causado a los cuerpos de agua. 

De es.ta manera, los ponentes allegamos a la Cámara Plena un articú
lado que eslabona, integra, correlaciona y define dentro de un marco legal, 

· .. las actividades que componen la gestióµ integral de basuras y residuos 
sólidos, abarcándola desde la generaciqn de basuras, hasta su disposición 
final. 

importancia al tema defreciclaje como componente'esencial para obtener · Consideramos que la norma propuesta cohesiona la heterogénea 
un manejo integral de .tales residuos. _ función que vienen cumpliendo diversas instituciones gubernamentales y 

Soporte de su contenido e� el planteamiento que hace sobre la ne_cesa- ajusta el articulado, con el contexto de la gestión adelantada sobre la 
ria modificación que la sociedad en general debe efectuar en sus ·hábitos materia a nivel mundial, con la Política Nacional Ambiental, la Constitu
y costumbres con .relación a las basuras. Para el efecto propuso· 1a ción Política y con el contenido de la temática incorporado en las leyes 60 
aplicabilidad de las culturas de fa no basura, del aseo y del reciclaje, a y99 de 1993 y 142 de 1994 y eón los acuerdos internacionales y otras 
partfr de las cuales �nsambla las innovaciones que propuso al conjunto del disposiciones reglamentarias o complementarias de éstas. 
proceso, mediante el empleo de técnicas basadas en tecnologías limpias. Como ya se mencionó, su contenido destaca la necesiqad de fomentar 

Paralelamente al desarrollo de la temática tratada, enfatiza acerca del y estimular las,prácticas y el aprovechamiento de los residuos sólidos, 
reconocimiento y apoyo que JJierecen del Gobierno Nácional y de la obligando al Estado y a la sociedad civil a apoyar y re�onocer la labor 
sociedad en general quienes a nivel nacional cumplen actividades de cumplida por los ciudadanos que con fines económicos, sociales o 
recuperación y aprovechamiento de residuos sólidos; planteando a éstos ambientales se dedican a estas prácticas. Además, se concatenan las 
y a sus labores, alternativas y estímulos que convengan a una eficaz responsabilidades institucionales, gubernamentales y de las entidades 
·aplicabilidad de la ley a lo largo del conjunto del proceso. territoriales, tanto como las que competen a las personas prestadoras del 

·.La iniciativa fundamentó lá ·eficacia de su propuesta mediante la servicio público de <;iseo, con los deberes y derechos que le corresponden 
adopción del procedimiento de selección en la fuente de origen, el cual a la sociedad en general, dentro de una simbiótica responsabilidad y 
implanta, obligando a todos los generadores de basuras y residuos sólidos compromiso frente a la problemática de las basuras y residuos. sólidos. 

·a' separar adecuada y sistemáticamente los residuos que se producen en las Adicionalmente, los. cambios introducidos contienen una propuesta 
· diversas fuentes de generación. modificatoria del artículo 71 de la Ley 142 de1994, mediante el cual se 

Análogamente a lo expuesto en el informe para primer debate; preci- estable(;ió la composición de las Comisiones de Regulación. Tal como 
samas a los miembros de la honorable Cámara de Representantes, que el queda consignado en el artículo 52 , aprobado en la Cmµisión Quinta de 
texto que se somete a su consdieración, aglutina los objetivos que , la honorable' Cámara de Representantes, se da plena participación, con 
contenían ambas propuestas, sin desconocer ni desarticular ninguno de voz y voto a la totalidad de sus integrantes. 
los elementos que exponían sus textos originales. Se incorpora como nuevo miembro de todas las Comision�s de 

Para el efecto, se conservó el espíritu que acompañaba a los artículos Regulación, a un representante de la Asociación Nacional de Empresas de 
homogéneos, cohesionándolos, hasta lograr integrarlos y conipleme_ntar- ·Servicios Públicos Domiciliarios. 
los en una normatividad reguladora del conjunto del procéso, mantenien- Se considera necesaria ¡� modificación planteada, por cuanto en esta · do una visión referida a la gestión integral de las basuras y residuos sólidos ley se señala en cabeza _de la Comisión de Regulación de Agua Potable y Y. al servicio público de aseo. Saneamiento Básico la responsabilidad para implemetar la reglamenta-

En el texto del artfoulado adjunto queda expresa la unidad remática de . ción de los aspecto�. inherentes a su objeto. · 
ambas iniciativas, destacándose la import�ncia que adquieren las activi- Con miras a buscar uria mayor funcionalidad y eficacia del obj�to de dades de recuperación y aprovechamiento de residuos sólidos y dentro de la ley propuesta, es necesada la-presencia y participación activa, con voz ellas se enfatiza en el reciclaje, como la práctiéa que conlleva el mayor y voto, de los Ministros del Medio Ambiente y de Salud, en los temas beneficio social, económico Y ambiental. . 

relacionados con las basuras y residuos sólidos y la p�estación del servicio 
En los informes de ·ponencia han quedado incorporados lps plantea- público domiciliario de aseó. Al Ministerio de Salud, la Ley 142 de1994, 

mientas que acerca de los -\extos originales expusieron los autores, las . ya le ·habfa reconocido su participación en dicha Comisión Reguladora, 
instituciones gubernamentales, organizaciones privadas y asociadas, . mas no dio trato igual al Ministro del Medio Anibiente. . . '"vinculadas estrechamente con las actividades reguladas en el contexto del · Los temas aquí regulados son directamente compatibles con lo estable-proyecfo de acumulación. cido en la Ley 99 de 1993 y con las funciones del Ministerio del Medio DichQs . pronunciamientos cuentan con el respaldo e investigación Ambiente, razón que reconoce la necésaria participación de tal Ministerio 
técnica y_ nom1ativa practicada sobre la materia y con los aportes Y en la conformación de la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
experiencias de quienes a diario enfrentan la situación derivada de la Saneamiento Básico. problemática de las basuras, tanto como c�n el concepto de las organiza-
ciones no gubernamentales 0 personas que adelantan programas y proyec- Además, esta propuesta estima con igual necesidad, el que la represen-
tas con relación al tema. tación que corresponde a la Superintendencia de Servicios Públicos, no 

limite su participación eri tales comisiones a su voz dentro de ellas, sino Para·los ponentes queda claro que los autores atinaron en su propósito., que su voto refrende y ratifique las determinaciones �n cada caso al desarrollar dentro de .sus propuestas el meollo de una problemática decididas. socioeconómica que afecta sin distingo alguno a la totalidad de la 
población colombiana y a los ecosistemas del territorio nacional. Con su Por su parte, reconociendo la importancia que les compete a las 
aporte, trasladaron al marco legal una necesidad del Estado, para frenar . Empresas de Servicios Públicos Domiciliarios en la efectividad del 
el progresivo deterioro que por efecto de las basuras, paulatinamente ha cumplimiento de la Léy 142 de 1994 y en la prestación d� los servicios 
afectado y dañado al medio ambiente. 

· públicos domiciliarios, se considera oportuno y conveni�nte que dichas 
empresas participen activamente, con voz y voto, en todas las discusiones En desarrollo de su particular objetivo, plantearon al Congreso de la y decisiones adoptadas con objeto del cumplimiento de las funciones de República normas precisas para rec.lucir ,los diversos grados de contami- las Comisiones de Regulación. nación derivados de la anarquía urbanística, de los deficientes hábitos y 

de la frágil cultura ciudadana. Con sus iniciativas propenden por evitar 2. Concepto de ponentes 
que la comunidad continúe con ese incorrecto comportamiento y reconoz- Con la rendición del presente informe, los ponentes consideramos 
can la responsabilidad que le compete para prevenir y disminuir la · haber aportado nuestra gestión legislativa a la discusión_ de la temática 

..... 
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referente aJas bas!Jr(!S y residuos sólidos, tan importante a nivel nacional Ambiente. A la Comisión de Regulación de Energía.y Gas Combustible 
· y mundial, a la cual converge una problemática de vasto contenido social, pertenecerá el Ministro de Hacienda. Los Ministros sólo podrán delegar 
económico y ambiental. . · 

. . su asistencia en los Viceministros y el Director del Departamento Nacio-
. Por I.o anterior, proponemos a la Cáma.ra Plena:.Dése segtmdo debate nal de Planeación en el Subdirector. 

· a los Proyectos de ley·-números 054 de 1996 y 092 de 1996 Cámara, Paragrafo 22• Al vencimiento del período de los expertos que se 
acumulados, "por la cual se expiden normas sobre la gestión integral de nombren, el Presidente no podrá reemplazar sino uno de ellós·. Se 
basuras y residuos sólidos y se dicta� otnis disposiciones". entenderá prorrogado por dos ·años más el período de quienes no sean 

Cordialmente, reemplazados. · 
Alegría Fonseca Barrera, Representante a la Cámara, Coordinadora Fúndamentación:.. . , . 

de Ponentes. Con miras a obtener una equidad enJa discusión de los temas tratados 
Humberto Tejada Neira, Representante ala Cámara, Coponente. y en las decisiones que se adoptan en cada Comisión Regualadora, se 

PLIEGO DE MODIFICACIONES A LOS PROYECTOS . .considera procedente que la participación
. 
ciudadana esté justamente· 

DE LEY NUMEROS .054 DE 1996 y 092 l)E 1996 CAMARA, representada por los usuarios del servicio público domiciliario objeto de 
ACUMULADOS 

. regulación. 
. 

Texto original: Artículo 52. El Artículo 71 de la Ley 142 de· 1994 Para· el efecto, se contempla que a ellas asistan con voz y voto, cuatro 
quedará así: · 

· · ( 4) representantes-de los usuarios del servicio público regulado, elegidos 
Las Comisiones de Regulación estarán· integradas, con voz y voto, por: de conformidad con la reglamentación_ que para el efecto expida el 

Gobierno Nacional,. en el término de sejs (6) meses contados a partir de 
· - El Ministro-respectivo o su delegado, quien_ la presidirá. . la vigencia de l� ley .. · -Tres expertos comisionados de dediéación exclusiva, designádos por La modificación plantea¡:la conlleva. una mayor·participación en los 

el Presidente de la Repúblíca para períodos de tres años, reelegibles y no temas abordados en tales Comisiones,.por parte de la ·comunidad y de las 
sujetos a las disposiciones que regulan la carrera a�ministrativa. ·Uno de · personas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios; 
ellos, en forma rotatoria, ejercerá las· fun_ciones de Coórdinador de contextualizando de esta forma, el espíritu de equidad y participación-que 
acuerdo con el reglamento jnterno. Al repartir internamente el trabajo contiene fa Constitución Nacional y obviando la exclusividad de Ja. 
entre ellos se .procurará que todos tengan opórtunidad de prestar sus reglamentación emanada de dichas Comisiones· de Regulación, bajo las 
servicios respecto de las diversas clases de asuntos que son competencia determinaciones adoptadas por la representatividad gubernamental que · de la Comisión. · . . · 

tiene asiento en ellas. 
- El Director.del Departamento Nacional de Planeación. 
- El Superintendente de Servicios Públicos o su delegado. 
- Un Representante de la Asociación Nacional de Empresas de Serví-. cios Públicos Domiciliarios. , . · 

Harán parte además Cuatro'( 4) representantes de los jsuarios. 
Parágrafo 12• A la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico pertenecerán lo.s Minist.ros d.é Salud y del Medio·· 
Ambiente. A.la Comisión de Regulación de Energía y .Gas Combustible 
pertenecerá el Ministro de Haciend.a. Lo.s Ministros sólo podrán delegar 
su asistencia én los Viceministros y el Director del Departamento Nacio-
·nal de Planeación en el Subdirector. · 

· 

·Parágrafo 22• Al vencimiento del período de.los expertos que · se 
nombren, · él Presidente no podrá reemplazar sino uno de ellos. Se 
entenderá prorrogado por dos años más el períódo de ·quienes no sean 
reemplazados. 

· · 
Mpdificación: Artículo 52. El Artículo 71 de la Ley 142 de 1994 

quedará así: . · · 

Pero no es posible que haya una real y verdadera participación de la 
comunidaq, si no se establece la_ fo�ma para elegir a estos cuatro nuevos 
miembros, ló que hacía imperativo darle facultades al Gobierno Nacional 
para que reglamente su elección. Además, se considera procedente fijarle 
l;IIl plazo al Gobierno Nacional para que expida �icha·reglarrientación. 

ARTICULADO DE LOS PROYECTOS DE LEY NUMEROS 
054 DE 1990 Y 092 DE 1996 CAMARA, ACUMULADOS 

Con la modiftcación propuesta, para ser considerado por. la honórable 
Camara de Representantes,_por la cual se expiden normas sobre · 
la gestión integral de basuras y residuos sólidos y se dictan otras 

· diposiciones. · . 
El Congreso de la República 

DECRETA: 
T ITU LO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
. CAPITULOI 

. Las Comisiones de regulación estarán.integradas, con voz y voto, por: . Objeto Y aplicación 

_El Ministro respectivo 0 su,delegado, quién la presidirá. Artículo 12• Objeto. El objeto de la presente ley es,regtilar en forma 
· · . integral lo relacionado con todas las actividades que componen el proceso 

- Tres expertos comisionados de dedicación exclusiva, designados por de las basuras y. residuos sólid()s · a nivel urbano. y rural; así como el Presidente de la República para períodos de tres ·años, reelegibles y no propender por la minimización de éstas por parte de todos los agentes y sujetos a las disposiciones que regulan la carrera administrativa.· Uno de fuentes-generadoras, quedando incluidas tas provenientes de actividades 
ellos, en forma rotatoria, ejerc_erá las funciones de Coordinador de domésticas, industriales, comercjales, institucionales y de servicios. · 
acuerpo con el reglamento interno. Al repartir internamente el trabajo Parágrafo. Se excluyen del ámbito de aplicación fas basuras y residuos entre ellos se procurará que todos tengan oportllnidad de - prestar sus 
servicios respecto de las diversas clases de asuntos que son competencia sólidos especiales y los clasificados como tales dentro de la modalidad del 
de la Comisión.· · . · · . · ser\ricio especial de aseo, y considerados como: radiactivos, tóxicos, 

contaminántes, peligrosos, hospitalarios e infecciosos y otros incluidos 
- El Director del Departamento Nacional:de .Planeación. en disposiciones especiales dictaqas sobre el partkular .. 
- El Superintendent.e de Servicios Públicos o su delegado. Artículo 2º. La Comisión de Regulación d.e Agua Potable y ·sanea-
- Un representante de la Asociación Nacional de Emprésas de Serví- miento Básico expedirá ia reglamentación específica referente al servicio 

dos Públicos Domiciliarios.-. 
· 

público domiciliario de aseo, incluyendo la gestión integral de basurás y 
- Según la competencia de cada Comisión, a ellas asjstirán, con voz y 

voto, cuatro (4) ,representantes de los usuarios del s�rvicio público 
regulado, elegidos de conformidad con la reglamentación que para el 
efecto expida el Gobierno Nacionaí, en el término de seis (6) meses· 
contados a partir de la vigencia de la presente ley: 

Párágrafo 12• A la Comisión de Regulación .de 'Agua· Potable y 
Saneamiento Básico pertenecerá� los Ministr.os .de Salud y del Medio 

residuos sólidos. 
Artículó 32:.Ambito legal. Esta ley. se enmarea en la Constitución 

Política; la Política N acionalAmbiental y la normatividadexpedida sobre 
la materia; en la Declaración· de Rio de Janeiro de 1992, so�re medio_ 
ambiente y desarrollo; y en lo pertinente a su objeto.y contenido en las 

.Leyes 9ª de 1979, 60 y 99 de 1993, 136, 141, 142, 143y152 de 1994 en 
los Decretos Reglamentarios o complementarios de éstas. 
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CAPITULO II 

Definiciones y conceptos 
Artículo 4º. Definiciones y conceptoS. Para efectos de la presente ley 

�dóptanse las siguiéntes definiciones y conceptos. . · · Gestión integral de re�icÍuos sólidos. Conjunto de actividades y 
. técnicas, operativas y administrativa�, que con carácter _ambiental, se 
orienten a dar a las basuras y residuos sólidos un· adecuado manejo y· 
tratamiento, establecido según sus características, volumen, costos y 
posil;>ilidades de recuperación, aprovechamiento,· comercialización y 
disposición final. · . _ . . . . .  

Basura. Todo material o sustanci�. sólida .o semisólid.a_ de origen 
orgánico e inorgáni�o, putrescible o no, proveniente de actividades 
domésticas, industriales, comerdales e institucionales, que no ofrece 
ninguna posibilidad de aprovechamiento, reúso o recircülación a través 
de·un proceso productivo. 

-

· Residuo. CualqÚier objeto·; material, sustáncia o elemento, e� forma 
sólida, semisólida, líquida o gaseosa, que no tiene valor de uso directo 
para quien lo genera, ,pero · que, es susceptible· de transformadÓ

.
n en 

materia prima de otro proceso industrial. · · 

Residuo s:ólido. Cualquier objeto, material, sustancia· ·o· elemento 
sólido q�e se abandona, bota o rechaza después de haber sido consuÍnidó 
o usado en actividades domésticas, industriales, comerciales e 
institucionales y de servidos y que. es susceptible· de aprovechamiento o · 

. transformación ·en un riuevo bien, con valor económico.· 
· , . 

Residuos sólidos especiáles. Aquellos residuos considerados peligro-: 
.sos_, que en forma aislada o en contacto con otro, presentan características 
patógenas, infocdosa:s, tóxicas, explosivas, corrosivas, inflamables, .vo
látiles, combustibles, reactivas o radioactivas.y por lo tanto pueden causár 
daño a la salud o al ambiente. . · · · . _ Servicio público domiciliario de aseo. Es el servicio. de recoleceión 
·de resid_uos, principalmente sólidos, el barrido y limpieza de vías y áreas 
públicas, transporte y disposición fi�al sanitaria; incluyendo las activida'
des complementarias de transferencia, tratamiento y aprovechamiento. 

asociados a su m�nipulación, el giseño y fabricación de proquctos, 
empaques y envases. . . 

Producción limpia . Reorientación de los sectores productivos, dentro 
de u�a dimensión ambiental hacia formas de gestión y uso de tecnologías · 
ambiental.mente sanas, aumentando la eficiencia en el uso de recursos 
energéticos e hídricos, sus�ltución de· insumos, optimización de procesos, 
modificación de produdos y minimización de basuras y residuos sólidos. 

Recolección. Acción y. efecto de retirar y. recoger las basuras y 
residuos sólidos.de uno ovarios generadores, efectuada por el generador 
.o po_r la entidad prestadora del servicio público. 

R�cuperador. Persona natural o jurídica que con fines eco�ómicos o 
.ambientales realiza labores co�respondientes a la actividad de recupera:.. 
ción .de los materiales y_ residuos sólidos depositados en las basuras. -

Recuperación. Acción que· permite retirar y recuperar de las basuras 
aquellos materiales y residuos sólidps que pueden someterse a un ntievo 
proceso de aprovechamiento, para convertirlos en materia prima útil en la 
fabricación de nuevos productos. · · · . - · 

· Reciclaje. Procesos mediante los cuales se aprovechan y transforman 
los re_siduos sólídos recuperados y se devuelven a los materiáles sus 
potencialidades de reincorporación como m<;1.teria prima para la fabrica-
ción de nuevos productos. · . . . . · · 

El reciclaje consta de varias etapas; procesos de tecnologías Úmpias, 
reconversión inqustrial, separac;ión, acopio, reuso, · transformación y 
comercialización� 

Reuso . . Prolongación y adecuación de la .vida: útil de los residuos 
. sólidos ie�uperados y que mediante tratamientos mínimos de�uelven a 
los. materiales su posibilidad de utilización en· su función original o en 
alguna relacionada, sin que para ello r�quieran de adicionarles procesos 
de .transformación. . ' / 

Tratam.iento. Conjunto de operaciones, procesos o técnicas encami
nadas ·a la elimjnación o al aprovechamiento de los recursos o elementos 
recuperados o contenidos en lás basuras y residuos sólidos. 

· 
. .  <:o�postaje. Proceso. de recicl�je que. mediante la des_composic;16n . 

b10log1ca recupera la materia orgánica contenida en las basuras y residuos 
sólidos. 

. ·-
.: Aprovechamiento. Proceso mediante el cual, a través de un manejó 
integral de losresiduqs sólidos_, l<?s materiales recuperados se reincorpo- · 

· . . Servicio especial de aseo� Servido reiacionádo con la recolección, 
transporte y tratamiento de residuos sólidos que por su naturaleza,
composición?. tf}maño, volumen y peso, no pueden.ser manejados, tratados 
o dispuestos normalmente,.ª juicio de la entidad prestadora del servicio. 

· ·Entidad prestad.ora· del servicio público domiciliario de aseo. 
Persona· natural o jurídica, pública, priva.da o mixta, ·encargada de todas, 
una o varias actividades de la prestación d�l servicio público dorriicili_arió 

_ ran al cic�o económico y productivo en forma eficieµte, por medio del . · 
· reuso, el reciclaje, la incineración con fines de generación de energía, eJ 
· compostaje o cua�quiera otra modalidad que conlleve beneficios sanita� 

dé aseo. 
· 

Agente y/o fuente generador. Personas naturales b jurídicas, habitan
tes permanentes u ocasionales, nacionales o extranjeros que, pertenecien
do a lo� sectores residenciales o_no residel)ciales y siendo o no usuarios 
del servido público domiciliario de aseo, generan o producen basuras o 
residúo's s·ólidos, como consecuencia de. actividades domésticas, comer
ciales, , industriales e· institucionales y dé servicios, a nivel urbano y rural, 
dentro del territorio· nacional . · _· · · · 

Usuario� Persona natural o jurídica beneficiaria de la prestación del 
servicio público de aseo, ·en calidad de propietario:y/o receptor del 
servicio. 
. Almacenamiento.Acumulación o depósito temporal, en recipientes o· ' 
lugflr�s, de .la basura y residuos sólidos de mi generador u una comunidad, 
para . _  sú posterior recolección, aprovechamiento, transformación, 
comercialización o disposición final. · 

. Selección en la fuente. Clasificación de las basuras y residuos sólidos 
efectuada directamete por su generador, .en el sitio. donde éstos se 
proqucen, adelanta,da mediante la utilización·de recipientes, que según s� 
cofor, facilite su aprovechamiento,· destino y /o disposición final. . 

Minimización de basuras y-. residuos sólidos.. Reducción de la . 
cantidad .de basuras y residuos sólidos· que generan los agentes y/o 
fuentes, por medio de la cual se comprometen. li prevenir y dismfouir 

.riesgos �obre el medio ambiep.te, la salud y a: preservar y consérvar los 
r�·cursos naturales. Se complementa con la .disminuCión de los costos 

rios, ambientales o económicos. - · 
In�inei;-ación con recuperación de energía. Proceso industrial con� 

trolado mediante el cual los residuos sólidos con un alto poder calorífico · se utilizan como combustible para generar energía. . · · Disposición final. Proceso de ais_lar"y co.nfi�ar las b�suras y residuos 
sólidos en forma definitiva, efectuado por las personas prestadoras de 
servicios, depósitándolos en lugares especialmente diseñados para i-eci
bi�los y eliminarlos, obviando �u contaminación y favoreciendo la trans� 
formáción biol�gica· de los materialés f�rmentables, de formá que rio-
representen daños o riesgos a la salud y al ambiente. . · . . 

CAPITULO III 
Deberes y derechos . 

Artículo 5º. En la aplicación de la presente ley.sedebe contemplar para 
las entidades prestadoras de servicios, como para los usuarios y- ia · 
comúnidad en general;. así ccimo para las entidades. ambientales, . 
de control y vigilancia, el cumplimiento de los siguientes deberes y 
derechos: . _ - · 

Deberes 
a) En cumplimiento de esta. ley y las disposiciones vigentes sobre 

medio aip.biente y desarrollo, todas las personas _deberán clasificar y 
a:h_nacenar las basuras y residuos sólidos,-directamente en su fuente de 
ongen; 

b) En materia de basuras y residuos sólidos todas la� perso�as deb�n · 
cuinplir con lo éonsag_rado en la Constitudón Política,· en las leyes 'sobre 
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servicios público_s 9omiciljarios y de participación ciudadana, en la . ley ·de· servicios públicos domiciliarios y en los contratos de servicios 
presente ley y en las demás.disposiciones relacionadas con los temas aquí públicos, en compatibil idad con las disposiciones concordantes sobre la 
�esarrollados y las proferidas.sobre la Política Ambiental Nacional; . materia; 

e) Todas las personas deben d¡u un trato respetuoso y digno a quienes f) Cualquier persona puede acudir a las autoridades competentes para 
en desarrollo de la presente ley, ejecutan directa o indirectamente activi- solicitar que se lleve a cabo un contról, seguimiento y evaluación de las 
dades inherentes a la� etapas del manejo integral de basuras y residuos operaciones que serealicenen losprocesos que conformanesfa ley y velar 
sólidos o ejercen funciones de inspección, control o ·vigilancia; . .  · porque se prevengan lós efectos negativos o contaminantes derivados de 

d) Los organismos públicos y privados, las org�nizaciones y personas su inadecuada practica, con efecto sobre la salud human.a, animal o 
naturales 0 jurídicas deberán· contribuir a'la generación_y consolidación de · vegetal, los cuerpos de agua, el aire y el medío ambiente en general. 
la cultura del aseo; a la selección en la fuente de basuras Y.residuos sólidos; T I T U L O II 
al impulso e implementación deL reciclaje; a la minimizaciqn de la COMPOf.¡ENTES DEL PROCESO DÉ BASURAS , 
producción de residuos sólidos y at.fomento pedagógfoo y didáctico de y RESIDUOS SOLIDOS 
estas prácticas, en busca del mejoramiento de la 'calidad de vida, la 
preservación y conservación del medio ambíente; . Artículo 62• El contenido de está norma considera los componentes del 

. . .. servicio público domiciliario de. aseo, los integra y desarrolla, contem:.: e) El Estado y las autoridades ambientales- y educativas, deberán plando ¡;:orno áctividades d<;!l ·proceso,. las· siguientes: selección en la . . adelantar campañas de. p�rticipación individual y comunitaria acerca del fuente, recolección, recuperación, aprovechamiento, transporte y dispofomento _e información, capacitación, educación y sensibiliiación entre la sición final, a partir de la generación de basuras y residuos ,sólidos . .  
población, hasta consolidar la cultura (je la No Basura· y el manejo .integral 
del proceso de basuras y residuos sólidos; . · Artículo 72• La competencia de asegurar que se preste a sus habitantes 

1 . . .  . · __ • . _ las actividades reguladas en esta ley corresponde a los municipios y f) Las autoridadés_encargadas de la definición y ejecución de políticas distritos, accediendo eón �llo, a los instrumentos y organismos de interambiental�s, fomentarán, impulsarán y apoyarán la implementación, la vención estatal, de regulación, control y yigilancia, tanto ofieiales, como innovación, cambios y transformaciones en lo.s procesos tecnológicos, de participación ci_udadana. hasta disminuir el impacto ·ambiental por efecto de las basurás y residuos 
sólidos; impondrán la separación en la fuente, el reuso, reutilización y . Parágrafo. A partir cíe la vigencia de la presente ley, todos los distritps 
reciclaje de ellas y adoptarán estrategias que contribuyan a la preserva- y municipios deben incluir en sus planes de desarrollo _e inversión? un 
ción y· conservación del medio ambiente; · programa de gestión integral y aprovechamiento de los residuos solidos 

generados en su jurísdicción. 
-

g) Las autoí:idades ambientales debe�á11. r�alizar con��nuamente un ' 
seguimiento, evaluación y contról a las difereñtes actividades contempla- ·· Artículo 82• Esta ley integra la responsabiliqad estatal y de la sociedad 
das en esta ley, bajo preceptos orientados a fa protección de los ecosistemas en general, para implementar· y desarrollar las culturas oe la No Basura, · 
y del médio ambiente en general; del aseo y del reciclaje, interpretadas Y. aplicadas a partir de los.siguientes 

h) El Estád� por �azones ecológicas, económicas y sociales proriloverá . conceptos: . . .. 
las actividades asoeiadas al reuso, reutilización, .transformación y a pro ve- . Cultura de la No B_asura . .  Conjunto de costumbres y valores de una 
chamientotntegral de las basuras y residuos sólidos y garantizará que el comunidad, orientados.� la �inii:pfzación de basuras y re��duos sólidos; 
manejo in te gr.al dé las actividades del proceso permitan la conservación se complementa 7on la dmam1zac10� d�l proceso de selecc1on en la fuente 

· 'éiél paisaje y el medio ambiente· · · _ y el aprovechamiento de las potenc1ahdades de los componentes encon- · · · ' · trados en las. basuras y residuos, para ser. recuperados, reciclados, trans-i) Quien-tenga conocimiento· de infracciones cometidas a la presente . formados, reusados o reutilizados, con el mínimo impacto ambiental. ley o a lo estableCido en la ley de servicios públicos domiciliarios, deberá 
ponerlo en ca,nocimiento de las a4toridades distritales 0 municipáles, de · Cultura del aseo. Acción orientada a la población y la c0munidad en · 
policía nacional, distrital 0 municipal; la Superintendencia de Servicios general, para fomentar, innovar y actuar dentro _del entorno ambiental, 
Públicos 0 las autoridades ambientales respectivas. urbano y ·rural, en cada una de las activi(jades domésticas, industriales, 

• Derechos • comerciales e institucionales aquí r�guladas, con adecuadas costumbres, 
hábitos e higiene, con relación a las basuras y residuos sólidps; en busca 
de una mejor calidad de vida y del entorno, la convivencia ciudadana y el 
respeto. 

a) Todas las . personas pueden exigir ·de· las autoridades y de las 
entidades prestadoras de los servicios públicos d<?miciliarios inherentes 
a esta ley, un manejo apropiado,.de las basuras y residuos sólidos, �n 
garantía de su derecho a disfrutar de un.ambiente sano, al tenor del artículo 
79 de la Constitución Nacional; 

. Cultura del reciclaje. . Proceso d� concientización y educaci6n, 
cumplido mediante políti�as y programas de iniciativa estatal' y privada, 
adelantado en los diferentes sectores de la · sociedad y la economía, b) Todas'las personas naturales y organizaciones establecidas, confor:.. orientado al ejercicio de una disciplina ciudadana que fomente, estimule 

me a esta léy, tendrán derecho a participar eri cualquiera de los planes, y practique el aprÓvechamiento de los residuos sólidos y reconozca la 
programas· o proyectos que tengan como ol:?jetivo la promoción· de · importancia sanitaria, ambiental y económica de su práctica. 

· 
actividades relacionadas .con el manejo iñtegrál de ba·suras y residuos · 

Artículo- 9�: La Cómlsión de Regulación de Agua Potable ·y Sanea-sólidos; . t 
. . . . . . . miento Básico, reglamentará la gestión integral de basuras y residuos 

. c) Las personas, .formas asociat�vas o empr�sas vmculadas a los sóJjdos, la cual se realizar,á según criterios de identificación y clasifica
p:oc�so� de q�e trata la pres�nte ley, t1�nen derecho � �ozar de un trato no ción, dentro de los cuales se considerarán, entre otros, que así se establez
�1scnmmatono y .demandaran cualqmera se�- �a·act1v1�ad que �esempe- · can: naturaleza, tamaño, volumén, tipo, composición física y química, 
nen, �entro del º?Jeto de �s�a.l�y, la 

.
cola�o!ac10n de la crndadama y de las persistencia y ,degradabilidad en el ambiente, utilización, potencial de 

autondades am?1entales,Jud1ciales o pohc1vas para desarrollar adecuada- acumulación en tejidos y·otios factores como: flamabilidad, corrosión y 
mente sus funciones; características peligrosas. · · 

?). Las personas y organizaciones compr_ometidas a desa!r?llar las Artículo 10. Las diferentes .etapas del proceso de-basuras y residuos 
. actlv�dades cont�mpladas �n e�_:a ley, tendra? �erecho a recibir de l�s sólidos observarán la reglamentación que expida l� Comisión ·de Regula

autondades amb1enta��s, -c��nt1ficas y_ tec�olog1cas; el apoyo neces�no ción de Agua Potable y Saneamiento Básico y se complementará con los 
p�_:a el desar�o�lo y ut1hzac10� de. tecnolog1as aprop�adas para la rea!1za- criterios, - objetivos y políticas que· desde el punto de vista sanitario, 
c10n de act1v1dades de rec1cla1e y aprovechªm1ento de materiales ambiental .Y económico expidan los Ministerios de Salud, del Medio 
reprocesables; 

. . Ambiente y de Desarrollo E_conómico dentro de sus funcionés y compe-
e) Se ·entienderi incorporados a esta ley, los derech'os a favor de los tenc.ias sobre la Política ·Ambü:;ntal Nacional y el sector de agua potable 

suscriptores e usuarios y de las entidades prestadoras, consagrados en la y sáneamiento básico. · · 
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Artículo 1 1. Para todos los efectos de la presente ley, queda prohibido 
el ingreso al territorio nacional de basuras que contengan desechos y 
residuos sólidos y/o de aquellos considerados como peligrosos dentro de · 
la clasificación nacional e internacional. 

· · 

Artículo 12. Las autoridades ambientales y la Comisión de Regulación 
de Agua Potable y Saneamiento Básico, según s.us funciones y competen
cias, según se trate, definirán y regularán acerca de la recolección, 
almacenamiento, transporte y disposición final de residuos provenientes. 
de las siguientes actividades: poda de árboles y jardines; elementos y 
desechos industriáles Y· comerciales; animales muertos; escombros y 
. residuos sólidos de hospitales, clínicas, laboratorios e investigaciones 

CAPITULO II 
_Recolección de basuras y residuos sólidos 

· Artículo 18. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Sanea.,. 
miento Básico, según sus funciones y competencias sobre el servicio 

· público domiciliario de aseo,_ regulará los términos y condiciones para la 
celebración de contratos de concesión con las personas.prestadoras del 
servicio público de aseo; la vinculación dela comúnidad como suscriptores 
o usuarios; · los contratos de servicios públicos; la expedición de 
metodologías y fórmul�s tarifarías; los costos asociados con la prestación 
del servicio ordinario de aseo y el régimen tarifaría al cual deben 
someterse las personas prestadoras del servicio. 

· 

Artículo 19. Adiciónase el artículo 15 de la Ley 142 de 1994, en el 
Parágrafo. Estas disposiciones debe_rán precisar en cada caso la res- sentido de incluir dentro de las personas que pueden prestar el servicio 

po·nsabilidad y sanciones para sus generadores e incluirán además, los público domiciliario de aseo, a las formas asociativas, organizaciones . · 
requisitos y características de su utilización y la prevención de infecciones comunitarias, cívicas, profé�ionales, juveniles, sindicales, benéficas'o de 

utilidad común no gubernamentales y sin ánimo de lucro, a las juntas de y/o contaminación que se pudiera causar sobre la salud humana y el medio 

relacionadas con el sector de la salud. · 

ámbiente en general. - accion comunal y a las sociedades de mejora y ornato, constituid.as 
legalmente, cuyo domicilio corresponda al distrito o municipfo en donde 

CAPITULO II se prestará el servici<? respectivo. . 
Generación de basuras�y selección en la fuente. , Parágrafo. En todos los casos, las personas prestadoras del servicio 

Artículo 13. Todos los agentes y/o fuentes·generadoras serán respón- público domiciliario de aseo y las entidades territoriales, en desarrollo de 
· sables legalmente por sus hábitos en la eliminación de basuras y residuos las competencias asignadas por el artículo 5Q de la Ley 142 de · 1994, 
sólidos; por las características que éstos puedan .conténer; por la utiliza..: deberán celebrar los contratos de concesión a que hubiere lugar, conforme 
ción adecuada de recipientes para su selección y almacenamiento; por la con los criterios y metodologías adoptados por la Comisión de Regula- · 
influencia perjudicial de aquéllos sobre el suelÓ, la vegetación y la fauna; ción de Agua Potable Y Saneamiento Básico. - ' 

. por la degradación del paisaje; por las contaminaciones del aire 0 las aguas · Artículo 20. Es responsabilidad de los distritos y municipios garantizar 

. y en general por el efecto nocivo que se pueda causar a la salud 0 al medio que en toda su área de influencia urbana, incluidas las zonas de 
. ambiente. 

· · subnormalidad, se preste, en forma continua y eficiente, el servicio 
piíblico domiciliario de_aseo.Jgualmente les compete a estas entidades Artículo 14. A partir de la vigencia de la presente ley se implanta el · territoriales promover y asegurar entre los habitantes del área rural la 

proceso de selección en la fuente, correspondiente a la clasificación - solución para la recolección y manejo de basuras y residuos sólidos y la 
obligatoria de basuras y residuos sólidos que tienen que efectuar todos los divulgación y promoción de las demás actividades inherentes a la presente 
agentes y fuentes generadoras, en el sitio donde éstas se producen. Tiene 1 · ' . 

ey: como objetivo fundamental: minimizar los residuos sólidos, separarlos Artículo 21. Las basuras 0 residuos sólidos que por su vohimen 0 conforme con sus potencialidades de aprovechamiento y reducir el configuración no deban 0 puedan ser recogidas por los prestadore� de_l impacto ambiental y en la salud, derivado de su manipulación y disposi- servicio público domiciliario de aseo, deberán ser reducidas y/o eliminación final. . 
· das por su agente generador y transportadas por éste, directamente a los 

Artículo 15. Para: implantar la selección en la fuente de origen, todos sitios autorizados para su disposición final, sin exponerlos en las vías 
los agentes y fuentes generadoras deberán cumplir con la reglamentadqn públicas de rutas de los vehículos recolectores. -
proferida por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Artículo 22. Adicionalmente a los ériterios enunciados en'el artículo. Z9 
Básico, apoyadas sobre el particular, por los parámetros de la Organiza- de la Ley 80 de 1993 que desarrollan el deber de selección objetiva del 
ción Mundial de la Salud, OMS y las normas técnicas del Instituto .· contratista estatal, en los procedimientos de selección que se adelanten 
Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, Icontec. para escoger personas particulares prestatarias del servicio público de 

Parágrafo. Tal reglarp.entación contendrá espec:ificaciones de obliga- . aseo, se tendrán en cuenta lbs siguientes factores de escogencia: 
torio cumplimiento sobre: recipientes utilizados, shios adecuados, siste- a) Se incluirá como uno de los aspectos por considerar y valorar el que 
mas de álmacenamiento y evacuación; códigos internacionales de iden- el ser\ricio de aseo incluya la realización de procesos de manejo y reciclaje 
tificación de materiales; las cuales deben cumplirse en las actividades de: integral de residuos como !Os previstos en el artículo lQ de esta ley; 

· recuperación; recolección, aprovechamiento; transporte y disposición · b) En los casos en que exista igualdad de condiciones en calidad y costo 
final. entre una entidad de las autorizadas como posibles prestatarias del 

Artículo 16. El Gobierno por conducto de los Ministerios de: Educ<,l- servicio por el artículo 7Q de esta ley y .cualquier otro proponente será 
ción Nacional, Medio Ambiente, DesáriÓÜo Económiéo y Salud y las preferida aquélla. 

. 

entidades territoriales, adelantarán e impulsarán en forma masiva la Artículo 23. A partir de la vigencia de esta ley, se prohíbe larecupe.., 
actividad de selección en la fuente de origen. Para el efecto,: con la ración de residuos sólidos en los sitios de disposición finar. En los casos 
colaboración de la empresa privada y los medios de _comunicación en que se autoricen tales prácticas, quienes efectúen la recuperación o 
desarrollarán al interior de la sociedad, diversos programas.pedagógicos, tratamiento de materiales qeberán observar normas de seguridad indus
didácticos y educativos, campañas; jornadas y eventos forjadores de una tria!, sanitarias e higiénicas, que dichos sitios y las autoridades sanitarias 
cultura ciudadana ·que difunda en la comunidad la obligatoriedad que así lo exijan. 

. . 

conlleva esta práctica. 
· 

Artículo 17. Corresponde· al Gobierno Nacion;;tl velar por el cumpli
miento que le compete a la administración de las entidades territoriales 
.para implantar dentro de su jurisdic�ión la minimización de basuras y 
residuos sólidos, -la selección en la .fuente de origen y la adopción de 
programas y estra�agias que enfaticen en la ciudadanía el desarrollo de las 
culturas de la No Basura, del aseo y del reciclaje y la política de 
producción li1:1pia. -

CAPITUI:.0 III 
Recuperación de residuos sólidos 

Artículo 24. En razón de la importancia social, económica y ambiental, 
declárase de conveni_encia pública la realización de procesos encamina
dos a una gestión integral de basuras y residuos sólidos, apoyados e.n una 
adecuada selección en la fuente de origen, que permita su recuperación y 
aprovechamiento, reincorporándolos al ciclo económico y productivo, _ 
mediante tratamientos que utilicen tecnologías limpias. 

•• 
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Artículo 25. El Estadoreconoce y protege la actividad de .recuperación . sect¿res industrial y' comercial y los medios de comunicación difundirán 
de residuos sólidos ·y a fas personas jurídicas y/o recuperadores indepen- y promoverán el aprovechamiento de residuos sólidos; su adecuada 
dientes o asociados que se dediquen a ella, dentro del marco de la práctica; la innovación; el cambio t�cnológico, la re·conversión producti
Constitución Política, la presente ley, las normas legales vigentes sobre va e industrial y capácitarán a las personas que desarrollen dichas ' 
saneamiento, diversidad e integridad del ambiente y la salud y la presta- actividades. 

· ción de los servicios públicos domiciliarios. Artículo 31.  Corresponde al Gobierno, a la �inpresa privada, a los 
En tales condiciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 26 sectores .industrial y comercial y a los medios de comunicación, la . 

de la Constitµción Política, este oficio es. de libre ejercicio para los promoción, divulgación e impulso entre la ciudadanfá, de programas, 
.Particulares. En consecuencia, se garantiza en condiciones dign·as y justas alternativas, estrategias y campañas orientadas al aprovechamiento de 
a las personas que realicen labores de recuperación dentro de la gestión residuos sólidos; al fomento de su práctica y al fortalecimientó cívico, 
integral de residuos sólidos, el derecho al trabajo en todas las modalidades - destac.ando el beneficio ec.;onómico, social y ambiental de su práctica . . 
inherentes a la actividad y se les prestará asistencia técni'ca en los procesos Artículo 32. Las. personas que se dediquen al aprovechamiento de . que .conduzcan al aprovechamiento· de residuos sólidos. residuos sólidos, con fines sociales, ambientales y económicos deben 

Artículo 26. El Estado y los sectores comercial e industrial impulsarán emplear alternativas basadas en tecnologías limpias. 
a nivel nacional, en cada entidad territorial y entre los ciudadanos, con la Artículo 33. Corresponde al Ministerio de Edu�ación Nacional, dentro suficiente divulgación, difusión e información, actividades orientadas a la de la educación forínal y no formal, diseñar los lineamientos generales de recuperación de residuos sólidos, con fines de aprovechamiento, desta- los procesos curriculares que estimulen y fomenten el aprovechamiento cando el beneficio social, económico y ambiental que conlleva . y la 'de residuos sólidos. Programas similares se adoptarán en las instituciones importancia de quienes la desarrollan. de educación informal, educación para personas . con limitaciones o 

Artículo 27. Las personas dedicadas a las actividades de recuperación capacidades excepcionales; educación para adultos, etnoeducación, edu
y aprovechamiento de residuos sólidos accederán al Régimen de Seguri- . cación campesina y rural y educación para la rehabilitación social. 
dad Social Integral, en los términos contemplados para los afiliados al , . Artículo 34. Los residuos sólidos utilizados en procesos de aprovechaSistema Integral de Seguridad Social, mediante el régimen subsidiado y 

· las demás disposiciones aplicables sobre el contenido de la Ley 100 de miento deberán cumplir con lo reglamentado sobre : acopio, 
1993. almacenamiento, condiciones de higiene, espacio, seguridad y lifl!pieza. 

Artículo 28. Corresponde al Gobierno Nacional en vinculación estr�- Aftículo 35. La Comisión de· Regulación de '.Agua Potable y Sanea-
cha con las entidades terrítoriales y las personas prestadoras del seryicio miento Básico . reglamentará específicamente sobre la utilización de 
público domkiliario de aseo, adelanfar las gestiones y acciones pertinen- empaques, envases y embalajes, comprometiendo la responsabilidad _ 
tes para identificar, cuantificar y manten�r actualizada la información industrial a empléar tecnol.ogías limpias que utilicen materias primas 
referente a las personas dedicadas- a las diferentes fases que componen la · reciclables. 

. 

actividad de residuos sólidos. . 
· · Dicha reglamentación obligará a que en todos los empaques, envases 

Artículp 29. En desarrollo de lo dispuesto en los artfculos 333 y 334 de y embalajes que se produzcan y utilicen dentro del territorio nacional, . 
la Constitución :Política, el Gobierno Nacional en representación del aparezca visiblemente incluido el símbolo sobre reciclaje, utilizado a 
Estado y por mandato de esta ley� intervendrá en las diferentes actividades nivel internacional y el porcentaje de aquellos materiales que pueden ser 
aquí reguladas y en particular sobre la comercialización de residuos . objeto de reciclaje y/o aprovechamiento. 
sólidos provenientes y/o utilizados en las etapas de recuperación y CAPITULO V 
aprovechamiento, con el fin de garantizar el cumplimiento de. los sigü.ien- Transporte de basuras y residuos sólidos· 
tes objetivos: . 

Artículo 36. Corresponde a la Comisión de Regulación de Agua 
a) Garantizar a los recuperadores de residuos sólidos el pago de precios Potable y Saneamiento Básico reglamentar lo concerniente al transporte, 

justos por los materiale� recuperados que ellos enajenen o comercialicen, en cada una de las actividades que componen la gestión integral de basuras 
los cuales consultarán la calidad del material recuperado; el costo de los y residuos sólidos. procesos a los que deben someterse para hacer posible su aprov:echamien-
to; el ahorro generado en los procesos de producción por las materias Artículo 37. Las entidades prestadora� del servicio público domicilia-
primas recuperadas; los riesgos que conlleva la actividad para la salud de rio de aseo y las personas ·que adelanten actividades de recuperación o . 
las personas dedicadas a la recuperación y demás factores involucrados aprovechamiento, deberán cumplir con lo reglaméntado sobre medios y 
en la aétividad; 

· sistemas de transporte, en cuanto a: características; conoicio;nes y dota-
. ción técnica -de los vehíct¡.los, equipos y accesorios utilizados para el b) Crear condiciones de e, stímulo para el aprovechamiento de los transporte de basuras y residuos sólidos. materiales recuperados, cori fines ambientales que di�minuyan la explo-

tación de materias primas y los recursos naturales renovables y no Los medios y sistemas de transpqrte especiales, tradicionales, de 
renovables; 

- · . . / . tracción animal, carretillas u otros de tipo mecánico o manuál aceptados 
p�ra cumplir_ con la actividad deberán operar bajo estricto control sobre e) Racionalizar los costos del transporte ocasionados .en la  

comercialización y traslado de los residuos sólidos recuperados y de sus condiciones técnicas, higiénicas y ambientales. 
aquellos que sean susceptibles de aprovechamiento. - Artículo 38. El control sobre tal reglamentación corresponde a las 

CAPITULO IV autoridades ambientales, sanitarias y policivas, a nivel municipal y 
disfrital. La comunidad ejercerá la inspección y vigilancia a través de los Aproyechamiento de residuos sólidos . 
Comités de Desarrollo y Control Social. 

Artículo 30. El Estado reconoce y protege la actividad de reciclaje de Artículo 39. Las personas dedicadas a actividades de recuperación y residuos sólidos; apoyará científica, técnica y económicamente a las aprovechamiento de residuos sólidos, que utilicen vehículos de tracción personas, formas asociativas, empresas o miéroempresas constituidas .o animal, carretillas u otros medios deberán adaptarlos conforme con lo que se creen para adelantar programas Y /o proyectos orientados ª la reglamentado, evitando alteraciones de carácter ambiental, disper�ión eh vías búsqueda de altemativ�s innovadoras que perrriitan·el aprovechamiento y lugares públicos, y observarán las normas sobre empaque, acopio y orgánico e inorgá�ico, estimulando los sistemas de compostaje, la utili-
zación eficiente de los residuos sólidos, realizada mediante reúso, incine- almacenamiento, previniendo infecciones, contaminación o cualquier riesgo · 
ración con fines de generación de energía u ot�as alternativas que ofrezcan de morbilidad o mortalidad ocasionado para sí o para la salud y el ambiente .. 
beneficios sanitario_s, ambientales y económicos. · CAJ>ITULO VI 

Parágrafo. Con la finalidad de modificar las costumbres y hábitos ' Disposición final de basuras y residuos sólidos 
ciudadanos en tomo a la gestión integral de basuras y tesiduos sólidos y Artículo 40. Cada entidad territorial seleccionará para la disposición 
pr�pendiendo por su minimización, :eI Gobierno, l;:, empresa privada; los final de basuras y residuos sólidos la alternativa más viable ambiental, 
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sa�itaria, operativa y económica que s� ajuste a las necesidades particu- - Los recursos para el medio ambiente, provenientes del Fondo 
lares de su jurisdicción, la cual puede adelantarse directamente o mediante Nacional de Regalías; 
integración de varios municipios. - Los ingresos y rentas de los presupuestos departamentales, distritales 

Artículo 41. La selección del sistema y sitio para la disposición final y municipales según correspondan a proyectos de saneamiento básico; . 
, tendrá en cuenta el volumen, características, tipo y composición de las - La participación municipal en los ingresos corrientes de la Nación, en 
b.asuras y residuos sólidos generados en cada entidad territorial y funda- concordancia con la Ley 60/93, artículo 21, ordinal 42• 
n;en�ará su �scogenci� se_gún las �ec�sidades particulares, vi,abilidad Artículo 49. Los estudio� de factibilidad, investigaciones, planes, tecmca, ambiental, samtana Y econom1ca-

, . . . . , programas y proyectos relacionados con la gestión integral de basuras y 
Parágrafo. Cada entidad territórial es responsaqle de que el s1tio, residuossólidos,puedenacceder a las líneasdefinanciación,cofinanciació� 

sistema y técnicas utilizadas cumplan con la reglamentación que rija la y recursos económicos destinados al fomento, a la innovación, al cambio 
mater.ia y las exigencias ambientales, sanitarias e higiénicas. tecnológico, a la reconversión productiva e industrial, . a los planes de 

Artículo 42. La localización de los sitios destinados para la disposición expansión de cobertura de los servicios públicos y las inversiones públi
final de basuras y residuos sólidos, deberán estar incluidos en los cas ·o privadas_.desarrolladas de conformidad cop las Leyes .60 y 99 de . 
respectivosPlanes de OrdenamientoTerritorial. La ejecución dy obras de 1993, 141, 142, 143 y 152 de 1994. 
infraestructura correspondientes a construcciones, adecuación o amplia- Para el �fecto, contemplan como sopqrte de apoyo, asesoría y asisten
ción de ellos, en todos los casos, deberán reunir las exigencias y requisitos cia técnica a las instituciones oficiales, privadas y no gubernamentales 
definidos por las aut9ridades ambientales y sanitarias; respaldados cuyas competencias y funciones se vinculen con las actividades regu;�adas -
con los estudios técnicos de Ingeniería Sanitaria, Industrial, Civil Y en la presente ley. -

_ . Ambiental y la formulación y evaluación de proyectos de inversión que Artículo 50. Los programas y proyectos inherentés a la presente ley, se establezcan. · 
podrán acceder a las fuentes de financiación y cofinanciación, contempla".' . Artículo 43. Mediante la presente ley ·se adoptan como alternativas das dentro de los recursos destinados a lá preservación y saneamien�o 

para la disposición final de basuras y residuos sólidos, los siguientes ambiental y la participación de los municipios en lo·s ingreso$ corrientes 
sistemas: Plantas de Tratamiento, Rellenos Sanitarios, Plantas de Incine- de la nación, previa inclusión de éstós en los respectivos Plane:; de 
ración o cualquier otro que sie:i:ido �probado por las autorida�e& compe- Desarrollo e Inversión �acionai, Departamental, Distl'ital o Munidp41. -
tentes, reúna los requisitos sanitarios, técnicos y ambientales exigidos CAPITULO u 1 
para su localización y ejecución de obras.' · 

Estímulos Artículo 44. Para la construcción, adecuación o ampliación de los 
sitios y · sistemas utiltzados para disposición final de basuras y residuos 
sólidos, las entidades territoriales deberán obtener las_ licencias ambiental 
y sanitaria, que con base en estudios sanitarios y de impacto ambi�ntal 
otorgan las autoridades competentes. · 

Artículo 45. Los estudios técnicos, sanitarios y ambientales, tanto 
como los proyectos de inversión que se presenten para la construcción, _ 
adecuación o ampliación de sitios y sistemas de disposición final, deberán 
contener expr.esamente que las obras a ejecutarse no causarán ninguna 
influencia perjudicial para el suelo, subsuelo, vegetación y fauna; ni 
propiciarán la degradación del paisaje, contaminación de los cuerpos de 
agua existentes en la zona de influencia del proyecto; ni serán perjudicia
les al aire, la salud humana, anin;¡al o vegetal, ni al medio ambienté que los 
circunda. 

Artículo 46. Queda ·totalmente prohibido arrojar o utilizar como 
destino final de las basuras y residuos sólidos, los bÓrdes de carretera, las 
quebradas, rondas u orillas de ríos,, costas.o,cualquier cu�rpo de agua del 
territorio nacional. ' 

Artículo 47. Las personas prestadoras del servicio público domicilia
rio de aseó serán responsables por los efecto,s ambientales asociados que 
conlleven causales de morbilidad o mortalidad, nocividad a la salud, alos 
recursos naturales y al ambiente, como consecuencia de la operatividad 
. delqs sitios y sistemas de disposición final de basuras y résiduos sól�os. 

T I  T, U L Q  III 
FINANCIACION Y ESTIMULOS 

CAPITULO ! 
Financiación 

Artículo 48. Los planes, programas y proyectos que formulen y 
adelanten las entidades territoriales en desarrollo de la presente ley, 
contarán con .las siguientes.fuentes de financiación: 

- El Fondo Nacional Ambiental, Fonam; 
- Los recu�sos ,del Presupuesto General de la Nación contemplados 

para inversión social, con destinación específica; 
- Los recursos y rentas de las Corporaciones Autónomas Regionales, 

dentro de los contratos y/o convenios que celebren en defensa del medio 
ambiente coq las entidades territoriales y locales, con base en las reritas 
de que disponen conforme a la ley; 

- Las transferencías del Se�tor Eléctrico; 

Artícuio 51. Las personas - naturales y jurídicas que, se organicen 
formalmente· en Empresas. Asociativas de Trabajo, Cooperativas de 
Trabajo Asociado, Microempresas, Famiempresas u otras formas sohda- · 
rias productivas, cuyos asociados aporten capacidad laboral y tengan 
como objetivos el desarrollo de actividades asociadas al manejo integral 
de residuos sólidos, podrán beneficiarse de los siguientes estímulos: 

a. Quedan excluidos del impuesto a las ventas los equipos, maquinaria 
y demás elementos nacionales.o importados que se destinen a la recolec- · 
ción, recuperación, a,provechamiento, transporte y disposición final pe 
basuras y residuos sólidos, para lo cual deberá acreditarse tal condicf.ón 
ante el Ministerio del Medio Ambiente, de conformidad con la Ley 223 
de 1995, artículo 40, ordinal 4º. ' ' 

b. Reducción o exención de aranceles para las materias primas, partes 
y componentes que se utilicen para la fabricación en el país de equipos 
destinados a la prestació_n de cualquier servicio asociado al procesamiento 
de basuras y residuos só.lidos. 

c. Serán objeto de revisión y .exención tributaria, la importación de 
maquinaria, equipo y demás ��em�ntqs, siempre y cuand� no �e R_ro�uz
can en el país, destinados al rec1claJe, aprovechamiento y d1spos1c1onfmal 
de basuras y residuos sólidos y ,  que hagan parte de los programas 
aprobados por el Ministerio del Medio Anibiente, de conformidad con el 
artículo 62, literal f) de la Ley 223 de 1995 . . . d. Las empresas y demás formas asociativas y de economía solidaria 
señaladas en el artículo .anterior, participarán de los-recursos que puedan 
obtenerse con el Banco Interamericano de Desarrollo, BID, que para el 
fomento de estas unidades asociativas y solidarias co�rdina el Departa- . 
mento Nacional de Plaúeación, a través del Plarí de Desarrollo de la 
Microempresa y el Fondo de Crédito - Finur�ano; los intermediarios 
financieros y el Fondo Rotatorio de Entidades de Apoyo a la Microempresa 
y comercializadoras de la Corporación Financiera de Desarrollo. 

Las entidades �ficiales de crédito podrán facilitar el acceso· de las 
personas naturales y jurídicas a las líneas de crédito y financiación 
existentes pará tal fin. 

e� Las empresas que se constituyan para desarrollar los objetivos de la 
presente ley, y las participaciones de los asociados por concepto de 
aportes laborales, están exentas del impuesto de renta y complementarios ,  
siempre y cuando se constituyan y funcionen dentro de las disposicione8 
· que rigen la econo·mfa solidaria . . En igual forma, las utilidades de lm. 
miembros de las empresas solidarias y de�ás formas asociativas. 

"' 
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f) Las empresas y unidades productivas que desarrollen actividades 
relacionadas con· ef objeto de la presente ley, serán declaradas de interés 
preferente y como tales podrán tener acceso a las líneas de crédito de
Fitiurbano, PIME e IFI, que redescuenten los intermediarios de crédito a 
través del Banco de ·1a Repúblicá. Para tal efecto, el Ministerio de 
Desarrollo Económico y el DNP determinarán las condiciones, plazos y 
cuantías para capital fijo y de trabajo, que regirán para el sector solidario, 
las microempresas o la pequeña y mediana empresa - PIME. 

g) El Ministerio del Medio Ambiente conjuntamente con el Ministerio. 
de Hacienda y Crédito Público, la DIAN, el Incomex y el Banco de la 
República reglamentarán los aspectos que permitan establecerlos_estímu-
los a que hace referencia la presente ley. · 

h) Los demás estímulos e incentivos que se estimen convenientes para 
el fomento de las actividades contempladas en e�ta ley y aquellos de que 
goza el sector solidario de la economía, asimilables al fomento de las 
diferentes actividades contempladas en esta ley. - - - · s 

T I T U L O  IV 
-

OTRAS DISPOSICIONES 
Artículo 52. El Artículo 71 - de la l'..ey 142 de .1994 quedará así: 
Las Comisiones de regulaéión estarán integradas, con voz y voto, por: 
- El Ministro respectivo o su delegado, qu_ién la presidirá. 
-Tres expertos comisionados de dedicación e�clusiva, designados por 

diferentes autoridades públicas, en desarrollo.de la función prevista en el 
artículo 88 del Código Contencioso Administrativo. 

Artículo 55. Las personas pr�stadoras del servicio público domicilia
rio de aseo serán responsables por los efectos ambientales asociados que· 
conlleven causales de morbilidad o mortalidad, nocividaq a la salud, a los 
recursos naturales y al ambiente, como consecuencia �e la operatividad 
de los sitios y sistemas de disposición final de basuras y residuos sólidos. 

Artículo 56. La presente Ley rige a partir de su promulgación y/o 
deroga y/o mod.ifica aquellas disposiciones que le sean contrarias. -

Alegría Fonseca Barrera, Represeatante a la Cámara Coordianadora 
de Ponentes. -

Humberto Tejada Neira, Representante a la Cámara Coponente. 
Santa fe de Bogotá, D. C.; diciembre 6 de 1 996. _ 
TITULO Y ARTICULADO DE LOS PROYECTOS DE LEY 

NUMEROS 054 DE 1996 V 092 DE -1996 CAMARA, 
(ACUMUIADOS) 

por la cu(Il se expiden normas sobre la ges_tión integral de basuras 
y residuos sólidos - y se dictan otras disposiciones, aprobados con las 
modificaciones propuestas por la Comisión Quinta de la Cámara 
de Representantes __ en la sesión del día miércoles 4 de diciembre de .J 996. 

El Congreso de la República 
DECRETA: 

T I T U L O  I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 

_ el Presidente de la República para períodos de tres años, reelegibles y no 
sujetos a las disposiciones que regulan la carrera administrativa. Uno de 
ellos, en forma rotatoria, ejercerá las funci_ones de Coordinad9r de 
acuerdo con el reglamento intern9. Al repartir füternamente el trabajo 
entre ellos, se procurará que todos tengan oportunidad de prestar sus 
servicios respecto de las diversas clases de asuntos que son competencia Objeto Y aplicació!1 ' , 
de la Comisión. - · Artículo 1º. Objeto. El objeto de la presente ley es regular en forma 

- El Director del Departamento Nacional de Planeacíón. integral lo relácionado con todas las actividades que componen el proceso 
- El Superintendente de Servicios Públicos o su delegado. de las basuras y residuos sólidos a nivel urbano y rural . Así como 
- Un Representante de la Asociación Nacional de Empresas de Serví- ·propender a la minimizadón de éstas por parte de todos los agentes y 

cios Públicos Domiciliarios. fuentes generadoras; quedando incluidas las provenientes de actividades: 
_ - -Según la competencia de cada comisión, a ellas asistirán, con voz y domésticas, industriales, comerciales, institucionales y de servicios. 

voto, cuatro representantes de los usuarios del servicio público regulado; · Parágrafo. Se excluyen del ámbito 'de aplicación las basura-s y residuos 
elegidos de conformidad con la reglamentación que para el efecto expida - sólidos éspéciales y los clasificados como tales dentro de la modalidad del 
el Gobierno Nacional, en el término de seis (6) rpeses contados a partir del servició especial de aseo, y considerados como: radiactivos, tóxicos, 
la vigencia de la presente ley. contaminantes, peligrosos, hospitalarios e infecciosos y otros incluidos -
- Parágrafo 1 º.- A la Comisión de Regulación de Agua Potable y en clisposiciones especiales dictadas sobre el p�rticular. 

Saneamiento Básico pertenecerán los Ministros de Salud y del Medio Artículo 2º. La Comisión de -Regulación de Agua Potable y Sanea
Ambiente. A la Comisión de. Regulación de Energía y Gás Combustible miento Básiéo expedirá la reglamentación específica referente al servicio 
pertenecerá el Ministro de Hacienda. Los Ministros sólo podrán delegar público domiciliario de aseo, incluyendo la gestión integral de basuras y 
su asistencia en los Viceministros y el Director del Departamento Nacio- - residuos -sólidos. - - -
nal de Planeación en el Subdirector. Artículo 3º. Ambito legal. Esta ley se enmarca en la Constituc.ión 

Parágrafo 2º. Al vencimiento del -período de los expertos que se Política; la PolíticaNaciomdAmbiental y la normatividad expedida sobre · nombren, el Presidente no podrá reempla�ar sino -uno de ellos. Se la materia; en la Declaración de Río de Janeiro de 1992, sobre medio -entenderá prorrogado por dos años más el período de -quienes no sean _ ambiente y desarrollo; y en lo pertinente a su objeto y contenido en las reemplazados. . 
Lqyes: 9ª de 1979, 60 y 99 de 1993, 136, 141, 142, 143 y 152 de 1994 y 

Artículo 53. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente ley se en los Decretos Reglamentarfos 0 complementarips-de éstas. 
aplicarán las sanciones estabíecidas en el Código Uriico Disciplinario, CAPITULO u Ley 200 de 1991 y en las Leyes 99_de '1993 y 142 de 1994, al igual que lo 
determinado- en sus decretos reglamentarios. · - - - Definiciones Y conceptos 

Artículo _ 54. La regulación, control y vigilancia· de los aspectos Artículo 4º. Definiciones y conceptos. Para ·efectos de la presente ley 
ambientales y sanitarios relacionados con basuras y residuos sólidos, adóptanse las siguientes definiciones y_ conceptos. · 

según competencias legales, corresponde a las autoridades respectivas. A Gestión integral de residuos sólidos. Conjúnto de actividades y -
la Superintendencia de Servicios Públicos le compete el Control y técnicas, operativas y administrativas, que con carácter ambiental, se 
Vigilancia de. las personas prestadoras· y la pr_estación de los servicios orienten a dar a. las basuras y residuos sólidos un adecuado manejo y 
públicos dm;niciliarios. El control de gestión y resultados de los aspectds - tratamiento, establecido según sus características, volumen, costos y 
contenidos en esta ley corresponde a la Comisión de Regulación de Agua posibilidades de recuperación, aprovechamiento, comercialización y 
Potable y Saneamiento Básico. disposición final. · 

Parágrafo 1 º· La participación ciudadaná, _en cuanto al control social Basura. Todo material o sustancia sólida o semisólida de origen 
del contenid9 de esta ley, corresponde a los Comités de Desarrollo y orgánico e inorgánico, putrescible o no,. proveniente de actividades 
Control Social y a la comunidad en general, en su condición de habitantes, - domésticas, industriales, comerciales e instituciones, qlie no ofrece nin
ustiarios, suscriptores o suscriptores potenciales del servicio público guna posibilidad de aprovechamiento, reúso o recirculación a través de un 
domiciliario de aseo. proceso productivo. 

Parágrafo 2º. Cuando se presente conflicto de funciones o necesidad de Residuo. Cualquier objeto, material, sustancia o elemento, en forma 
interpretar las leyes vigentes, en cuanto al reparto de fun,ciones interno y sólida, semisólida, líquida o gaseosa, qúe no tiene valor de uso directo 
el contenido de esta ley, se apelará al dictamen der Presidente de la para. quien lo genera, pero que, es susceptible de transformación en 
República y a su facultad de distribuir la competencia respectiva entre las materia prima de otro proceso industrial. 
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Residuo sólido. Cualquier objeto, material, sustancia o elemento 
sólido que se abandona, bota o rechaza después de -haber sido consumido 
o usado en actividades domésticas, industriales, comerciales e -
institucionales y que es susceptible de aprovechamiento o transformación 
en un nuevo bien, con yalor económico. 

Residuos sólidos especiales. Aquellos residuos considerados peligro
sos, que en forma aislada o en contacto con otro, presentan características 
patógenas, infecciosas, tóxicas, explosivas, corrosivas, inflamables, .vo.; 
látiles, combustibles, reactivas o radi_oactivas y por lo tanto pueden causar 
dapo a la salud o al am_biente. 

Servicio público domiciliario de aseo. Es el servicio de recolección 
de residuos, principalmente sólido, el barrido y limpieza de vías y áreas 
públicas, transporte y disposición final sanitaria, incluyendo las activida
des complementarias de t�ansferencia, tratamiento y aprovechamiento. 

Servicio especial de aseo. Servicio relacionado con la recolección, 
transporte y tratamiento de residuos sóHdos que por su naturaleza� 
composición, tamaño, volumen y peso, no pueden ser manejados, tratados 
o dispuestos normalmente, a juicio de la entidad prestadora del servicio. - -

Entidad prestadora del ·servicjo público domiciliario de aseo. 
Persona natural o jurídica,-pública, privada o mixta, encargada de todas, 
una o varias actividades-de la prestación del servicio público domiciliario 
de aseo. 

Agente y/o fuente generador. Personas naturales o jurídicas, habitan
tes permanentes u ocasionales� nacionales o extranjeros que, pertenecien
do a los sectores residenciales o no residenciales y siendo o no usuarios 
del servicio público domiciliario de aseo, generan o prodúcen basuras o 
residuos sólidos, como consecuencia de actividades domésticas, comer- 
ciales, industriales e institucionales y de servicios, a -nivel urbano· y r!Jral, 
dentro del territorio nacional 

Usuario. Persona natural o jurídica beneficiaria de la prestación del 
servicio público de aseo, en calidad de propietario y/o receptor del 
servicio. · Almacenamiento.Acumulación o depósito temporal, en recipientes o 
lugares, de la basura y residuos sólidos de un generador o una comunidad, 
para .su posterior recolección, aprovechamiento, transformación, 
comercialización o disposición final. 

Selección en la fuente. Clasificación de las basuras o residuos sólidos 
efectuada directamete por su genérador, en el sitio donde éstos se 
producen, adelantada mediante la-utilización de recipientes, que según su 
color, facilite su aprovechamiento, destino y/o disposición final. 

potencialidades de reincorporación como materia prima para la fabdca
ción de nuevos productos. -

-El reciclaje consta de varias etapas; procesos de tecnologías limpias, 
reconversión industrial, separación, acopio, reuso, transformación y 
comercialización. - . 

Reuso. 'Prolongación y adecuación de la vida útil de los residuos 
sólidos recuperados y que mediante tratamientos mínimos devuelv1m a 
los materiales su posibilidad de utilización en su función .original o en _ 
alguna relacionada, sin que para ello requieran de adicionarles procesos 
de transform�ición. -

Tratamiento. Conjunto de operaciones, procesos o técnicas encami
nadas a la eliminación o al aprovechamiento de los recursos o elementos 
recuperados o contenidos en Jas basuras y residuos sólidos. 

Compostaje. Proceso de reciclaje que mediante la descomposición 
biológica recupera la materia orgánica contenida en las basuras y residuos 
sólidos. -

Aprovechamiento. Proceso mediante el cual, a través de un manejo · integral de los residuos sólidos, los materiales recuperados se reincorpo
ran al ciclo económico ·-y productivo en forma eficiente, por medio del 
reuso, el reciclaje, la incineración con fines de generación de energía, el 
compostaje o cualquiera otra modalidad que conlleve beneficios sanii.ta-
rios, ambientales o económicos. · -

- . 
I_ncineración con recuperación de energía. Proceso industrial con

trolado mediante el cuál lqs residuos sólidos con un alto poder calorífico 
se utilizan como combustible para generar energía. 

Disposición final. Proceso de aislar y confinar las basuras y residuos 
sólidos en forma definitiva, efectuado por las personas prestadoras de 
servicios., depositándolos en lugares especialmente diseñados para reci
birlos y eliminarlos, obviando su contaminación y favoreciendo la trans
formación biológic;_� de los materiales fermentables, de forma que no 
representen daños o riesgos a la salud y al ambiente. 

CAPITULO IH 
Deberes y derechos · Artículo 5º. En la aplicación de la presente ley se debe contemplar pua 

las entid<!des prestadoras de servicios, como para los usuarios y la 
comunidad en generál, así como para las entidades ambientales, de 
control y vigilancia, el cumplimiento de los siguientes deberes y dere
chos: 

Deberes: 
a) En cumplimiento - de esta ley y las disposiciones vigentes- sobre 

medio ambiente y desarrollo, todas las personas deberán clasificar y 
almacenar las basuras y residuos sólidos, directamente en su fuente de 

Minimizaci6n de basuras y residuos sólidos. -Reducción de la 
cantidad de basuras y - residuos sólidos que generan los agentes y/o 
fuentes, por med_ io de la ctlal se comprometen a prevenir y disminuir origen; riesgos sobre· el medio ambiente, la salud y a preservar y conservar los 
recursos naturales. Se complementa cón'la disminución- de los costos b) En materia de basuras y residuos sólidos todas las personas deben 
asociados a su· manipulación, el diseño y fabricación de productos, cumplir con lo consagrado en la Constitución Política, en las leyes sobre _ 

. servicios públicos domiciliarios y de_ participación ciudadana, en la empaques Y envases. - presente ley y en las demás disposiciones relacionadas con los temas aquí Producción limpia.Reorientación de los sectores productivos, dentro desarrollados y las proferidas sobre la Política Ambiental Nacional; de una dimensión ambiental hacia formas de gestión y uso de tecnologías 
ambientalmente sanas, aumentando la eficiencia en el uso de recursos - c) Todas las personas deben dar un trato respetuoso y digno a quienes 
energéticos e hídricos, sustitución de insumos, op�imización de procesos, en desarrollo de la presente ley ejecutan directa o indirectamente activi
modificación de productos y minimización de basuras y residuos sólidos. dades inherentes a las etapas del manejo integral de basuras y resid�ws 

sólidos o ejercen funciones de inspección, control o vigilaneia; Recolecéión. - Acción y efecto de retirar y recoger las basuras y 
resid�os sólidos de uno o varios generadores, efectuada por _el generador d) Los organismos públicos Y privados� las organizaciones Y persom.s 
0 por la ent_ii;!ad prestadora del servicio público. - - naturales o jurídicas d�berán contribuir a la generación y consolidación de 

la..cultura del aseo; a la selección en la fuente de basuras y residuos sólidrn;; ·. Recuperador. Persona natural o jurídica que con fines económicos o · al impulso e implementación del reciclaje; a la· minimización de la � atnbientales realiza labores correspondientes a la actividad de recupera- producción de residuos sólidos y al fomento pedagógico y didáctico de 
ci�n de los materiales y residuos sólidos depositados en las basuras. e'Stas prácticas, - en busca del mejoramiento de la calidad de vida, la 

Recuperación. Acción que permite rétirar y recuperar de las basuras preservación .Y conservación del medio am_biente; 
aquellos materiales yTesiduos sólidos que pueden someterse a un nuevo e) El Estado y las autoridades ambientales y educativas, deberán 
proceso de aprovechamiento, para convertirlos en materia prima útil en la adelantar· campañas de participación individual y comunitaria acerca del 
fabricación de nuevos productos. fomento e información, capacitación, educación y sensibilización entre b 

·Reciclaje. Procesos mediante los cuales sé aprovechan y/ transforman población, hasta consolidar la cultura de la No Basura y el manejo integral 
los residuos sólidos recuperados y se · devuelven a los materiales sus del proceso de basuras y residuos sólidos; · -
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f) Las autoridades encar.gadas de la definici,ón y ejec�ción de política� distritos, accediendo con ello, a los instrumentos y organismos de inter
ambientales, fomentarán, impulsarán y apoyarán la implementaciqn, la · vención estatal, de regulacióh, control y vigilancia, tantq oficiales; como. 
innovación, cambios y transformaciones en-los procesos tecnológicos, de participación ciudadana. 
hasta disminuir el impacto ambiental por efecto de las basuras y residuos . Parágrafo. A partir de la vigencia de la presente ley, todos.los distritos sólidos; impondrán la separación en la fuente, el reuso, reutilización y 
reciclaje de ellas y adoptarán estrategias que contribuyan a la preserva:- y municipios deben incluir en sus planes de 'desarrollo e inversión, un 
ción y conservación del medio ambiente; · '·. · programa de gesti_ón integral y aprovechamiento de los residuos sólidos 

generados en su jurisdicción. . . . g) Las autoridades ambientales deberán realizar continuamente un 
seguimiento, evalua.ción y·contrql-a las diferentes actividades contempla- · Aitículo 8º. Esta ley integra la responsabilidad estatal y de la sociedad 
das en esta ley, bajo preceptos odentados a la protección de los e�osistemas en general, para implementar y desarrollar las cultúras de la no basura, del 
y del medio ambiente en general; aséo y del reciclaje, interpretadas y aplicadas á partir de los siguientes 

h) El Estado por razones ecológicas, económicas y sociales pr_omoverá conceptos: . . 

las actividades asedadas al reuso, reutilización, transformación y.aprove., Cultura de la no has.ira� Conjunto de costumbres y valores de una 
. chamiento integral de las basuras y residuos sólidos y garantizará que el comunidad, orientados a la minimización de basuras y residuos sólidos; 
manejo integral ·de las actividades del proceso permitan la conservación se complementa eón la dinamización del proceso de selección en la fuente 
del paisaje y el medio ambiente; y el aprovechamiento de las potencialidades de los componentes encon

i) Quien tenga conocimiento de infracciones cometidas a la presente trados en las basuras y residuos, para ser recuperados, reciclados,' trans
ley o a lo establecido en la ley de servicios públicos domiciliarios, deberá formados, reusados o reutiÍizados, con el mínimo impacto ambiental. 
ponerlo en conocimiento de las autoridades distritales o municipales, de Cultura del aseo. Acción orientada a la población y la comunidad en · policía nacional, distrital o municipal; la Superintendencia de Servicios general, para foméntar, innovar y actuar dentro del entorno ambiental, 
Público.s o las autoridades ambientales respectivas. · 

urbano y tural, en cada una de las actividades domésticas, industriales, 
Derechos: comerciales e institucionales aquí reguladas, con adecuadas .costumbres, 

. a) Todas las personas pueden exigir de las autoridades y de las hábitos e higiene, con relación a las basuras y residuos sólidos; en busca 
·entidades prestadoras de los servicios públicos domiciliarios inherentes ·de una mejor calidad de vida y del entorno, la convivencia ciudadana y el 
á esta ley, un manejo apropiado de las basuras y residuos sólidos, en respeto. 
garantía de su derecho a disfrutar de un ambierrte,sano, al tenor del artículo . Cultura _ del reciclaje. . Proceso de concientización y educación, 
79 de la Constifüción Nacional; cumplido mediante políticas y programas de iniciativa estatal y privada, 

b) Todas las personas naturafos y organizaciones estableCidas, canfor- adelantado en los diferentes sectores de la sociedad . y la economía, 
me a esta ley, tendrán derecho a participar en cu(.l.lqµiera de los planes, orientado al ejercicio .de una disciplina ciudadana que fomente, estimule 
programas o proyectos · que tengan .como .objetivo la promoción de y practique el aprovechamiento de lós residuos sólidos y reconozca la 
actividades relacionadas con el manejo integtal de basuras y residuos importancia sanitaria, ambiental y económiéa de su práctica . .  

e sólidos; . 
Artículo 9º. La Comisión de Regulación de Agua Potable y Sanea� 

c) Las persona$, formas asociativas o empresas vinculadas a ·  1os , miento . Básico reglamentará . la gestión integral� de basm:as y. residuos procesos de que trata la presente ley, t!enen derecho a gozar de un trato no sólidos, lo cual se realizará según criterios de identificación y clasificadiscriminatorio y demandarán cualquiera se� la actividad que desempe- ción, dentro de los cuales se considerarán, entre otros, que así se establez- . 
ñen, dentro del objeto de esta ley, la colaboración de la ciudadanfa y de las can: naturaleza, tamaño, volumen, tipo, composición física y química, 1 autoridades ambientafos, judiciales o policivas para desarrollar adecuada-
mente sus funciones; 

· · persistencia y degradabilidad en el ambiente, utilizaci�n, potencial de 
acumulación en tejidos y otros factores como: flarriabilidad, corrosión y 

d} Las personas y . organizaciones comprometidas a ,desarrollar las características peligrosas. , · · · 
. actividades contempladas en esta ley tendrán derecho a recibir de las 
autoridades ambientales, científicas y tecnológicas el apoyo necesario · Artículo 10. Las diferentes etapas del proceso de basuras i residuos 
para el desarrollo y utilización de tecnología� apropiadas para la realiza- sólidos observarán la reglamentación que expida la Comisión de Regula
ción de actividades de reciclaje y aprovechamiento de materiales ción .de Agua Potable y Saneamiento· Básico y se cq,mplementará con los 
reprocesables; 

· cri�e�ios, C?bjetivos y políticas que desde el punto de vista sanitario, 
e) Se entienden incorporados a ysfa ley, los derechos a favor de los ambiental y económico expidan los Ministerios de Salud, del _Medio 

su�criptores o usuariós y de las eritidades prestadoras, consagrados en ta Ambiente y de Desarrollo Económico dentro de sus funciones y compe
ley de servicios públicos domiciliarios ·y en lós contratos de servicios · tencias sobré la Política Ambiental Nacional y el sector de agua potable 
públicos, en compatibilidad' con las disposiciones concordantes sobre la Y saneamiento básico. 
materia; · · 

Artículo 1 1 .  Para todos los efectos de la p_resente ley, queda prohibido 
f) Cualquie� persona puede acudir a las autoridades competentes para el ingreso al territorio nacional de basuras que contengan desechos y 

solicitar que se lleve a cabo un control, seguimiento y evaluacióD, de las residuos sólidos y/o de aquéllos considerados como peligrosos dentrc;> de 
operaciones que se realicen en los procesos que cohformán esta ley y velar la clasificación pacional e internacional. · 
porque se prevengan los efectos negativos o contaminantes derivados de ' Artículo 12. Las autoridades ambientales y la Comisión de Regulación 
su inadecuada práctica, con efecto sobre Iá sálud humana, animal o de Agua Potable y Saneamiento Básico, según sus funciones y competen-
vegetal, los cu_erpos de agua, ·el aire y el .med'io ambiente en general. cias, según $e · trate, definirán y regularán acerca de la recolección, . 

-· T 1 T U L O 11 almacenamiento, transporte y· disposición final de residuos pr9venientes 
· COMPONENTES DEL PROCESO DE BASURAS de las .siguientes actividades: poda de árboles y jardínes; el.ementos y · 

Y.RESIDUOS SOLIDOS · desechos industriales y comerciales; animales muertos; escombros y 
Artículo 6º. El contenido de esta norma considera los componentes del residuos .sólidos de hospitales; clínicas, laboratorios e -investigaciones 

servicio público domiciliario de aseo, los integra y desarrolla, contern:� relacionadas con el sector de la sah.Jd. 
piando co}po activida,des del proceso, las siguientes: selección en la Parágrafo. Estas disposiciones deberán precisar en cada caso la res
fuente; rec9leccion, recuperación, aprovechamiento, transporte Y dispo- ponsabilidad y sanciones para sus generadores e incluirán además, los 
. sición final; a partir de la generáción de basuras Y residuos sólidos. requisitos y características de su utilización y Iá prevención de in�ecciones 

Artículo 7º. La competencia de asegurar que se presten a sus habitantes y/o contaminación que se pudiera causar sobre l.a salud humana y el medio. 
las actividades reguladas en �sta ley corresponde a los municipios y ambiente en general. · 
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CAPITULO I Parágrafo. En todos los casos, las personas prestadoras del servicio 
Generación de basuras y selección en Ja fuente públiéo domiciliario de aseo y las entidades.territoriales, en desarrollo de 

las competencias asignadas por el artículo 5Q de. la Ley ·142 de 1994, . Artículo 1:}.  Todos lOs agentes y/o fuentes generadoras serán respon- deberán celebrar los contratos de concesión a que hubiere lugar, conforme sables legalmente por sus hábitos en la eliminación de basuras y residuós con los criterios y metodologías adoptados por ·1a Comisión · de Regula-sólidos; por las características que éstos puedan contener; por la utiliza- ción de Agua �atable y Saneamiento Básico. ción adecuada de recipientes para su selección y almacenamiento; por la 
influencia perjudicial de aquéllos sobre el suelo, la vegetación y la fauna; Artículo 20. Es responsabilidad de los distritos y municipios garantizar 
por la degradación del paisaje; porlas contaminaciones del aire o-las aguas que en toda su área de influencia urbana, incluidas las zonas de 
y en general por el efecto nocivo que se pueda cal.,lsar a la salud 0 al medio subnormalidad, se preste, en forma continua y eficiente, el servicio 
ambiente. público domiciliario de aseo. Igualmente les compete ·a estas entidades 

territoriales promover y asegurar entre los habitantes del área rural la Artículo 14. A partir de la vigencia de la presente ley se implanta el solución para la recolección y manejo de basuras y residuos sólidos y l,a proceso de selección en la fuente, correspondiente. a la clasificación divulgación y promoción de las demás actividades inherentes a la presente obligatoria de basuras y residuos sólidos que tienen que efectuar todos los. 1 agentes yfüentes generadoras, en el sitio donde éstas se producen. Tiene ey. 
como· objetivo fundamental: minimizar los residuos sólidos, separarlos Artículo 21.  Las basuras o residuos sólidos que por su volumen o . 
conforme con sus potencialidades d.e aprovechamiento y reducir el configuración no deban 'o puedan ser recogidas por los prestadores del 
impacto ambiental y en la salud, derivado:de su manipulación y disposi- servicio público domiciliario de aseo, deberán ser reducidas y/o elimina
ción final. das por su agente generador y transportadas por éste, d�rectamente a los 

sitios autorizados para su disposición final, sin exponerlos en las vías Artículo 15. Para implantar la selección en la fuente de origen, todos públicas de rutas de los :vehículos recolectores. · los agentes y fuentes generadoras deberán cumplir con la reglamentación 
proferida por la Comisión de Regulación de Agua Pptable y Saneamiento Artículó22. Adicionalmente a los criteriós enunciados en el artículo 29· 
Básico, apoyadas sobre el 'particular, por los parámetros de la Organiza- de·la Eey 80 de 1993 qúe desarrollan el deóer de selección objetiva del 
ción Mundial de la Salud, OMS y las normas . técnicas del Instituto contratista estatal, en los procedimientos de selección que se ·adelanten 
Colombiano de Normas Técnicas y Certificación, Jcontec. para escoger personas particulares prestatarias del servicio público de 

aseo, se tendrán en cuenta los siguientes factores de escogencia: Parágrafo. Tal reglamentación contendrá especificaciones de obliga-
torio éumplimiento sobre: recipientes utilizados, sitios adecuados, siste- · a) Se incluirá como uno de los aspectos por considerar y valorar· el que 
mas de ah::nacenamiento y evacuación; códigos internacionales de iden- el servicio de aseo incluya la realizacióµ de procesos de manejo y reciclaje  
tificación de materiales; las cuales deben cumplirse eri las actividades de: integ!ai de residuos co;mo los previstos en el artículo 1 º de esta ley; · 
recuperación; recolección, aprovechamiento; transporte y disposición b) En los casos en que exista igualdad de condiciones en calidad y costo 
final. entre una entidad de las autorizadas como posibles prestatarias del 

Artículo 16. El gobierno·por conducto de los Ministerios de: Educa- servicio por el artículo 7Q de esta ley y cualquier otro proponente. será 
ción Nacional, Medio Ambiente, Desarrollo Económico y Salud, y las preferida aquélla. 
entidades territoriales, adelantarán e impµlsarán en forma. masiva la , Artículo 23. A partir de la vigencia de esta ley, se prohíbe la recupe
actividad de selección en- la fuente de orfgen. Para el efecto, con la . ración de residuos sólidos en los sitios de disposición final. En los casos 
colaboración de la empresa privada y los medios de comunicación · en que se autoricen tales prácticas, quienes efectúen la recuperación o 
desarrollarán al interior de la sociedad, diversqs programas pedagógicos, tratamiento de materiales deberán observar normas de seguridad iJ!dUs
didácticos y educativos, campañas; jornadas y eventos forjadores de una trial, sanitarias e higiénicas, que dichos sitios y las autoridades sanitarias 
cultura ciudadana que difunda en la comunidad la obligatoriedad que así lo exijan. 

· · 
conlleva esta práctica. 

· CAPITULO III 
Artículo 17. Corresponde al Gobierno. Nacional velar por el cumplí- Récuperación de r�siduos sólidos 

miento que l� compete a la administración de las entidades territoriales 
para implantar dentro de su jurisdiceión la minimización de basuras y Artículo 24. En razón de la importancia social, económica y ambiental, 
residuos sólidos, la selecc;ión en fa fuente· de origen y· la adopción de declárase de conveniencia pública la realización de procesos encamina-

dos a una gestión integral de basuras y residqos sólidos, apoyados en una programas y estratagias que enfaticen en la ciudadanía el desarrollo de las 
culturas de la no basura, del aseo· y del reciclaje y fa política de producción adecuada selección en la fuente de origen, que permita su recuperación y 
limpia. · · · aprovechamiento, reincorporándolos al ciclo económico y productivo, 

.. mediante tratamientos que utilicen tecnologías limpias. 
CAPITULO II Artículo 25. El Estado reconoce y protege la actividad de recuperación 

Recolec(!ión de basuras y residuos sólidos , de residuos sólidos y a las personas jurídicas y/o recuperadores indepen-
Artículo 18. La Comisión de Regulación de Agua Potably y Sanea- dientes o asociados qué se dediquen a ella, dentro del marco de la 

miento Básico, según sus funciones y competencias sobre el servicio Constitución Política, la presente ley, las normas legales vigentes sobre 
público domiciliario de aseo, ·regulará los términos y condiciones para la saneamiento, diversidad e integridad del ambiente y la salud y la presta-
celebración de contratos de concesión 'con las personas prestadoras del .. ción de los servicios públicos domiciliarios. 

· 

servicio público de aseo; la vinculación de la comunidad como suscriptores En tales condiciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 26 . 
o usuarios; los contratos de servicios públicos; la expedición de · de la Constitución Política, este oficio es de libre ejercicio para. los 
metodologías y fórmulas tarifarías; los costos asociados con la pre�tación particulares. En cons.ecuencia, se garantiza en condiciones dignas y justas 
del servicio ordinario de aseo y el régimen tarifado al cual deben a las personas que realicen labores· de recuperación dentro de la gestión 
someterse las personas prestadoras del servido. - integral de residuos sólidos, el derecho al trabajo en todas las modalidades 

Artículo 19. Adiciónase el artículo 15 de la Ley 14? de 1994, en el inherentes a la actividad y seles prestará asistencia técnica en fos procesos . 
sentido de incluir dentro de las personas que pueden prestar el servicio · que conduzcan al aprovechamiento de residuos sólidos. 
público domiciliario de aseo, a las forrrias asociativas, organizaciones Artículo 26. El Estado y los sectores comercial e industrial impulsarán 
comunitarias, cívicas, profesionales, juveniles, sindicales; benéficas o de a nivel nacional, en cada entidad territorial y entre los ciudadano�, con la 
utilidad común no gubernament;.tles y sin ánimo de. lucro, a las juntas de ·suficiente divulgación, difusión e información, actividades orientadas a la · 
acción comunal y a · lás sociedades de mejora y ornato, constituidas recuperación de residuos sólidos, con fines de aprovechamiento, desta
legalmente, cuyo domicilio corresponda al distrito o municipio. en donde- cando el beneficio social, económico y ambiental que conlleva y Ja 
se pres·tará el servicio respectivo. importancia de quienes la desarrollan. 

•• 

•• 
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Artículo 27. Las personas dedicadas a las actividades de recuperación de residuos sólidos. Programas similares se adoptarán en las instituciones 
y aprovechamientó de residuos sólidos accederán al Régimen de Seguri- de educación informal, ·educación para personas con limitaciones o 

. dad Social ·Integral, en los términos contemplados para los afiliados al . capacidades excepcionales; educación para adultos, etnoeducación, edu. Sistema Integral de �eguridad Social, mediante el régimen subsidiado y caéión campesina y rural y educación para la rehabilitación social. . 
la� demás disposiciones aplicables sobre el contenido de la Ley 100 de Artículo 34. Los residuos sólidos utilizados en procesos de aprovecha-
1993 . miento deberán cumplir con lo regla'mentado sobre: acopio; almace-

Artículo 28. Corresponde al Gobierno Nacional en vinculación estre- namiento, condiciones de higiene, espacio, ·seguridad y limpieza. 
cha con las entidades territoriales y las personas prestadoras del servicio Artículo 34. La Comisión de Regulación de Agua ·Potable y Sanea-público domiciliario de aseo, adefantar las gestiones y aGciones pertinen- miento Básico (eglamentará específicamente sobre la utilización de� tes para identificar, cuantificar y mantener adualizada- la información empaques, envases y embalajes, comprometiendo la responsabilidad referente a las personas dedicadas a las diferentes fases que componen la industrial a emplear tecnologías limpias que utilicen materias . primas ·actividad de residuos sólidos. réciclables. · · 

Artículo 29. En desarrollo de lo dispuesto en lo� artículos 333 y 334 de· 
la Constitución Política, el Gobierno Nacional en representación del . 
Estado y por mandato de esta ley, intervendrá en las diferentes actividades 
aquí reguladas y en particular sobre la comercialización de residuos · 
sólidos provenientes y/o utilizadós en las etapas de recuperación y 
aprovechamiento, con el fin de garantizar el cumplimiento de los siguien
tes objetivos: 

a) Garantizar a los recuperadores de residu_os sólidos el pago de precios 
justos por los materiales recuperados que ellos enajenen o comercialicen, 
los cuales consultarán la calidad del material recuperado; el costo de los 
procesos a los que deben someterse para hacer posible su aprovechamien
to; el ahorro generado en los procesos de producción por las materias 
primas recuperadas; los riesgos que conlleva la actividad para la salud de 
las personas dedicadas a la recuperación y demás factores involucrados 
en la actividad; -

. 

b) Crear condiciones de estímulo para ei aprovechamiento de los 
materiales recuperados, con fines ambientale� que disminuyan la explo'
tación de materi�s primas y los recursos naturales renovables y no 
renovables; 

· · 
. c) Racionalizar los costos del transporte ocasionados en la 

comercialización y traslado de los residuo� sólidos recuperados y de 
aquellos que sean susceptibles-de aprovechamiento·. 

CAPITULO IV 
Aprovechamiento de residuos· sólidos 

Artículo 30. El Estado reconoce y protegy la actividad de reciclaje de 
resi�uos sólidos; apoyará científica, técnica . ·y económicamente a las 
personas, formas asociativas, empresas o microempresas constituidas o 
que · se creen para adelantar programas .Y /o proyectos orientados a la 
búsqueda de altémativas innovadoras que permitan el aprovechamiento 
orgánico e inorgánico, estimulando los sistemas de compostaje, la utili
zación diciente de los residuos sólidos, realizada mediante reúso, incine
ración con fines de generación de energía u otras alternativas que ofrezcan 

' beneficios sanitarios, ambientales y económicos. -

· Dicha reglamentación obligará a que en todos los empaques, envases 
y. embalajes que se produzcan y utilicen dentro del territorio nacional, 
aparezca visiblemente incluido el símbolo sobre reciclaje, utilizado a 
niver internacional y el porcentaje de aquellos materiales que pueden ser 
objeto de reciclaje y/o aprovechamiento. 

: CAPITULO V 
Transporte �:e basuras y residuos sólidos ' . 

Artículo 36. Corresponde a la Comisión de Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico reglamentar lo concerniente al transporte, 
en cada una de las activida.d�s que componen la gestión integral de basuras 
y residuos sólidos. 

· 
Artículo 3 7. Las entidades prestadoras del servicio público domicilia-. ,..,.,... -rio de asep.y--la;; -�,.-w,".'.ffás que adelanten actividades de recuperación o 

aprovechamiento, depe/á�.cumplir con lo reglamentado sobre medios y 
sistemas qe t(ansporteJñ-:C:u:mto a: características, condiciones y dotadón 
técnica de los vehículos, equipos y accesorios utilizados para el transporte 
de basuras -y residuos sólidos. · Los medios y sistemas de transporte especiales, tradicionales, de 
tracción animal, carretillas u otros de tipo mecánico o manual aceptados 
para cumplir con la actividad deberán operar bajo estricto control sobre 
sus condiciones técnicas, higiénicas y ambientales. 

Artículo 38. El control ·sobre tal reglamentación corresponde a las 
autoridades ambientales, sanitarias y policivas, á nivel municipal y · distrital. La comunidad ejercerá la inspección y vigilancia a través de los 
Comités de Desarrollo y Control Social. 

Artículo 39. Las personas dedicadas a actividades de recuperación y .  
aprovechamiento de residuos sólidos; que utilicen vehículos de tracción 
animal, carretillas u otros medios deberán adaptarlos conforme con lo 
reglamentado; evitando alteraciones de carácter ambiental, dispersión en 
vías y lugares públicos, y observarán las normas sqbre empaque, acopio 
y almacenamiento, previniendo infecciones, contaminación o cualquier 
riesgo de inorbilidad o mortalidad ocasionado para sí o para la salud y el 
ambiente. 

· 
Parágrafo. Con la finalidad de modificar las costumbres y hábitos CAPITULO VI ciudadanos en torno a la gestión integral de basuras y residuos sólidos y 

propendiendo por su minimización, el Gobierno, la empresa privada, los Disposición final de basuras y residuos sólidos 
_sectores industrial y comercial y los medios de comunicaci_ón difundirán Artículo 40. Cada entidad territorial seleccionará para la disposición· · y promoverán el aprovechamiento de residuos sólidos; su . adecuada final de basuras y residuos sólidos la alternativa más vi�ble ambiental, 
práctica; la innovación, el cambio tecnológico, la reconversión producti-. · sanitaria, operativá y económica que se ajuste a las necesidades particu
va e. industrial y capacitarán a las personas que desarrollen dichas lares de su jurisdicción, la cual puede adelantarse directamente o mediante 
actividades. integración de varios municipios. · · · 

Artículo 31 .  Corresponde al gobierno, a la empresa privada, a los, Artículo 41. La selección del sistema y sitio para la disposición final 
.sectores industrial y comercial y a los medios de comunicación, la tendrá en cuenta el volumen, características, tipo y composición de las 
promoción, divulgación e impulso entre la ciudadanía, de programas, basuras y residuos. sólidos generados en cada entidad territorial y funda
alternativas, estrategias y campañas orientadas al aprovechamiento. de ·mentará su escogencia según las necesidades partieulares, viabilidad 
residuos sólidos; al fomento_ de su práctica y al fortalecimiento cívico, técnica, ambiental, sanitaria y económica. 
destacando el beneficio económico, social y ambiental de su práctica. Parágrafo. Cada entidad territorial es responsable de que el sitio, 

Artículo 32. Las · personas que se dediquen al aprovechamiento de sistema y técnicas _utilizadas cumplan con la reglamentación que rija la 
residu'os sólidos, con fines sociales, ambientales y económicos deben . materia y las exigencias ambientales, sanitarias e higiénicas. 
emplear alternativas basadas en tecnolog�as limpias. Artículo 42. La localización de los sitios destinados para la disposición 

Artículo 33. Corresponde al Ministerio de Educación Naciónal, dentro . final de basuras y residuos sólidos, deberán estar incluidos en los 
de la educadón formal y no formal; 'diseñar los lineamientos generales de re�pectivos Planes de Ordenamiento Territorial. La ejecución de obras de 
los procesos curriculares que estimulen y fomenten el aprovechamiento infraestructura correspondientes a construcciones, adecuación o amplia-
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ción de ellos, en todos los casos, deberán reunir las exigencias y requisitos 
definidos por las autoridades ambientales y sanitarias; respaldados con 
los estudios técnicos de Ingeniería Sanitaria, Industr:ial, Civil y Ambiental 
y la forrimlación y evaluación de proyectos de inversión que ·se establez
can. 

Artículo 43 . Mediante la presente ley .se adoptan como alternatiyas 
para la disposición final de basuras y residuos sólidos, los siguientes 
sistemas: Plantas de Tratamiento, Rellenos Sanitarios, Plantas de Incine
ración o cualquier otro que siendo aprobado por las autoridades compe
tentes, reúna los req�isitos sanitarios, técnicos· y ambientales exigidos 
para su localización y ejecución de obras. 

Artículo 44. Para la construcción, adecuación o 'ampliación de los 
sitios y sistemas utilizados para disposición final de basuras y residuos 
sólidos las entidades territoriales deberán obtener las licencias ambiental ' 
y sanitaria, que con base en estudios sanitarios y de impado ambiental 
otorgan las autoridades competentes. · 

Artículo 45. Los estudios técnicos, sanitarios y ambientales, tanto 
como los proyectos de inversión que se presenten para la construcción, 
adecuación o ampliación de sitios y sistemas de disposición final, deberán 
contener expresamente que las obras a ejecutarse no causarán ninguna 
influencia perjudicial para el suelo, su�súelo, vegetación y fauna; ni 
propiciarán la degradación del paisaje, confüminación de los cuerpo_s de 
agua existentes en la zona de influencia del práyecto; ni serán perjudicia
les al. aire, la salud humana, animal o vegetal, ni ál medio ambiente que los 
circunda. --- __ ,...;-.-. ... 

Artículo 46. Queda totalmente · prohibido :ú-rojar - o  utilizar como 
destino final de las basuras y residuos sólidos�\os _i_)qrdes de carretera, las 
quebradas, rondas u oriHas de ríos, costas o cuakft:ier cuerpo ct: agua del 
territorio nacional. 

-

Artículo 47. Las personas prestad�ras del servicio público domicilia
rio de aseo serán responsables por los efectos ambientales asociados que 
conlleven causales de morbilidáp o mortalidad, nociyidad a la salud, a los 
recursos naturales y al ambiente, como consecuencia de la operatividad 
de los sitios y sistemas de disposición final de basuras y residuos sólidos. 

T I  T U  L O  III 
FINANCIACION Y ESTIMULOS 

CAPITULO I 
Financiación 

Artículo. 48. Los planes, programas y proyectos que formulen y 
adelanten las entidades territoriales en desarrollo de la presente ley, 
contarán con las siguientes fuentes de financiación: 

- El Fondo Nacional Al¡ibiental, Fonam, 
- Los recursos del Presupuesto General de la Nación contemplados· 

Rªra inversión social, con destinación específica. 
- Los recursos y rentas de las Corporadones Autónomas Regionales, 

dentro de -los contratos y/o convenios que celebren en defensa del medio 
ambiente con las entidades terr�toriales y locales, con base en las rentas 
de que disponen conforme a la ley. 

- Las transferencias del Sector Eléctrico. 

Para el efecto, contemplan como soporte de apoyo, asesoría y asisten
cia técnica a las instituciones oficiales, privadas y no gubernamentales 
cuyas competencias y funciones se vinculen con las actividades reguladas 
en la presente ley. 

Artículo 50. Los program-as y proyectos inherentes a la preseme ley, 
podrán acceder a las fuente_s de financiación y cofinanciación, contempla
das dentro de los recursos destinados a la preservación y ·saneamiento 
ambiental y la participación de los municipios en los ingresos corrientes 
de la Nación, previa inclusión de éstos én los respectivos Planes de 
Desarrollo e Inversión-Nacional, Departamental, Distrital o Municipal. 

CAPITULO II 
Estímulos 

Artículo 51 .  Las personas naturales y jurídicas que se ,orga?icen 
formalmente en Empresas Asociativas de Trabajo, Cooperativas de 
Trabajo Asociado, Microempresas, Famiempresas··u otras formas solida
rias productivas, cuyos asociados aporten capacidad laboral y tengan 
como objetivos el desarrollo de actividades asociadas al manejo  integral . 
de residuos sólidos, podrán beneficiarse de-los siguientes estímulos: . 

a) Quedan excluidos del impuesto a las ventas.los equipos, maquinaria 
y demás elementos nacionales o importados que se destinen a la re�olec
ción, recuperación, aprovechamiento, transporte y disposición final de 
basuras y residuos sólidos, para lo cual .deberá acreditarse tal condición 
ante el Ministerio del Medí o Ambiente, de conformidad con la Ley 223 
de 1995, artículo 40, ordinal 4º; 

b) Reducción o exención de aranceles para las materias primas, partes 
y componentes que se utilicen para la fabricación en el país de equipos 
destinados a la prestación de cualquier servicio asociado al procesamiento 
de basuras y residuos sólidos; 

c) Serán ·objeto de revisión y exención tributaria, la importación de 
maquinaria, equipo y demás elementos siempre y cuando no se produzcan 
en el país, destinados al reciclaje, aprovechamiento y disposición final de 
basuras y residuos sóljdos y que hagan parte de los programas aprobados 
pot el Ministerio del Medio Ambiente, de conformidad con el artículo 6º, 
literal f) de la Ley 223 de 1995; 

d) Las empresas y demás formas asociativas y de economía solidaria 
señaladas en el artículo anterior, participarán de los recursos que puedan 
obtenerse con el Banco Interamericano de Desarrollo, BID, que para el 
fomento .de estas unidades asociativas y solidarias coordina el· Departa
mento ,Nacional de Planeación, a través del Plan de Desarrollo de la 
Microempresa y el Fondo de Crédito-Finurbano, los intermediarios 
financieros y el Fondo Rotatorio de Entidades de Apoyo a la Microempresa 
y comercializadoras de la Corpoq1ción Financiera de Desarrollo; 

Las entidades oficiales de crédito podrán facilitar el acceso de las 
· personas naturales y 'jurídicas a las líneas de crédito y financiación 
existentes para tal fin. 

e) Las empresas que se constituya� para desarrollar los objetivos de.la 
presente ley, y las participaciones de los asociados por concepto de 
aportes laborales, están exentas del impuesto de renta y complementarios,· 
siempre y cuando se constituyan y funcionen dentro de las disposiciones 

- Los recursos para el medio ambiente, provenientes del Fondo que rigen la economía solidaria. En igual forma, las utilidades de los 
Nacional de Regálías. miembros de las empresas solidarias y demás formas asociativa�. 

- Los ingresos y rentas de los presupuestos departamentales, distritáles 
y municipales según correspondan a p�oyectos de san�amiento básico. 

- La participación municipal en los ingresos corrientes de la Nación, en 
concordancia con la Ley 60/93,-artículo 21, ordinal 4º. 

f) Las empresas y Unidades productivas que desarrollen actividades 
relacionadas con el objeto de la presente ley, serán declaradas de interés 
preferente y como tales podrán tener - acceso. a las líneas de crédito de -
Finurbano, PIME e IFI, que redescuenten los intermediarios de crédito a 
través del Banco de la República. Para tal efecto, el Ministerio de Artículo 49. Los estudios de factibilidad, investigaciones, _planes, Desarrollo Económico y el DNP determinarán las condiciones, plazos y programas y proyectos relacionados con la gestión integral de basuras y _ cuantías para capital fijo y de trabajo, que regirán para el sector solidario, residuos sólidos, pueden acceder a las líneas· de financiación, cofinanciación las microempresas o la pequeña y mediana empresa-PIME. · 

y recursos económicos destinados al fomento a la innovación, al cambio . 
tecnológico; a la reconversión produGtiva e industrial, a _ los planes de · g) El Ministerio del Medio Ambiente conjuntamente· con el Ministerio 
expansión de cobertura de los servicios públicos y las inversiones públi- · de Hacienda y Crédito Público, la DIAN, el Incomex y el Banco de la . 
cas o privadas desarrolladas de conformidad con las Leyes 60 y 99 de República reglamentarán los aspectos que permitan establecer los estímu-
1993, 141,  142, 143 y 152 de 1994. los a que hace referencia la presente ley; 
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h) Los demás estímulos e incentivos que se  estimen c.onvenientes para 
el fomento de las actividades contempladas en esta ley y aquéllos de que 
goza el sector solidario de la economía, asimilables al fomento de las 
diferentes actividades contempladas en esta ley. 

T I T U L O  IV 
OTRAS DISPOSICibNES 

Artículo 52. El artículo 71  de la Ley 142 de 1994 quedará así: 
_Las Comisiones de regulación estarán integradas, con voz y voto, por: 
- El Ministro respectivo o su delegado, qµién la presidirá. 
- Tres expertos comisionados de dedicación exclusiva, designados por 

el Presidente de.la República para períodos de tres años, reelegibles y no 
sujetos a las disposiciones que regulan la cárrera_administrativa. Uno de 
ellos, en forma rotatoria, ejercerá las funciones de Coordinador de 
acuerdo con el reglamentg, interno,. Al repartir internamente el trabajo 
entre ellos se procurará que todos tengan oportunidad de prestar sus 
servicios respecto de las diversas clases de asuntos que son competencia 
de la Comisión. 

· 

- El Director del Departamento Nacional de Planeación. 
- El Superintendente d� Servicios Públicos o su delegado. 
- Un Representante de la Asociación Nacional de Empresas de Serví= 

cios Públicos Domiciliarios. 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBA'.{'E AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 055 DE 1996 CAMARA 

por la cual se reconoce a la Asociación Colombiana de Médicos Veteri
narios y Zootecnistas "Acovez" como Colegio Nácional de Médicos 
Veterinarios, Médicos Veterinarios Zootecnistas y de Zootecnistas de 

Colombia ". 
EXPOSICION DE MOTIVOS 

l. Del Proyecto 
. Ei Proyecto de ley sometido . a consideración de la Plenaria de la 

honorable Cámara de Representantes, cuyo autor es el honorable Senador 
Mauricio J aramillo Martínez, recibió los respectivos debates reglamenta
rios en el Senado de la República durante la pasada legislatura, quedando · 
el texto inicial igual respecto del proyecto que fuera presentado .. 

El autor del Proyecto de ley persigue con esta iniciativa la creación de 
un organismo de índole nacional que aglutien las colegiaturas y asociacio
nes departamentales y regionales, asociaciones de ex alumnos� asociado- -
nes departamentales y regionales, asociaciones de especialistas en Vete-
rinaria y Zootecnia. 

· 

Como objetivo principal de este Colegio, es la representación de estos 
profesionales ante el Gobierno Nacional y ante las demás entidades 
públicas y privadas que adelanten planes en pro del desarrollo de las áreas 
de competencia de estas profesiones y por ende del fortalecimiento del 

- Harán parte además, cuatro ( 4) representantes de los usuarios de los sector agropecuario. · 
servicios públicos. · 

Debo hacer énfasis en el empeño del Senador Mauricio Jaramillo 
Parágrafo 1 º. A la Comisión de Regulación de· Agua Potable y Martínez, por haber reconocido el clamor de este gremio de profesionales, 

·saneamiento Básico pertenecerán los Ministros de Salud y del Medio para tener un �rgano coordínador, y así pdder aportar consus conpcimien
Ambiente. A la Comisión de Regulación de Energía y Gas Combústible tos científicos a la protección y desarrollo de los recursos pecuarios del 
pertenecerá el Ministro de Hacienda. Lós Ministros sólo podrán delegar país y por ende a elevar el nivel de vida de los 'colombianos. 
su asistencia en los Viceministros y el Director del Departamento Nacio-. La Ponencia fue rendida en segundo debate por el honorable Senador 
nal de Planeación en el Subdirector. José Antonio Gómez Hermida, el cual· considera que estos profesionales_ 

Parágrafo 2Q. Al vencimiento del período de los expertos que se sonde gran utilidad para el progreso de laNación y en especial de susector 
nombren, el Presidente no podrá reemplazar sino uno de ellos. Se agropecuario. 

· 

entenderá prorrogado por dos años más el período de quienes no ·sean Señála el doctor Gómez Hermida que es necesario un colegio cuya 
reemplazados. finalidad sería la defensa de los derechos legítimos de sus asociados, los 

ArtícuIO 53. El incumplimiento de lo dispuesto en la presente ley se de sus profesionales y los de la sociedad en general. 
aplicarán las sanciones establécidas en el Código Unico Disciplinario, Agrega, que existen en el país vaiias asociaciones que carecen. de 
Ley 200 de 1994 y en las Leyes 99 de 1993 y 142 de 1994, al igual que lo unidad de criterio y por consecuencia no tie.nensuficiente fuerzarepresen-
determinado en sus decretos reglamentarios. tativa en los diferentes núcleos de decisión de las políticas que los afectan. 

Artículo 54. La regu_lación, control y vigilancia de los aspectos Para finalizar, el honorable Senador Gómez Hermida anota que el 
ambientales y sanitarfos relacionados con basuras· y residuos sólidos, presente proyecto es ui:ia respuesta legislativa a la aspiración de fortale- · 
según competencias legales, corresponde a las autoridade·s respectivas. A cimiento. y organización de profesionales que desempeñan una tarea 
la Superintendencia de Servicios Públicos le compete el Control y fundamental en el proceso de desarrollo nacional que al mismo tiempo 
Vigilancia de las personas prestadoras y la prestación de los servicios buscan, con la adopción de una estructura móderna, acceder a las 
públicos domiciliarios . .  El control de gestión y resultados de los aspectos posibilidades ofrecidas al sector en la nueva Co·nstitución Política y en las 
contenidos en esta ley corresponde a la Comisión de Regulación de Agua leyes que la complementan. 
Potable y Saneamiento Básico. 2. Marco constitucional y legal 

Parágrafo P1• La participación ciudadana, en cuanto al control social del En atención a los términos del artículo 26 de la Constitución Política, 
contenido de esta ley, corresponde a los Comités de Desarrollo y Control las profesiones pueden organizarse en colegios. Por interpretación debe-. 
Social y a la comunidad en general, en su condición de habitantes; ríarrios entender que esto es viable cuando no tengan organización 
usuarios, sµscriptores o suscriptores potenciales del servicio público específica gremial, pero considerando que la Medicina Veterinaria y la 
domiciliario de aseo. Zootecnia en Colombia cuentan con una asociación de carácter nacional 

Par'ágr�fo 2Q. Cuando se presente conflicto de funciones 0 necesidad de y, po� t�nto;. representativa de todos}os . prof�sional�s de l�s diferei:tes 
interpretar las leyes vigentes, en cuanto al reparto de funciones interno y espe�iahzac10nes cemo es el 

_
cas� ?e Acovez , q�e. tiene mas de 35 

.
anos 

el contenido de esta ley se apelará al dictamen del Presidente de la · func10nando con e�ta denommac1on y representat1v1dad, como contmua-
República. 

' · ción de la tradición aso�iat!"."ª de la pri?,1-era organizac!ón profe�ional 
Art, l 55 L t d d 1 · · 'bl'  d . . 1. · fundada en 1946. No se 3ustifica la creac10n de un ente diferente, smo lo icu o . as personas pres a oras e serv1c10 pu ico om1c1 ia- l ' · 1 · t . , 1 · · t d "A ,, o · 

. , . . · . · og1co y o JUS o, sena e reconoc1m1en o e · covez como rgano no de aseo seran responsab�e.s por los efe�tOS' amb1�n.tales asocia.dos que Superior Gremial Naeional de la Medicina Veterinaria y de la Zootecnia conlleven causales de morbilidad o mortaltdad, noc1v1dad a la salud, a Ic:is en Colombia. El artículo 2Q de sus estatutos así lo establece: "Acovez recurso� .
natur�les y al am�iell;te? �?m� consecuencia de la

. 
operat!�idad estará integrada .por Médicos Veterinarios Zootecnistas, Zootecnistas y 

de los s1t10s y sistemas de d1spos1c10n final de basuras y residuos solidos. Médicos Veterinarios, colombianos 0 extranjeros . . .  " 
Artículo 56. La presente ley rige a parti,r de su promulgación y deroga La Corte Constitucional en Senteneia C-606 de diciembre 14  de 1992 

o mo�ifica a�uellas disposiciones que le sean contrarias. , · consideró: " .. .la Carta señala la posibilidad de crear colegios profesiona� 
El Secretario General, les, vale decir entidades asociativas representativas de intereses profesio-

Alberto Zuleta Guerrero. nales y económicos. Deja a la ley la regulación de estos colegios pero 
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establece que su estructura interna y funcionamiento deberán s�r demo
cráticos. 

A pesar de que la ley no ha reglamentado. aún este tipo de asociaciones 
podemos décir, que se trata de corporaciones cuya naturaleza parece 
pertenecer más al derecho público que al derecho privado. ·Esto es así 
especialmente si tenemos en cuenta que a ellas pueden otorgársele 
funciones públicas, con el fin de que intervengan en la ordenación del 
ejercicio de las profesiones, representando exclusivamente los intereses 
de las mismas y no de un grupo o parte de quienes la ejercen en 
determinadas condiciones. Por esta razón, es condición esencial de los 
colegios la de tener una estructura y funcionamiento democráticos, para · 
garantizar que todo aquél que cumpla con los requisitos legales para 
ejercer la profesión -de que se trate, pueda, sin más exigencias, formar 
parte del colegio, de sus órganos de decisión y de gestión, y para que no 
se convierta en el instrumento de defensa de los intereses particulares, en 
este sentido sólo la ley y no el acuerdo privado de las voluntades de 
quienes conforman el colegio pueda crear los requisitos necesarios para 
integrarlo, así como las condiciones que limiten la participación de los 
colegios en la gestión _de sus funciones y en la toma de decisiones": 

. Armonizando la norma constitucional consignada ( art. 26 C. N. ), con 
los aspectos relevantes de las anteriores consideraciones de la Corte 
Constitucional, la División Jurídica de la Cámara de Representantes . 
conceptúa de la siguiente manera: 

"No es necesaria una ley para que fos profesionales se asocien en 
colegios para defender sus derechos e intereses como tales, sinembargo, 
cuando a tales colegios se les pretenda asignar funciones públicas que 
naturalmente inciden en el interés y en el ejercicio idóneo de la profesión, 
vemos ·conveniente su creación mediante una ley, esto de acuerdo con el 
criterio de la Corte Constitucional. 

Es aplicable entonces yl Decreto 2150de 1996, en su artículo 40, si se · trata de una s!mple asociación de profesionales. Pero al asignarle funcio
nes públicas se hace necesaria una ley". 

Igualmente, se debe considerar que "Acovez" como tal, es la organi
zación más completa desde el punto de vista asociativo puesto que: 

A. A ella pertenecen y pueden pertenecer además de los Médicos 
Veterinarios.y los Zootecnistas, los especialistas en diferentes disciplinas 
del ejercicio profesional: Salubristas, Patólogos Aviares, Patólogos Clí
nicos, etc., de diferentes lugares del país. -

B. Los estatutos de · "Acovez" en su artículo cuarto, contemplan 
tambíen como miembros activos además de personas naturales, personas 
jurídicas como: séccioriales, filiales, asociaciones de ex-alumnos, capítu
los o colegios, asociaciones de especialistas ubicados en cualquier región 
del país, etc. 

C. "Acovez" tiene una organización administrativa seria y responsa
ble, con Personería Jurídica número 3112 del 14 de noviembre de 1957. 

D. "Acovez" dispone de sede propia permanente con una infraestruc
. tura completa y funcional. La sede es Patrimonio Arquitectónko y queda 
situada en la calle 33 número 16-46 barrio Teusaquillo, de la capital de la 
República. 

· · 
E . . Desde hace 20 años publica ininterrumpidamente la "Revista 

Acovez" como órgano divulgativo Técnico-Científico y. sociocultural, 
que ha mantenido adiciones durante 20 años. Constituye el órgano de 
divulgación de mayor trayectoria y cobértura del sector. 

F. "Acovez" mantiene relaciones, participa y colabora como entidad 
gremial nacional en consejos, comités, comisiones técnicas, congresos 
profesionales de organismos gubernamentales y privados de nivel regio
nal, nacional e internacional, tales como: 

- OPS/OMS (Oficina Panamericana de Salud - Organización Mundial 
de la Salud). · 

- IICA (Instituto Interamericano de Ciencias Agropecuarias) . 
- PANVET (Asociación Panamericana de Ciencias Veterinarias). 
- Miembro fundador de Corpoagro (Corporación de Pi;ofesionales del 

Sector Agropecuario). 
- Miembro Fundador de Corpoica (Corporación Colombiana de Inves-

. tigación Agropecuaria). · · 

Por lo anterior, propongo a la Plenaira de la honorable Cámara de 
Representantes, darle segundo debate al Proyecto de ley número 055 de 
19.96 Cámara, por. la cual se reconoce a la Asociación Colombiana de 
Médicos Veterinarios y Zootecnistas "Acovez " como Colegio Nacional 
de Médicos Veterinarios, Médicos Veterinarios Zootecnistas y de 
Zootecnistas de Colombia. 

Albino García Fernández, 
Representante Ponente 

Vicepresidente Comisión Quinta. 
TITULO Y ARTICULADO DEL PROYECTO DE LEY NUMERO 

055 DE 1 996 CAMARA 
para ser considerados en. Segundo por la Plenaria de la honorable 

Cámara de Representantes 
TITULO: 

por la cual se reconoce a la Asociación Colombiana de Médicos Veteri
narios y Zootecnistas ''.Acovez", como Colegio Nacional de Médicos 
Veterinarios, Médicos Veterinarios Zootecnistas y de Zootecnistas de 

Colombia " . 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 
Artículo 1 º. Otórguese reconocimiento a la Asociación Colombiana de 

Médicos Veterinarios y de Zootecnistas como Colegio Nacional de . 
Médicos Veterinarios, Médicos Veterinarios Zootecnistas, y de 
Zootecnistas de Colombia, como órgano superior de las profesiones de . 
Medicina Veterinaria, Medicina Veterinaria y Zootecnia, y la Zootecnia, 
que están basadas en una formación científica y humanística, tendientes 
a promover el mejoramiento de la calidad de vida del hombre, mediante 
la conservación de la salud animal, el incremento de las fuentes de 
alimento de origen animal, la prntecci6n de la salud pública, la defensa del 
medio ambiente, el mejoramiento animal y el-desarrollo de la industria 
pecuaria del país. 

· · · 
Parágrafo. El objetivo principal del Colegio Nacional es la represen

tación de los Médicos Veterinarios, Médicos Veteriilarios Zootecnistas, 
y de Zootecnistas, ante el Gobierno Nacional y -demás entidades públicas 
o privadas que adelanten planes, programas y proyectos, en pro . del 
desarrollo de las áreas de competencia de estas profesiones y el fortaleci
miento del sector agropecuario. · 

Artículo 2º. El Colegio Nacional integrará a las asociaciones filiales de 
carácter regional y departamental de ex alumnos, de especialistas, de 
facultades y programas cte Medicina Veterinaria y de Zootecnia legal
mente constituidas, y dará participación democrática a sus representantes 
en la Junta Directiva. 

-

Artículo 3º. Esta Colegiatura puede participar y colaborar con las 
entidades gubernamentales y privadas y asumir funciones que propendan 
por la aplicación y desarrollo de las prácticas agropecuarias contempladas 
en los artículos 64, 65, 66, 78, 79, 80 y 81  de �a Constitución Nacional y, 
en la Ley 101 · de 1993, denominada "Ley General del Desarrollo · 
Agropecuario y Pesquero"; y el Decreto 1279 de junio de 1 994 del . 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Artículo 4º. Además de las funciones que la ley le asigna, el Colegio 
Nacional tendrá las siguientes: _ 

a) Dictar su propia reglamentación, estructura interna; mecanismo de 
financiamiento y funcionamiento; _ 

b) Velar en. coordinación con el Consejo Profesional por un ético y 
cabal cumplimiento del ejercicio profesional de la Medicina Veterinarfa, 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, y de la Zootecnia, según el Código de 
Etica; -

c) Velar por el cumplimiento y defensa de los derechos profesionales 
de los Médicos Veterinarios, Médicos Veterinarios Zootecnistas, y de los 
Zootecnistas; 

d) Presentar al Consejo Profesional de Medicina .Veterinaria y de 
Zootecnia de Colombia, proye.ctos para fijar tarifas de servicios profesio
nales acorde coñ el Gódigo de Etica, y contribuir a lós Trabajos de estas . ·  
comisiones e incentivar la integración de los profesionales; 

• 
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. · ·é) Crear y reglamentar el funcionamiento de las comisiones permanen-
tes y transitorias; · . 

f) Presentar informes y proposiciones para su estudio y aprobación en 
los Congresos Nacionales de· Profesionales; . 

g) Las _demás que le sean delegadas por los entes gubernamentales, por 
entidades de carácter privado, y que por su especialidad puedan ser 
abocadas por el Colegio. 

· 

Artículo 5º. La Junta Directiva del Colegio estará integrada por nueve. 
(9) miembros principales con -sus respectivos suplentes elegidos demo
cráticamente por los delegados de ·cada asociación, quienes tendrán un 
períOdo de dos (2) años con posibilidad de reelección solamente para un 
período más. 

Cada colegio o asociación escogerá a sus delegados en forma democrá
tica a razón de un (1) delegado por cada veinte (20) asociados. 

Parágrafo. La Junta Directiva dei Colegió-Nacional deberá integrarse 
en un término no mayor de tres (3) meses contados a partir de la 
promulgación de la presente ley. 

Artículo 6º. El Colegio Nacional para su funcionamiento t�ndrá como 
· sede principal la ciudad de Santa Fe d.e Bogotá; D. C., y podrá desplazarse 

. para sesionar de común acuerdo entre sus miembros, de la ciudad sede, 
par� fijar políticas, planes de trabajo, organización; en coordinac!ón con · 
las ·demás organizaciones asociadas y legalmente .constituidas. 

Artículo 7º. Dentro de la estructura del Colegió Nacional, pór lo menos 
se crearán las siguientes comisiones permanentes: . 

· 

. a) De asuntos tarifarios de servicios profesionales; 
b) De asuntos científicos, académicos, técnicos .e intemadonales; 
c) De asuntos generales, laborales, evaluaeión e incentiVos profesi ona-

- �  
. . 

· d) De vigilancia y control. 
Artículo 82• El Colegio Nacional. de Médicos Veterinarios, Médicos 

Veterinarios Zootecnistas, y de Zootecnistas, deberá colábora� y apoyar· 
al Consejo Profesional en la aplicación .de la Ley 073 de 1985 y el Decreto 
reglamentario 1 122 de 1988. - · .  · 

· · · · · · 

Artículo 9º. La presen!� Ley rige a partir de su promulgación . . 
Albino García F ernández, . 

. Representante Pon�nte 
Vicepresidente Comisión Quinta. 

TITULO Y ARTICULADO DEL PROYECTODE LEY NUMERO 
· 055 DE 1996 CAMARA 

aprobado con modificaciones por la Comisión Quint� de la Cáma
ra de Representantes, en la sesión celebrada el día miércoles 13 de 

noviembre de 1996� 
TITULO: 

por la cual.se reconoce a la Asociación Colombiana de Médicos 
Veterinarios y Zootecnistas "Acovez'', como Colegio Nacional de 

Médicos Veterinarios, Médicos' VeÍerinários Zooiecnistas y de · 
Zootecnistas de Colombia. 
El Congreso de Colombia, . 

DECRETA: 
ArtícÚlo 1 º. Otórguese reconocimiento a la Asociación Colo"í:nbiana de 

. Médicos Veterinarios y de Zootecnistas como Colegio Naéional ele 
Médicos Veterinarios, Médicos Veterinarios Zootecnistas, y de 

· Zootecnistas de Colombia, como órgano superior de las profesiones de 
-Médicina Veterinaria, Medicina Veterinaria y Zootecnia, y la Zootecnia, _ 
que están basadas en una formación científica y humanística, tendientes 
á prómover el mejoramiento de la calidad devida .del hombre, mediante _ 
la conservación de la salud animal, el incremento de las fuentes de 
ali.mento de origen animal, la protección de la,.salud pública, la defensa del 
medio ambiente, él mejói:amiento animal y eldesarrollo éle "'iá ílldustria 
pecuaria del país. 

Parágrafo. El objetivo principal del Colegio Nacional es la represen
tación de los Médicos Veterinarios, Médicos· Veterinarios Zootecnistas, 
y de Zootecnistas, ante el Gobierno N acimjal y demás entidades.públicas 

o privadas, que adelanten planes, programas y proyeéto�; en pro de-1 
desarrollo de las áreas de competencia de estas profesio.nes y el fortalecí- · 
miento� del sector agropecuario. · 

. 
Artículo 2º. El Colegio Nacional integrará a las asociaciones filiales de 

. ca_rácter regional y departamental de ex alumnos, de · especialistas, de 
facultades y pro.gramas de Medicina Veterinaria y de Zootecnia legal
mente constituidas, y dará participación democrática a sus representantes 
en la Junta Directiva. · ·· · 

Artículo 32• Esta. Colegiatura puede participár y cqlaborar con las 
entidades gubernamentales y privadas y asumirfünciones qu_e propendan 
por la aplicación y desarrollo de las prácticas agropecuarias contempladas .· 
en los ªrtículos 64, 65, 66, 78, 79, 80 y 81 de la Constitución Nacional y, 
en la Ley . 101 de 1993, denominadá '.'Ley General del D�sarrollo 
Agropecuario y Pesquero'�, y el Decreto. 1279 de junio de 1994 del 
Ministerio de Agricultura y,Desarrollo -Rural. 

· 

· Artículo 4º. Además de las _funciones que la ley le .i:tsigria, el Cófogio 
�aciorial tendrá las siguientes: . 

· - · · 

-á) Dictar su propia reglaméntación, estructura interna, mecanismo de -
financiami�nto y funcionamiento; · 

b) Velar en coordina�ión con el Consejo Profesional por un ético y 
cabal cumplimiento del ejercicio profesional de fa Medicina Veterinaria, 
Medicina Veterinaria y Zootecnia, y de la Zootecnia, según el Código de 
Etica; 

c) Velar por el cumplimiento y defensa de los derecho� profesionales· 
de los Médicos Veterinarios, Médicos Veterinarios Zootecnistas, y de los 
Zóotecnistas; · 

· · 

d) Presentar al Consejp Profesional de Medicina Veterinaria y de 
·Zootecnia de Colombia, proyectos para fijar tarifas de servicios profesio
nales acorde con el Código.de Etica, y contribuir a los ·Trabajos de estas 
comisiones e incentivar la integración de los profesionales; 

e) Crear y reglamentár el funcionamiento de las comisiones permanen-
tes y transitorias; · 

. . · .  
. . . 

· · · 

f) Presentar informes y ·próposiciones para su estudio y aprobación en 
los Congresos N acionales':de Profesionales; , 

,g) Las dem.as que le sean délegadas por los �ntes gubernamentales, por 
entidades. de caráctér privado, y que por su espedalidad puedán ser 
abocadas por el Colegio. 

· 

Articulo 5º. La Junta Directiva del Colegio estará integr�da por nueve 
(9) miembros principales con sus r�spectivos suplentés, elegidos demo
cráticamente ·por los d�lega_dos de cada asociación, quienes tendrán un 
período de dos (2) años con posibilidad de reelección solameÍlt� para un 
período más. 

Cada colegio o asociación escogerá a sus delegados en forma democrá
tica a razón de un (1 ) 'delegado por cada veinte (20) asociados. · 

Parágrafo. La Junta·Dfrectiva deI·Colegio Nacional deberá integrarse 
en un término no mayor. de tres (3) "meses contados a partir de, la 
promulgación de la presente ley. : · · . ' . . · 

Artículo 6º. El Colegio Nacional para su funcionamiento tendrá como 
sede principal la ciudad deSanta Fe de Bogotá, D. C., y podrá desplazarse 

· para sesionar de común acuerdo entre sus miembros, de la ciudad sede, 
para fijar políticas, planes de trabajo, organización, en coorqinación con 
las demás organizaciones asociadas y legalmente constituidas. 

Artículo 7º. Dentro de la estructura del Colegio Nacional, por lo menos 
se crearán las siguientes comisiones perman�ntes: . 

· 

a) De 1;1suntos tarifarios de servicios profesionales; 
b) De asúntos científicos, ácadén;iicos, técnicos e iñtemacionales; 
c )De .asuntos generales, laborales, evaluación e i�ncentivos profesionales; . . ,· · . .  _,, ' ' 
d) Devigilancia y control. 
Artículo 8º. El Colegio Nacional de Médicos Veterinarios, Médicos 

Veterinarios Zootec.nistas, y de Zootecrtistas, deberá colaborar y apoyar 
al Consejo Profesional en la aplicación.de la Ley 073 de i985 y el Decreto 
. reglamentario 1 122 de 1988. 
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Artículo 9º. La presente Ley rige a partir de su promulgación. 
El Secretário General Comisión Quinta Cámara de Representantes, 

Alberto Zuleta Guerrero. · 

Cámara de Representantes . 
Honorables Representantes 

* * * 

La Comisión Séptima de la honorable Cámará pe Representantes 
aprobó el Proyecto de ley número 120 de 1996 Cámara, cuyos autores son 
los honorables Senadores Armando Estrada Villa y Hernán Motta Motta. 
Proyecto que a su vez fue aprobado en Comisión Séptima del honorable 
Senado y en plenaria de la misma Corporaeión�-radicado bajo número 27 
de 1996 Senado. -

El proyecto recoge las discusiones de los jóvenes y de las instituciones 
que lián trabajadp en pro de la juventud en una larga éonsJJlta que ha 
venido realizándose con el propósito de darle a las nuevas generaciones 
el espacio legal que les permita concretizar sus aspiraciones. 

Al rendir ponencia en primer debate, por encargo que me hiciera la 
Mesa Directiva, presenté a consideración de los miembr:os de la Comisión 
Séptima algunas modificaciones en beneficio de la juventud colombiana, 
l.as cuales fueron plasmadas y aprQbadas en pleno por la comisión. 

1. Como podrán evidenciarlo los honorables Representantes esta _ 
-nueva ley metodiza los µorizontes para que las nuevas generaciones 
tengan las canterás legales, donde accedan con prioridad y ejecuten sus 
anhelos a través de las diferentes organizaciones e instancias 'que se 
constituyen en 1.a presente ley. · 

2. Adjunto a la ponencia está �1 .texto definitivo qu� la Comisión 
Séptima tuvo a bien aprobar, para információn de los honorables Repre-
sentantes. · 

3. Por lo anteriormente expuesto solicito a la plenaria de esta Co�po
ración se le dé segundo debate al proyecto de ley "por la cual se dicta la 
Ley de. la Juventud y se dictan' otras disposiciones".· 

José Rafael Ricaurte Armesto, 
Representante ponente . .  

TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO DE �BY NUMERO 27 DE 
1 996 SENADO Y PROYECTO DE LEY NUMERO 120 DE 1996 

CAMARA 
por el cual se crea la Ley de la Juventud y se dictan 

otras disposicif!r,es 
CAPITULO ! 

Artículo 1 Q. Objeto. Esta ley tiene por objeto establecer el marco 
institucional y orientar políticas, planes y programas por parte del Estado 
y la sociedad civil para la juventud. -

Artículo 2Q. Finalidad. Como finalidad la presente ley debe promover 
. la formación. integral d.el joven que contribuya a su . desarrollo físico, 
psicológico, social, y espiritual. A su vinculación y participación activa 
eh la vida nacional, en lo social, lo económico y lo político como joven y 
ciudadano. . · 

. .. 
El Estado debe garántizar el respeto y promoción de lo.s derechos 

· propios de los jóvenes que le permitan participar plenamente en el 
progreso de_la Nación. 

Artículo 3Q. Para los fines de participación y dere_chos sociales de los 
que trata la presente ley, se entiende por joven a la persona mayor de 12 
y menor de 30. Esta definición no sustituye los límites de edad estableci
dos en otras leyes para adolescentes y jóvenes en las que se establecen 
garantías ·penales, sistemas de protección, responsabilidades civiles y 
derechos ciudadanos . .  

Artículo 4º. Para los efectos de la presente ley se entenderán como: 
a) Joven. Siempre que en Este texto se mencionen los términos, joven, 

jóvenes y juventud se entenderá que están incluidos los hombres y las 
mujeres en el rango · de edad estipulado en la presente ley, siendo' su 
promoción obligación del Estado y de la sociedad civil, buscando siempre 
equidad de género. _ . 

· b) Distritos. Son aquellas áreas del territorio Nacional que constituyen 
unidades geográficas con deBominación especial. Para los efectos de la 
presente ley .siempre que se mencione el término de distrito se entenderá 
que están incluidos Jos distritos turísticos, los distritos portuarios, los 
metropolitanos·y _el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá. 

Artículo 5º .Formación integral y participación. El Estado, la sociedad 
civil y los propios jóvenes crearán condiciones para que la juventud 
asuma el proceso _de su formación integral en las dimensiones física, 
intelectual, social,_ cultural, ambiental, política, sicoafectiva, religiosa" 
ética y cívica. Esta formación se desarrollará en las modalidades de 
educación formal, n:o formal, e informal y en la formación extraescolar y 
su participación en' 1a vida económica, cultural, ambiental, política y 
social del país. 

· 

· Artículo 62• El Estado dará tratO especial y preferente a los jóvenes que 
se encuentren en circunstancias de debilidad y vulnerabilidad manifiesta, 
con el fin éie crear condiciones de igualdad real y efectiva para todos. Con 
tal propósito desarrollará programas que creen condiciones.de vida digna 
para los jóvenes, especialmente para los que viven en condiciones de 
extréma pobreza, centros urbanos, las comunidades afrocolombianas, -
indígenas y ra_izales e indigentes y para quienes se encuentren afectados 

, por alguna discapacidad: 
Artículo 7º. Todo joven tiene derecho a vivir la adolescencia y la 

juventud como una etapa cre�ti,va, vital y formativa. . 
. Artículo 8º. El Estado colombiano reconoce y garantiza a la juventud 

de las comunidades negras, indígenas, raizales y campesinas el derecho 
a un procesO" educativo, a la promoción e integración laboral y a un 
desarrollo socio-cultural. acorde con sus aspiraciones y realidades étnico
culturales. 

Artículo 9Q. Tiempo libre. El Estado garantiza el ejercicio del derecho 
de los jóvenes a la recreación, práctica de deporte y aprovechamiento 
creativo del tiempo. Para esto dispondrá de los recursos físicos, económi
cos y humanos necesarios. 
, Artículo 10. Educación. La educación escolar, extraescolar, formal y 

no formal, son un derecho y un deber para todos los jóvenes.y constituyen. 
parte esenc;ial de su desarrollo. · 

Artículo 11 .  La cultura coµm ·expresión de los valores de la comunidad 
y fundamento de la entidad nacional será promovida especialmente por el 
Estado, la sociedad y la juventud. Se reconoce su diversidad y autonomía 
para crearla, desarrollarla y difundirla. · 

Artícúio 12� El Es�ado colombiano reconoce y garantiza el derecho al 
· libre y autónomo desarrollo de la personalidad, la libertad de conciencia, 
la diversidad étnica, cultural y política de los jóvenes colombianos y 

· prómueve la expresión de sus identidades, modos de sentir, pensar y 
aduar y sus visiones e intereses. 

Artículo 13. Son deberes de los jóvenes nacionales y extranjeros en 
Colombia.acatar la Constitución y las leyes .y respetar los derechos ajenos, 
asumir el proceso de su propia formación, actuar con criterio de· solidari
dad, respetar las autoridades légítimamente constituidas, defender y 
difundir los derechos humanos como fundamento de la convivencia 
pacífica,. participar activamente en la vida cívica, política, económica y 
comunitaria del país, colaborar con el funcionamiento de la justicia y 
pr�teger los recursos naturales y culturales, respetando las diferencias. 

CAPITULO III 
, De las políticas para la participación de la juventud 

Artículo 14. La participación es condición esencial para que los' 
jóvenes sean actores de su proceso de desarrollo, para -que ejerzan la 

. conviv�ncia, el diálogo y la solidaridad y para que, como cuerpo social y 
como interlocutores del Estado, puedan proyectar su capacidad renovado-
ra en la cultma y en e'l desarrollo del país. · · 

• 

• 
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Artículo 15. El Estado garantizará el apoyo en la realización de planes, 
programas y proyectos que tengan como finalidad el servicio a la 
sociedad, la vida, la paz, la solidaridad, la tolerancia, la equidad entre 
géneros, el bienestar social, la jústicia, la formación integral de los 
jóvenes y su participación política en los niveles nacional, departamental 
y municipal. 

Artículo 16. El Estado, la sociedad _en su conjunto y la juventud como 
parte de ésta, diseñarán estrategias pedagógicas y herramientas técnicas 
conceptuales y de gestión para la promoción de la participación de las 
nuevas generaciones. · 

· 

Artículo 17. El Estado y la sociedad; cüordinadamente, tienen la 
obligación de promover y garantizar los mecanismos democrático's de 
representación de la juventud en las diferentes instancias de participación, 
ejercicio, control y vigilancia de la gestión pública, teniendo en cuenta una 
adecuada representación de las minorías étnieas y de la juventud rural en 
las instancias consultivas y decisorias que tengan que ver con el desarrollo 
y progreso de la juventud, así como el desplazamiento y promoción de la 
misma juventud. · -- ' 

CAPITULO IV 
Sistema_ Nacional de Juventud 

Artículo 18. Las instancias de la juventud conforman el sistema 
naeional de juventud y se clasifican en sociales, estatales y mixtas. Son 
instancias sociales de la juventud el Consejo Nacional de Juventud, los 
Consejos Departamentales, y los Consejos Distritales y Municipales de 
juventud como cuerpos colegiados de representación y las organizaciones 
no gµbernamentales que trabajan con jóvene�, y demás grupos juveniles 
de todo orden. · · · · 

Son instancias estatales de juventÍld a nivel nacibnal, el,Viceministerio 
de la Juventud, del Ministerio de Educación Nacional y a nivel departa
mental y local las dependencias que autónomamente creen las entidades 
territoriales, tales como secretarías, oficinas o instituciones departamen
tales, distritales o municipales paralajuventud. 

Son· instancias mixtas de la juventud la Comisión Nacional de la 
Juventud'. · · 

Artículo 19. De los Consejos Municipales de Juventud. En los 
municipios y distritos . se conformarán consejos de la juventud como 
organismos colegiados y autóno_mos elegidos por voto popular y directo 
de la juventud. Estos estarán conformados por un número igual al de los 
miembros del consejo del respectivo municipio o distrito y su período será 
de dos años sin derecho a reelección. · 

Los municipios y los distritos, en asocio con. el Gobierno Nacional, 
desarrollarán programas que motiven la participación de los jóvenes en la 
conformación de los consejos. 

Artículo 20. De los_ Consejos Departamentale's de la Juventud. En 
cada departamento se conformará un consejo departamental de juventud 
como organismo colegiado y autóµorno de la juventud. Estos ·estarán 
conformados por un numero igual al de los miembros de la asamblea 
departamental dél respectivo departamento y su p�ríodo será.de dos años 

. sin derecho a reelección. 
Artículo 21. Del Consejo Nacional de Juventud. Se conformará un 

' ' ' 
b) Expresar iniciativas respecto al desarrollo territorial . 
c) Cumplir las funciones de veedor en la ejecución de los planes de 

desarrollo en lo referente a la juventud. 
d) Establecer canales de p'articipación de los jóvenes para el diseño de 

los planes de desarrollo. · 

e) Dinamizar ta promoción, formación integral y participación de la 
juventud, de acuerdo COÍl los fines de la presente ley. 

f) Elegir representantes ante otras instancias de participación juvenil; 
g) Adoptar su propio reglamento. 
Artículo 23. Sociedad Civil. Las instituciones, organizaciones, y 

movimientps juveniles de la sociedad civil que trabajan en pro de la 
juventud, participarán en la ejecucipn de la presente ley de manera 
particular, integrándose a los sistemas Nacfonal, Departamental, Distrital 
y Municipal y de· áreas metropolitanas, de que trata la presente ley ; y 
conforri:iarán.redes a escala local, municipal, regional y nacional, que sin 
vulnerar su autonomía, les permitan compartir experiencias, apoyars� 
mutuamente y realizar programas conjuntos con el Estado y con los 
jóvenes. 

Artículo 24. · Los jóvene� individualmente y/o asociados en organiza
ciones libremente establecidas setán uno de los.principales ejecutores de 
la presente ley y podrán creár redes de participación que les sirvan para 
la_ concertación con el Estado y las institucion�s que trabajan en pro de la 
juventud. Estas redes también serán un medio para la rep¡-esentación de la _ 
juventud de que trata el artículo 45 de lá Constitución_Nacibnal. 

ArtícuÍo 25. El Estado garantizará la divulgación, promoción y 
capacitación de los jóvenes en lo referente a la legislación vigente sobre 
juventud, en especial capacitará a los jóvenes elegidos en cargos de . · 
representaéión para· un adecuado cumplimiento de sú misión. . 

Se establece ei'Día Nacional de la Juventud, el cual corresponderá a la . 
fecha de sanción de la presente ley y de igual manera se creará el Himno 
de la Juventud. 

CAPITULO V 
De la ejecución de las políticas de juventud 

de'las instancias estatales · 
Aí:tícufo 26. El Estado, los jóvenes, organismos, organiza�iones, y 

movimientos de la sociedad civil que traQajen en pro de la juventud, 
concertarán las políticas y el plan nacional, departamental, municipales y 
de los distritos de juventud, que contribuyan a la promoción social, 
económica, cultural y política de los jóvenes a través de las siguientes 
estrategias. - · 

Desarrollo participativo de planes de desarrollo juvenil en los diferen-
tes entes territoriales. · · ' 

Fomentar la información y formación para el ejercicfo de lá ciudadanía 
por parte de los jóvenes. 

Ampliar y garantizar las oportunidades de vinculación laboral de los 
jóvenes y el desarrollo de programas de generación de ingresos. · 

Consolidar los sistemas nacional, departamental, municipal y distrital 
de atención ·interinstitucional a la juventud. 

. Consejo Nacional de la Juventud integrado por un delegado de cada uno Ampliar el acceso de los jóvenes a bienes y seryicios que le sean 
.de los �onsejos departaméntales de juventud, elegido en Asamblea neéesarios o que son de su interés, a través de la Tarjeta Joven. 
Departamental de la Juventud integrado po'r todos los consejos inunicipa- Artículo 27. Ejecutores del Estado. · En la esfera de su competencia 
les de juventud del departamento, un delegado de las comunidades serán ejecutores de la pres�nte ley, el-conjunto de: El Gobierno Nacional, 
indígenas, uno de las comunidades afrocolombianas, uno de l.as comuni- Departamental, Distritales y Municipales,. a través dé sus ministerios, . 
dades raizales de San Andrés y Providencia, uno de la'juventud campe- secretarías e institutos élescenfralizados. Estos organismos conformarán . 

· sina, además de los delegados de las: organizaciones o movimientos los sistemas de atención a la juventud, nacional, departamental, distrital 
juveniles de carácter nacional en un 30% del total de los miembros del y municipal de que trata la presente ley. 

· 
consejo y según reglamento que expida el Gobierno Nacional. El período Artículo 28. Defensoría 4e la Juventud. Créase en la Defensoría del de los miembros del consejo será de tres (3) años. Pueblo la dirección de la Juventud, . como organismo encargado d� la 

Este consejo se reunirá, por lo menos cuatro (4) veces al año. promoción y protección de los Derechos Humanos de los jóvenes . . Artículo 22. Funciones de los Consejos de Juventud. Serán furiciones · Artículo 29. ' Autoridad nacional para la política de juventud. El 
de los 'consejos de juventud, en sus respectivos ámbitos territorial�s: Ministerio de Educación Nacional, a través ·del Vic.eministerio de la 

a) Actuar como interlocutor ante . la administración y las entidades Juventud, cumple el papel de coordinador y Grientador de las acciones dei 
públicas para los temas concernientes a la juventud. · · Estado frente a los jóvenes, con el propósito de lograr: que el propio Estado 

.. �-

-
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y la sociédad civil les garanticen - el ejerc1c10 de sus.- derechos y el 
cumplimiento de sus deberes, y amplíen constantemente las oportunida
des para su desarrollo. 

Deberá promover la defensa de los derechos humanos del joven, para - lo cual adecuará sus instalaciones y planta de personal con tal propósito. . - . 

g) Ser veedor de los planes y presupuestos de las entidades públicas 
relacionadas con juventud. " 

· 
h) Establecer su propio reglamento. 
i) Otras funciones que establezca· el Gobierno N acionál al reglamentar 

la pre-sen te ley. 
Parágrafo. El Gobierno Naeional establecerá la planta de personal de , Parágrafo. En el presupuesto del Viceministerio de ·la Juventud del esta dirección, teniendo en cuenta la nomenclatura contenida en la ley 24 Ministerio de Educación Nacional, se apropiarán anualmente los recursos de 1992, y con sujeción a los programas y necesidad_es del servicio, ·  así necesarios para el funcionamiento de esta comisión. como de los recursos disponibles. 

Artículo 33. Comités de Enlace. Créense los comités de enlace muni-
. 

C�ITU�O VI
. . cipales, departamentales y distritales, • quienes junto con la Comisión 

De las mstancias mixtas · N:acional de la Juventud desarrollarán las políticas departamentales y -

Artículo 30. Comisión Nacional de Júventud. La Comisión Nacional municipales de juventud. 
de Juventud es el máximo organismo de concertación para la planeación, 
seguimiento y veeduría de la implementación de las políticas de juventud. 

Esta Comisión adelantará la concertación entre las diferentes entida
des estatal�s, privadas, organismos. no gubernamentales, gobierno, y 
entidades internacionales en la realización de los planes y programas que 
se diseñen para los jóvenes. 

Parágrafo. Los Ministerios e Institutos descentralizados destinarán 
una parte de su ' presupuesto con el fin de apoyar planes, programas y 
proyectos destinados al desarrollo juvenil . El Gobierno Nacional regla
mentará .el porcentaje del presupuesto para la ejecución de la presente ley. 

El Viceministro de la Juventud ejercerá las funciones de Secretario 
Ejecutivo de la Comisión Nacional de la Juventud. 

Artículo 31 .  Conformación de la Comisión Nacional de Juventud. La 
Com_isión Nacional de Juventud estará -integrada por: 

- a) El Director del Departamento Nacional de Planeación o el Subdirector. 
b) El Ministro .del Interior o su Viceministro. 
c) El Ministro de Defensa o su Viceministro. 

- d) El Ministro de Salud o su Viceministro. -
e) El-Ministro de Agricultura o su Viceministro. 
f) EfMinistro de Educación Nacional o su Viceministro. 
g) El Ministro de Trabajo o su Viceminist!º· 
h) El Director" del Instituto Colómbiano de Bienestar Familiar. 
i) El Director de Coldeportes. 
j) El Director de Colcultuta. 
k) Un representante de las oficinas o secretarías de Juventud o quienes 

hagan sus veces en las entidades territoriales. ·: 
1) El Viceministro de la Juventud. . 
m) Dos (2) Delegados de las corporaciones, asoeiaciones, y fundacio

nes cuyo fin sea el trabajo en pro de la juventud. 
n) Catorce (14) jóvenes delegados del Consejo Nacional ele la Juven

tud, uno (1) de los cuales representará a los campesinos, dos (2) a los 
grupos étnicos y cuatro ( 4) a las organizacíones o movimientos juveniles 
de carácter nacional. - -

Artículo 32. Fúnciones de la Comisión Nácionál de Juventud . .  - ' 
Corresponde a la Comisión Nacional de Juventud : 
a) Ser órgano de concertación permanente en todos �os temas relacio

nados con juventud. 
b) Fomentar la creación de organizaciones y movimientos juveniles 
c) Proponer al Gobierno Nacional los planes y programas necesarios 

para hacer realidqd el e�píritu de la presente ley. 
d) Diseñar formas de participación y representación de los jóvenes 

dentro del espíritu de la Constitución Política. 
· 

e) Establecer relaciones permanentes coil 'organismós de júventud de 
otros países, en especial de los iberoamericanos, y c5m organismos de 
carácter multilateral y ONG. -

f) Promover la investigación permanente sobre la _ realidad juvenil. 
Velar para que el Plan- Nacional de Desarrollo incorpore las políticas, 
planes y recursos destÍ:I;iados a mejorar la calidad de vida y el desarrollo 
integral de la juventud, teniendo en cuenta sus diversas características. 

CAP,ITULO VII 
De fas políticas para la promoción social de los jóvenes · Artículo 34. El Estado y la sociedad civil, con la participación de los 

j_óvenes concertarán políticas y planes -que contribuyan a la promoción 
social, económica, cultural y política de la juventud a través de las 
siguientes estrategias. -

a) Complementar e incidir . en el acceso a los procesos educativos 
formales, mejorando las oportunidades de desarrollo personal y forma
ción integral en las modalidades de educación ·extraescolar, educación 
form_al, ;no formal e informal. 

b) Mejorar las posibilidades· de integración social y ejercicio de la 
ciudadanía por_ parte de los jóvenes. 

c) Garantizar el desarrollo y acceso a sistemas de intermedfación · 
laboral, <;réditos, subsidios y programas de orientación sociolaboral y de 
capacitación técnica, que permitan el ejercicio de la productividad juvenil 
mejorando y capacitando las oportunidades juveniles de vinculación a la 
vida económica, en condiciones adecuadas que garanticen su desarrollo 
y crecimiento persol!al, a través de estrategias de autoempleo. y empleo 
"asalariado. 

d) Adelantar la imp°lementación de programas preventivos, asistenciales 
y de promoción e información en salud adolescente y educación sexual. 

e) Impulso de programas de reeducación y resocialización para jóve
nes involucrados en fenómenos de drogas, alcoholismo, prostitución, 
delincuencia, confliéto · armado e indigencia, a través de la creación de 
centros rurales para la rehabilitación de los jóvenes. Estos centros rurales 
de rehabilitación deberán ser subsidiados por el Estado. 

f) Desarrollar apoyo integral a la pareja joven en los ámbitos 
sicoafectivos en programas de empleo, vivienda, educación, formación 
familiar y otrps que mejoren su calidad de vida mediante establecimientos 
especializados que orienten y sirv-an de apoyo a nivel de los jóvenes de las 
comunidades. 

g) Ampliar el acceso de los jóvenes a bienes y servicios de su interés 
a través de programas en descuentos y financiación en el turismo juvenil, 
los centros de información juvenil, los centros de servicio a la juventud y 
otros que se implementen de acuerdo con las necesidades de los jóvenes, 
incluyendo la Tarjeta Joven. 
- h) El estádo garantizárá progresivamente el acceso de los jóvenes a los 

servicios de salud integral. 
· 

Artículo 35. Centros de Formación y Servicios a la Juventud. El 
Viceministerio de la Juventud impulsará la creación en los municipios de 
centros de formación y servicios a la juvéntud, cogestionados por los 
jóvenes, como espacios de formación y servicios, donde encuentren 
ambientes apropiados para su formación integral, se desarrollen progra
mas y se apoyen sus iniciativas. -

El Gobierno Nacional a través del Sistema Nacional de Cofinanciación 
apoyará este programa. 

Los centros de formación y servicios de la juventud �starán organiza
dos directamente p'ür los entes territoriales, o por las entidades privadás 
sin ánimo de lucro, mediante la celebración de contratos con aquéllos o 
con otras entidades públicas, teniendo en cuenta la población juvenil de -
cada entidad territorial, así e.orno también con el SENA 
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Artículo 36. Centros de Información Juvenil. El Estado consoÚdará . ArtícuJo,45. Formación Integralluvenil. La Formación Integral de 
una red de información juvenil con el fin de facilitar a los jóvenes, la la Juventud se desarrolla en diversos espacios pedagógic0s como la 
información necesaria para su desarrollo y para facilitar su acceso a los familia, la escuela, elcolegio, la universidad y la educación-extraescolar. 
bienes, servicios y oportunidades que le ofrece el Estado y la sociedad. Las entidades públicas o privadas que desarrollen actividades · en 

Desde esta red se tendrá aéceso a sistemas de información nacionales cualquierá de estos campos, co.n la participación de los propios jóvenes, 
e internacionales. se integrarán par� la coordinación de programas que contribuyan · a la . 

formación fotegral de la juventud. · · 
· . Artículo 3 7. El Estado promoverá y apoyará la creación por parte de los Artículo 46. Modalidades de la formación. 'La Formación Integral de ·. jóvenes de medios de comunicación para el desarrollo a trav.és de su · la Juventud debe desarrollarse en las modalidades de educación efectiva participación en µiedios masivos de comunicación. extraescolar, y en las modalidades de Educación Formal, No Formal e · Para tal efecto el gobierno adoptará lás medidas necesarias a través del Informal. · 

Ministerio de Comunicaciones. · · · · 
La educación no formal tiene por objeto cornplerpéntar, actualizar, · Todos los medios de comunicación qüe hagan uso del esp.ectro · . suplir conocimientos y· formar, en aspectos académicos o laborales sin 

' electromagnético están.obliga.dos a conceder espacios a los consejos de sujeción al sistema de niveles y grados . . Por Educacion Informal .se 
. Juventud, a la Comisión· Nacional de Juventud y a los comités de enlace entiende corno todo éonocirríiento libre y espontáneamente adquirido, 

departámentales y municipales de que trata la presente ley, Y al proveniente de personas, entidades, medios ·masivos de comunicación, 
Yicerninisterio de la Juventud, según reglamentación expedida por la · medios impresos, ·tradiciones, cósturnbres y comportamientos sociales. 

· Comisión Nacional de Televisión y el Ministerio de Comunicaciones. Artículo 47. EducaCión extraéscolar. Además de lo expresado en el 
Artículo 3$. Iniciativas juveniles. El Vicerninisterio de l¡i Juventud · . artículo 5º, inéiso 3 de la Ley 181/95, se considera que la educadón 

concertará con los entes territoriales y las réspectivas dependencias la extraescolar �s lá acCión pedagógica , realizada en un cuadro de no 
destinación y distribución de recursos para las Iniciativas Juveniles que obligación, de' libre adhesión y durante el tiempo · libre, que busca la · · 
contribuyan a apoyar la·consolida�ción de las.organizaciones juveniles y formación integral· de los jóvenes y la transformación del mundo juvenil 
promover su formación� partidpación y proyécción cornunitária a través en fuerza educativa al servicio del desarrollo _del país. 
de proyectos e�pecíficos en diferentes áreas de su interés. . Parágrafo. Son sujetos de la educación extra�scola1: La educación 

Artículo 39�Servicios. El gobierno, destinará para efectos de vivienda, extraesc<¡lar la imparten los jóvenes a los jóvenes, en grupos, organiza
ernpleo, tierra y créditos, recursos económicos que incluirán en el ciones y movimientos juveniles., con t'.l apoyo de adultos especiali;z:ados 
presupuesto nacional, para proyectos específicos para los jóvenes en sus para tal fin. 
programas, así corno también. por medio de convenios Y contratos con el El Estado creará 

.
estímulos en salud, educación, vivienda, empleo y , 

sector privado. . . . deporte p_ara los jóvenes que contribuyan al rnejorarnientq de su entorno. 
Artículo _40. 'Ec;onomía solidaria: · El Estado g�rantizará oporturtida,. Artículo· 48. Características de la formación. La formación debe ser: 

des reales para la creación de �rnpresas asociativas, cooperativas . o Integral:· Abarca las dimensiones que permiten . a la juventud · 
cualquier tipo de organización productiva que beneficien a la juventud. 

. construir, . expresar y desarrollar su identidad en los aspectos físico, 
Attículo 41. RedNacional �Internacional deAgentés deJuventud. Él - psíqµico, afectivo cOgnoscitivo y espiritual para participar de manera 

Estado garantizar_á la cr�ación de una Red de apoyo en comunicación e activa en la vida social. 
_ información de los programas Y proyectos que facilite el intercambio de · Autoformativa: La juventÚd debe asumir una r�lación con el ser y .el experiencias. · sabe.r y mediante el pensamiento, donde encuentre respuesta a sus 

Esta, estará conformada por jóvenes delegados de las instancias que intereses y logre apropiarse de los elementos que le faciliten el pleno 
correspondan a los diferentes entes territoriales. de la juventud, fm;iciona:- desarrollo de sus potencialidades, permitiéndole construir de esta f orrna 
rios del Estado, Organiz(}.ciones y rq.ovirnientos juveniles y el. sector ·una vida creátiva y participativa que redunde en beneficio de Ja 
privado que trabajen en pro de. lajuventud. · sociedad. ,. · 

. Artículo 42. Servici� Militar. El Ministeri9 de Educación Nacional, Progresiva: Conforme a la evolución psico social del joven, se deben 
a través del Vicerninisterio de la Juventud, y en coordinación con las elaborar estrategias que les permitan interactuar de una manera crítica, 
Fuerzas Armadas, desarrollará programas di_rigidos a capacitar · reflexiva y propositiva cor.i la sociedad� 

· integralmente a los j óvenes· que prestan el Servicio Militar Obligatorio. Hurnanistá: Mediante un permanente diálogo promover el respeto, la 
De igual manera estudfarán propuestas de alternativas sociales para la tolerancia y la autonomía de la juventud para _aportar en la creación de una 
prestación de dichos servicios. · sociedad dernocráti�a, pacifista y pluralista en donde se reconozcan y 

Artículo 43. Modálidades del servicio militar. El Ministerio de legitirnén todos los valores que determinan al ser humano. 
· Éducación Nacional, a través del Vicerninisterio de lá Juventud, y én Permanente: Es un esfuerzo que cubre toda la vida. · 

coordinación con lasFuerzasArmadas y elMinislerio de Medio Ambien- Artículo 49. Sujetas de la formación integral juvenil. Son sujetos de te, implementará l_os servicios sociales estable�idos en la ley, corno la Formación Integral Juvenil, las entidades del siste1!1a educativo que 
modalidades del Servicio Militar Obligatorio, tal corno 10 establece la preparen · programas en este sentido, las entidades públicas, privadas y 
Ley 48 ele 1993 y el 'decreto 17 4� .de agosto de 1994 �n el �ue. se.instituye organismos no gubernamentales que desarrollen actividades formativas 
el Proyecto. de Educación Ambiental Y otras modalidades similares. · y recreativas que abarquen la educación no formal, informal y extraescolar; 

CAPITULO VIII ; los padres y madres de familia que, de una u otra forma se vinculen a l�s 
ti · · ' · t l mencionadas ac:;tividades; los propios jóvenes, y los medios de comum-

De las políticas para la . cultura y la otl1]ac1on m egra 
cación. . · · · de bduventud . · · 

. · · 
Artículo -SO. Prac.tica de formación integral juvenil. Para llevar a la · · .· · 

. 
; p l'ticay Cultural. El Estad

. 
o promoverá toda . . , I

. . 1 J . .1 . 
. . 

t., ,It�c\\\0 44.PromoC1l�� .o \ l dela1uventuddel país;con r�s�ecto, 
pn�ctica la Formac1on ntegra uvem , es necesario: . 

�-�1!.- :_ __ �...!M..nohnca � cuitUta 
. J • ..1 d reofonal sus trad1c1ones a) Incentivar a 19s jóveries·para que utilicen en forma positiv.a e! tiempo 

Y respeto il Ííl>l c,n:cg.C"i'J'.9'"'"'"" �CU/�-.,.,. ./� .d-,,,-.&VSJDJJ 'h .  ' . • d' 'd 1 . . d e tos V : . ' 1 rbanas las costumbres de Ja juventud campesma. libre de manera m xv1 ua , 9 participan o en ��pos, rnov1rn1 ? J rebg10sas, las cu tur
.
as u . Y , 

· . � d 
· 't· . , organizaciones juveniles para que pr�sten serv1c1os a la comumdad Y 

d , 1 · , 
es de rnecamsrnos e capac1 ac1on ' · . . . bl Para esto ,se otara a os Joven 

J 
• • • 

d" 1 ación de . sean educadores de sus compañeros en el eJerc1c10 responsa e Y 
·y apoyo efectivo para el desarrollo, recono�f1ento 'f .1"� dg 

tidad y solidario de la libertad . , 

la cultura, haciendo énfasis en el rescate e .
su propia l

d·��ones de . b) Promover la formación de líderes juveniles con capacidad para 
favoreciendo especialmente a los jóvenes �ue viven en con l 

. incidir en el medio ambiente donde :viven, respecto a actividades 
vulnerabilidad. . _,. 



'-� -

24 . Martes 1 O de diciembre de . GACETA DEL CONGRESO 581 

culturales, recreativas, políticas, sociales, comunitarias,. a través de A partir de 1998, una vez establecido el impuesto a los cigarrillos 
procesos .de investigación y organización, en_favor de la comunidad. nacionales se destinará el 30% de su producido para los fines de las 

c) Reconocer y facilitar los espacio� donde los jóvenes de manera mismas entidades, 
·· 

autónoma desarrollan una socialización prepositiva, forJan nuevas Parágrafo 2: Tales aportes .serán manejados por el Fondo Nacional de 
identidades culturales 'y formas diversas de participación social, política la Juventud, cuyo · ordenador será el Viceministro de la Juventud del 
y comunitaria; 

· 
Ministerio de Educación Nacional. 

. d) Desarrollar la infraestnlctura necesaria para irnplernentar la Forrna- Artíeulo 56. El : Gobierno Nacional a tr:avés de la Dirección Nacional 
ción Integral Juvenil. · de Estupefacientes destinará el 30% de fos bienes muebles · e inmuebles 
. e) Investigar la realidad juvenil y diseñar pedagogías apropiadas para incautados a los narcotraficantes o aquellos producto del delito de · · 
la formación juvenil, que posibiliten. el diálogo de saberes y la construc- Enriquecirnie!lto Ilícito, incluido el dinero incautado, para los programas 

· ción colectiva del conocimiento, en interacción de jóvenes con institucio- Y proyectos de la juventud .de que, trata la presente ley. · 

nes especializadas. . Parágraf�. Tales aportes serán m·anejados por el Fondo Nacional .de la 
Artículo 51 . RedNacional deFormación lntegralJuvenil. ' El Gobier- . Ju�entud,.cuyo ?;denad?r será el Viceministro de la Juventud del Minis

no Nacional y los entes territoriales organizarán una red · de entidades y teno de Equcacion Nac10nal; 
organizaci_ones púl:;>-licas y privadas dedicadas a la formación juvenil. . Artículo 57.Aportes de entidades y programas. Las siguientes'entida
Está red concertará programas conjuntos de cobertura nacional y será . des del orden nacional deberán destinar una parte de sil presupuestc:U\C 
coordinada por el Ministerio de Educación :Nacional a través del inversión para programas de juventud: Ministerio de Salud, Ministerid 
Vicerninistério de la Juventud, y asesorada por 'el Consejo Nacional de del Medí.o Ambiente, Ministerio de Trabajo, Ministerio de Desarrollo, 
Juventud, del que trata la presente ley. · Ministerio de Defensa, Ministerio de Educación, Ministerio deAgricul-

Las redes irnpulsilrán programas de formación· l?n campos diversos, · tura, SENA, ICFES, ICBF, Red de Solidaridad Social, Coldeportes, 
desde una perspectiva integral, que incluyan las diversas facetas de la vida Colcultura ' la Registraduría Nacional del Estado Civil y Defensoría del 
juvenil: La moral, sexualidad; capacitación laboral, economía solidaria, . Pueblo. 
'derechos humanos, vida democrática y partieipación social y política. Dichos recursos serán administrados por eÍ Fondo Nacional de la 

. Artículo 52. Redes locales de fiormación integra_ l 1·uvenil. Én los . 
Juventud cuyo ordenador . será el Viceministro de la Juventud del 

. Ministerio de Educación. 
· · 

departamentos, distritos y múriicipios, los · gobernadores y alcaldes a 
través de las oficinas o secretadas de la juventud 0 su équivalente, ·Artículo 58. Fondo Nacional de Juventud. Con todos los recursos 
-organizarán redes locales para la formación juvenil, que desarrollaran destinados para la juventud, de las entidades a que se refiere ·e1 artículo 
programas en con los Consejos de.Juventud y en coordinación con los anterior de la presente ley, se crea el 'Fondo Nacional de Juventud con el 
entes d�portivos territoriales de que trata el Capítulo IV de la Ley 18lde · _fin de financiar las políticas, planes, programas y proyectos de Juventud; 
1995. el ordenador d.el · gasto será .el Viceministro de la Juventud y, cuyo 

· · . funcionamiento será reglamentado por el Gobierno Nacional. Artículo 53. Formación de funcionarios. Las redes .y las instituciones 
encargadas de la coo�dinación de la política de juventud a nivelnacion;il, Artículo 59. Plan de desarrollo. En el Plan Nacional de Desarrollo, 

/ departamental, municipal y distrífos, adelantarán procesos de forrnadón tanto en su parte general como en su Plan de Inversiones de las entidades 
con todos los funéionarios gubernamentales y no gubernamentales que se públicas del orden nacional, se contemplarán y destinarán rubros p�ra el 
relacionen en su quehacer público. con jóvenes. Estos procesos de desarrollo de las políticas de juve'ntud. . 

formación harán énfasis en los aspe¡;:tos que viabilic,en una reiaéión Artículo 60. Traslados. Autorizase por medio de la presente .ley al 
respetuosa, y el conocimiento de las características particulares de ía Gobierno Nacional para realizar los traslados presupuestales para su 
juventud. efectivo cumplimiento. · . · 

CAPITULO IX Artículo 61 .De los. entes territoriales.El Gobierno Nacional incentivará 
.De la finandac�ón de la ley , el desarrollo de políticas, planes, y programas de juventud de fos depar

tamentos, distritos y municipios, para lo cual los.fondos de cofinanciación 
.Artkulo 54. Fuentes. Para el desarrolio-de la presente ley se conside-· Y.otras entidades similares, cofinanciarán los proyectos presentados por 

rarán corno fuentes de 'financiación los recursos del sector público del dichos entes. . ' . . 
orden nacional y territorial, recursós provenientes del sector privado y de 
la cooperación internacional; también los autogestionados por los mis-
mos jóvenes. · 

Artículo 55.Del{'re'supuestoNacional. De los recursos del presupues
to Nacional. El Viceministerio de la Juventi.Id - y las demás entidades 

· · .  departamentales, municipáles y distritales de juventud contarán, para la 
financiación de su funcionamiento y de sus planes y programas, coñ 
recursos de los arbitrados por el artículo 75oe la Ley 181 de 1995 para la 
formación integral de los jóvenes y el aprovechamiento del tiempo lib�e. 

En cons�cuencia, modifíquese la distribución de los i;ecursos del 
impuesto al valor agregado IV A al que se refiere el mencionadó artículo 
los cuales serán distribuidos así: . 

l .  ,20% .para Coldeportes Nacional. 
.2. 10% para el Viceministerio de la Juventud. 
3. 15% para los Entes Deportivos Departamentáles. 
4. 5% para las Entidades Departamentales de la Juventud. 

• 5. 10% para los Entes Deportivos Municipales y Distritales. 
6. 10% para las Entidades Municipales y Distritales de la Juventud. , 

. 
. Parágrafo. A partir de la s�nción de la presente ley destínese el 30% del impuesto a los �igarrillos extranjeros para las Entidades Departamentales de la Juventud. · · 

Artículo 62·. Rubros. Dentro deJ rubro de las participaciones departa
mentales, municipales y distritales, de inversión obligatoria e:ri cultura, 
recreación y deporte, que les transfiere la nación, se destinará una parte 
para prográmas de juv�ntud. 

Artículó 63 . De los recursos de autogestión� Las institucio_nes guher
�ament�les enc�rgadas del · fomento del empleo y de organizaciones 
produ:�1vas destmará� recu�so� específicos dentro de sus presupuestos de mversion anual para fmanciar proyectos de iniciativa juvenil. 

Artículo. 64. Créditos. El Ministerio de Educacl'o'n p · d' d 1 V. · · · d 1 
· or me io e icemm1steno e a Juventud concertará con las · · . , 

ra� Y. crediticias mecani�;nos para crear oportuni�r�am
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os para fo§> . ióva"":::� ������-�U��lJ10$�� .. ������'\.�-.. n..auos por os e más baJOS recursos. ··  

�tículo 65_. Line?s �e crédito campesino. A través del Ministerfo de Agncul:ura se crearan lme�s de cr.édito para la juventud del sector rural en l�s are�s d,e: presta�ión d� servicios, proyectos agro ecuarios agromdustr�ales, produ
_
ctivos, m1croernpresas y de economí!solidaria: 

. Esta� lrn�as Ge crédito generarán procesos de e conomfas autogest10nanas para implementar modelos de desarroll �tículo _66: .(i.poyo par� iniciati�as juveniles. campes��as. Todas las entidades publicas que estan al servicio del sector agropecuario destina-

.. 
1 
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rán una parte de su presupuesto general para apoyar iniciativas juveníles 
campesinas,, en desarrollo de la presente. ley. · 

CAPITULO X 
De las disposiciones varias 

183/96 Cámara; "por la cual se adopta el Estatuto Nacional del Tra.nspor
te'', con su.correspondiente plie,go de modificaciones. 

De ustedes, 
M artha Luna Morales, José Domingo DávilaArmenta, Emma,Peláez . 

Artículo 67. Facultades Extraordinarias. Revístase al Gobierno Na
cional de precisas facultades legislativas extraordinarias por el término de 

- seis (6) meses contados a partir de la vigencia de esta ley, para que ejerza 
las siguientes atribuciones: 

F ernández, Julio Enrique A costa Berna[, Maura Tapias Delgado, Alfon
so López Cossio, Jesús Antonio Vargas V., José Martínez Fletcher, 

. Ramiro Varela Marmolejo, Alonso A costa Osio. 

Reestruc.turar el Ministerio de Educación Nacional para la ·cumplida 
ejecución de esta ley. . · 

· 

Reorganizar el Programa de Tarjeta Joven, con el fin de que cumpla 
el objetivo de propiciar el acceso a bienes y servicios a los jóvenes, en . 
especial a los pertenecientes a los estratos], 2 y 3, los jóvenes del sector 
rural, la juventud afrocolombiana y los jóvenes raizales. 

Artículo 68. Transitorio. Autorízase al Viceministro de la Juventud 
para que de común acuerdo con el comité de enlace y seguimiento que se 
designó ante el Congreso de la República el 1 9  de septiembre de 1996, 
coordinen la convocatoria a elecciones de los consejos.de juventud, en sus 
diferentes ámbitos territoriales, de que trata la presente ley y a su vez, 
hagan la designación de los delegados que conformarán provisionalmente 
la Comisión Nacional de la Juventud. 

Artículo 69. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación 
y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., diciembre 3 de 1 996 
HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
En los términos anteriores fue aprobado el presente texto definitivo. Lo 

anterior consta en el acta del día ma!tes 26 de noviembre de 1 996. 
El Presidente, 

Roberto Pérez Santos. 
El Vicepresidente, 

Héctor Déchner Barrero. 
El Secretario General, 

José Vicente Márquez Bédoya . .  
·* * * 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 56 DE 1995 SENADO, 183 DE 1996.CAMARA 

por la cual se adopta el Estatuto Nacional del Transporte. 
Honorables R�presentarites: · , '· 
Cumplimos con el  honroso encargo que nos hiciera la Mesa Directiva 

de rendir ponencia al pro_yecto en referencia. 
El Gobierno Nacional presente? el 1 1  de agosto de 1995_a consideración . 

CAMARA DE REPRESENTANTES - SECRETARIA GENERAL 
COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE ' 

Santa Fe de Bogotá, D. C.;9 de diciembre de 1 996. 
Autorizamos el presente informe. 
El Presidente, 

Mauro Antonio Tapias Delgado. 
El Secretario General, 

Fernel Enrique Díaz Quintero. 
TEXTO DEFINITIVO 

Aprobado el día 5 de diciembre de 1996 en la Comisión Sexta de 
la honorable Cámara de representantes, según consta en el Acta 
número 016, al ,Proyecto de ley numero 56 de 1995 Senado, 183 de 
1996 Cámara, pór la cual se adopta el Estatuto Nacional de Transporte. 

T I T. U  L O  I 
DISPQSICIONES GENERALES PARA LOS MODOS 

DE TRANSPORTE . 
CAPITULO I 

Objetivos 

Artículo 1 Q. La -presente Ley tiene por objeto unificar los principios y 
los criterios que servirán de fundamento para la regulación y reglamen
tación del transporte público aéreo, marítimo, fluvial, férreo y terrestre y 
su operación en el territorio nacional, de conformidad con la Ley 105 de 
1993, y con las normas que la modifiquen o sustituyan. 

· Artículo 2º. La seguridad, especialmente la relacionada con la protec
ción de los usua�ios, constituye prioridad esencial en la actividad del 
sect_or y del sistema de transporte. 

-, Artículo 3º. Para los efectos pertinentes, en Ja regulación del transporte 
público las autoridades competentes exigirán y verificarán las condicio
nes de seguridad, comodidad y accesibilidad requeridas para garantizarle 
a los habitantes la eficiente prestación del servicio básico y de los demás 
niveles que se establezcan-al interior de cada Modo, dándole.prioridad a 
la utilización de medios de transporte masivo. En· todo caso, el Estado 
regulará y vigilará la industria-del transporte en los términos previstos en 
los artículos 333 y 334 de la Constitución Política. . . 

CAPITULO II 
del Congreso de la República; el proyecto de ley "Estatuto Nacional del . Principios y natu�aleza Transporte", por el ento_ nces Ministro de Transporte, doctor Juan Gómez - -

Artículo 4º. El transporte gozará de la especial protección estatal y Martínez, recibió los debates reglamentarios en el Senado de la Repúbli- estará sometido a las condiciones y beneficios estabiecidos por las ca, donde se recogieron'diferentes iniciativas que les permitieron desarro-
llar los principios consagrados en nuestra Carta Política. disposiciones reguladoras de lá materia, las que se incluirán en el Plan 

Naci�mal de Desarrollo, y como servicio público continuará bajo la 
El 27 de noviembre de 1 996, en la Biblioteca Luis Angel Arango dirección, regulación y control del Estado, sin perjuicio de que su 

realizamos un Foro Nacional, donde escuchamos al Consejo Nacional . prestación pued<f sede encomendada a los particulares. 
Intermodal de Transporte Terrestre, Asonav, Ecopetrol, Acoldemar, 
Conaltaxis, Colfecar, Aeronáutica Civil, Conaltur, Asonaltet, Asociación Artículo_ 5º· El carácter de servicio público esencial bajo  la regulación 
Colombiana de _Camioneros (ACC), y expusieron sus recomendaciones al del Estado que la ley le otorga ª la operación de la empresas de trans.porte 

. público, implicará la prelación del interés genéral sobre el particular, proyecto. espeéialment� en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a la De igual �anera la Comisión Sexta -de la honorable Cámara de . protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que 
Representantes, en su sesión del día 5 de diciembre de 1996, después de señale el reglamento para cada Modo: 
un largo estudio e intervención de todos sus integrantes, así como también El serv_icio._privado de transporte es aquel que tiende a s atisfacer con la asistencia y participación de otros honorables Representantes . d . neces1da es.de movíhzación de personas o cosas, dentro del ámbito de las intnP-sados en el tema. Aprobó en primer debate el proyecto de ley en . ·  . 

--"· referencia. actividades exclusivas- <;le las personas. En tal caso sus equipos propios deberán· cúmplir con la normatividad establecida por el Ministerio de Transporte. Cuando no -se utilice'ri_��g�ipos propios, la contratación del servi_cio de transporte deberá realizarse con empresas de transporte 
Proposición 

Por las consideraciones anteriormente mencionadas, nos permitimos 
proponer: Dése segundo debate al Proyecto de ley número 56/95 Senado, público legalmente �abi!i�a_c:l?.S �P los términos del presepte Estatuto. . 
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Artículo 6º. Por actividad transportadora se entiende un · conjunto 
organizado de operaciones tendientes a ejecutar el traslado de personas o 
cosas, separada o conjuntamente, de un lugar a otro, utilizando uno o 
varios Modos, dé conformidad con las autorizaéiones éxpedidas por las 
autoridades competentes basadas en los Reglamentos del Gobierno 
Nacional. -

Artículo 7º . . Para ejecutar operaciones de transporte multimodal nacio-
nal o internacional, el operador de transporte tnultimodal deberá estar 
previamente inscrito en el registro que para el efecto establezca el 
Ministerio de Transporte. Para obtener este registro, el solicitante deberá 
acreditar el cumplimiento de los requisitos, relacionados con el capital, 
agentes y representantes, cobertura de seguros de responsabilidad civil y 
demás que sean exigidos por las normas reglamentarias. 

· 
_ Los agentes o representantes en Colombia de operadores de transporte 

multimodal extranjeros, responderán solidariamente con sus representa
dos o agenciados por el cumplimiento de las obligaciones y las sanciones 
que le sean aplicables por parte del Ministerio de Transporte. 

En todo caso, la reglamentación a que se refiere este artículo estará · 
sujeta a las normas internacionales adopta�as por el país y que regulen la 
materia. 

Artículo 8º. Bajo la suprema dirección y tutela administrativa· del 
Gobierno Nacional a través del Ministerio cie Transporte, fas autoridades 
que conforman el sector y el sis.tema de transporte serán las encargadas de 
la organización, vigilancia y control de la actividad transportadora dentro 
de su jurisdicción y ejercerán sus funciones con base en los criterios de 
· colaboración y armonía propios de su pertenencia al orden estatál. 

CAPITULO 111 

entre otros;la estructura establecida para la dirección y administración de 
la empresa, los sistemas de selección del recurso humáno, los resultados 
sobre ventas de servicios y la disponibilidad de las instalaciones adecua
das para su funcionamiento. 

Para efectos de las condiciones de carácter técnico, se tendrán en 
cuenta, entre otras, la preparación especializada de quienes tengan a su 
cargo la adm.inistración y operación de la empresa, así como los avances 
técnicos utilizados para la prestación del servicio. 

Para efectos de las condiciones sobre seguridad se tendrán en cuenta, 
entre otras, la, implantación de programas . de reposición, revisión y 
,mantenimiento de los equipos, los sistemas de abastecimiento de combus·
tíbles y los mecanismos de .protección a los pasajeros y ala carga. 

Para efectos de las condiciones relacionadas con la capacidad financie
ra y origen de los recursos, se tendrán en cuenta, entre otras, las últimas 
declaraciones de renta y los estados financieros· actuales y anteriores 
debidamente certificados, confrontando eI capital pagado, patrimonio 
neto y bruto, los análisis financieros requeridos, así como los demás 
mécanismos estáblecidos por las disposiciones vigentes para verificar el 
origen del capital invertido. 

Artículo 13. La habilitación es intransferible a cualquier título. En 
consecuencia, los beneficiarios de la misma no podrán celebrar o ejecutar 
acto alguno que, de cualquier manera, implique que la actividád transpor
tadora se desarrolle por persona diferente a la que inicialment� le fue . 
concedida, salvo los derechos sucesorales. 

Artículo 14. La autoridad competente de -cada Modo dispondrá de 
noventa (90) días a partir de la fecha de la �olicitud de la habilitación para 
verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos y decidir sobre ésta. 

Creación y funcionamiento de las empresas de transporte púJ?lico · · La hab1htación se concederá mediante resolución motivada en la que se 
Artículo 9º. El servicio público de transporte dentro del país tiene un . especificarán las características de la empresa y del servicio a prestar. La 

alcance nacional y se prestará por empresas, personas naturales o jurídi- habilitación se otorgará con lé! misma denominación invocada por los 
cas, legalmente constituidas de acuerdo con las disposiciones colombia- interesados desde el inicio de la actuación administrativa y cualquier · nas y debidamente habilitadas por la autoridad de transporte competente. modificación o cambio de aqu�lla solo podrá hacerse c�:m permiso previo 

La prestación del servicio público de transporte internacional, a más de de la autoridad_ competente, razón por la cual deberá llevarse un registro 
las normas nacionales aplicables para el caso, se regirá de conformidad de los nombres y distintivos de las empresas. 
con los tratados, convenios, acuerdos Y prácticas, celebrados o acogidos . Artículo 15. La habilitación será indefinida, mientras subsistan las 
por el país para tal efecto. condiciones originariamente exigidas para su otorgamiento en cuanto al 

Artículo 10. Para los efectos de la presente ley se entiende por opera�or cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos por las disposicio
o empresa de transporte la persona natural o jurídica constituida .eómo nes pertinentes. 
unidad de explotación económica permanente con los equipos, instal*cio- La autoridad competente podrá en cualquier tiempo de oficio o a 
nes y órganos de administración adecuados para _efectua: el traslado 9e un · p¡_:;ticidn de parte, verificar su cumpUmienfo. ,. 
lugar a otro de personas o cosas, o de unas y _otras con1untamente. , ,  '_: · : '. . . ,, , . i'i · '·" · · -

. - ·· . CAPtt:-tJL1) IV: -_._ .. 
Parágrafo. La constitución de la persona jurídica a que se refiere el . '"'" -' · 

presente artículo, no requerirá de autorización previa alguna por parte del De la prestación del servicio 
Estado. 

Artículo 1 1 .  Las empresas interesadas en prestar el servicio público de 
transporte o constituidas para tal fin, deberán solicitar y obtener habilita
ción para operar. 

La habilitación, para efectos de esta ley, es la autorización expedida por 
la autoridad competente en cada Modo de transporte para la prestación del 
servicio público de transporte. 

El Gobierno Nacional fijará las condiciones para el otorgamiento de la 
habilitación, en materia de organización y capacidad económica y técnica, 
igualmente, señalará los requisitos que deberán acreditar los operadores, 
tales como estados financieros debidamente _ certificados, demostración 
de la existencia del capital s9scrito y -pagado, · y  1�atrimonio bruto, 
comprobación del origen.del capital aportado por los faocios, pro.pietarios 
o accionistas, propiedad, posesión Q vincula�ión de �quipps d� transport�, 
factores de seguridad, ámbito de operación y nece'sidades del servicio. 

Parágrafo.  El Gobierno Nacional tendrá sei� me�es a partir dé la 
vigencia de la presente ley, para reglamentar la habilitación de cada Mod� 
de transporte, y los prestadores del servicio público de transporte que se , 
encuentren con licencia de funcionamientn tendrán 18 meses a partir de 
la reglamentación para acogen¡e a __ e��á.: 

Artículo 12. En desarrollo de lo establecido én el artícuio anterior, para 
efectos de las c9ndiciones sobre organi_��ción, debe_rá:µ tenerse en cuenta, 

:· -:-·L...., ', - - .:: ... 

Artículo 16. De conformidad con lo establecido por el artículo 3º, 
numeral 7º de la Ley 105 _de 1993, sin perjuicfo de lo previsto en tratados, 
acuerdos o convenios de carácter internacional, la prestación del servicio 
público de transporte estará sujeta a la habilitación y a la expedición de un 
permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación, según 
que se trate de rutas, horados o frecuencias de despacho, o. áreas de 
operación, servicios especiales de transporte, tales como: escolar, de 
asalariados, de turismo y ocasional. 

- Artículo 17. El permiso para la prestación del servicio en áreas de 
·operación, rutas y horarios o frecuencias de despacho, estará sometido a 
las condiciones de regulación o de libertad que para su prestación se 
establezc;:an en los reglamentos correspondientes. En el transporte de 
pasájeros será la autoridad competente Ja que determine la demanda -
existente o potencial, según el caso, para adoptar las medidas conducentes 
a satisfacer las necesidades de movilización. 

Artículo 18. El permiso para prestar el servicio público de transporte 
es revocable e intransferible, y obliga a su beneficiario a cumplir lo 
autorizado.bajo las condiciones en él establecidas. · 

Artículo 19. El permiso para la prestación del servicio público de 
transporte se otorgará mediante concurso en el que se garanticen la libre 
concurrencia y la iniciativa privada soqre creación de nuevas empresas, 
según lo determine 1a reglamentación qu� expida el Gobierno Na�ional. 
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Cuando el servicio a prestar no esté sujeto a rutas y horarios predeter
minados el permiso se podrá otorgar directamente junto con la habilita
ción para operar como empresa de transporte. 

Artículo 20. La autoridad competente de trans'porte podrá expedir 
permisos especiales y transitorios para superar precisas situaciones de 
alteración del servicio público ocasionadas por una empresa de transporte 
en cualquiera de sus Modos, que afecten la prestación del serviciq, o para · satisfacer el surgimiento de ocasionales demandas de transporte. 

Superadas fas situaciones mencionadas, los permisos transitorios 
cesarán en su vigencia y la prestación del servicio quedará sujeta a las � condiciones normalmente establecidas o autorizadas, según el caso. 

Artículo 21 .  La prestación del servicio público de transporte en los 
distintos niveles y modalidades podrá convenirse mediante la celebraéión 
de contrato� de concesión adjudicados en licitación pública; cumpliendo 
para ello los procedimientos y las condiciones señaladas en el estatuto 
general de contratación de la Administración Pública. No podrá ordenarse 
la apertura de la licitación pú�lica sin que previamente se haya compro
bado la existencia 1de una demanda insatisfecha de moyilización. 

En todo·caso el G_obierno N'acional a través del Ministerio de Transpor
. t�, deberá incluir como criterio de adjudicación, normas que .garanticen la 

competencia y eviten el monopolio. 
Lo dispuesto en el primer inciso también se aplicará . cuando la 

iniciativa particular proponga conjuntamente la construcdón de la infra
estructura del transporte y la prestación del servicio, o la implantación de 
un sistema de transporte masivo. 

·En todo caso, . al usu�rio sé le garantizarán formas alternativas de 
transporte para su movilización. · - -. . 

Artículo 22. Las empresas que desarroll�n como objeto. social princj-
pal las actividades reguladas en: la presente ley y que tengan autorizadas 
las mismas rutas, niveles de servicio o zonas de operación, podrán recurrir 
a cualquiera de las formás de asociación jurídicamente amparadas por la 
legisl�ción nacional, de manera temporal o definitiva, ·can el propósito de 
administrar u operar los servicios que les han sido-autorizados a cada una 
de ellas, previa autorización de la autoridad competente,la cual vigilará 
y controlará el cumplimiento de las condiciones propuestas por el opera
dor u operadores. 

�n · ningún caso - la asociación implicará que las empresas puedan 
prestar servicios no autorizados, . ni les da c;lerecho a solicitar bajo esta 
figura, la adjudicació� por solicitud o propuesta �e nueva·s servicios. 

Los proponentes deberán presentar pólizas de seriedad y cumplimien
to en las condiciones· que señale el reglamento que para el efecto expida 
el Ministerio de Transporte, previa con.certación con el Consejo Consul-
tivo de Transporte. �,;:-. 

Los parámetros para lqs formas d� asociación empresarial se señalarán 
en lbs reglamentos de cada Modo de transporte teniendo como b_ase los 
principios de reciprocidad, organización y esfuerzos compa·rtidos en 
equipos e instaladones. 

Artículo 23 . En cualquier tiempo y por razones de emergencia o · 
calamidad y por interés_público, el Gobierno Nacional, los gobernadores 
o los alcaldes podrán adoptar medidas transitorias e indispensables para 
garantizar la continuidad y eficacia en la prestación del servicio p,ú!Jlico 
de �ransp�rte. · 

Superadas.las situaciones mencionadas, las rp.edidas transitorias cesa
rán en su vigencia y la prestación del servicio quedará svjeta a las 
condiciones normalmente establecidas o autorizadas, según el caso. 

CAPITULO V 
Equipos 

Artículo 24. Toda empresa operadora del servicio público de tfanspor- · 
te contará con la capacidad transportadora autorizada para atender la 
prestación de los servicios otorgados. De conformidad cori cada Modo de 
transporte, el regla_mento determinará la forqia de vinculación de los · 
equipos a las empresas, señalando el porcentaje de su propiedad y las 
formas alternas __ de cumplir y acreditar .el mismo. -

Artículo 25. Las empresas habilitadas para la prestación del servicio 
público de transporte sólQ podrán hacerlo con equipos matricufados o 

registrados para dicho servicio, previamente homologados ante el Minis
terio de Transporte, sus entidades adscritas, vinculadas o con relación de 
coordinación y que cumplan con la� especificaciones y requisitos técnicos 
de acuerdo con la infraestructura d� cada Modo de transporte. 

Artículo 26. Las autoridades de Com.ercio _Exterior y de Desarrollo 
. Económico, d�berán respetar los conceptos técnicos del Ministerio de 
Transpórte sobre la.s necesidades de equipos, antes de aprobar las impor
taciones, ensamble o fabricación de los mismos. · 

Artículo 2�. Las personas que se dediquen a la importación, fabrica
ción y ensamble de equipos, o de sus componentes, con destino al 
transporte público y privado deberán inscribirse. ante las entidades a que 
se refiere el ártículo veinticinco, de acuerdo con las condidones señaladas 
para tal efecto. 

Artículo 28.Todo equipo destinado al transporte público deberá contar 
con los documentos exigidos por las disposiciones correspondientes para 
prestar el servicio de que se trate. 

Los equipos de transporte que ingresen temporalmente al país con 
destino q un uso distinto del servicio público, tendrán una identificación 
especial, se asimilarán a una importación temporal y deberán ser reexpor
tados dentro del plazo señaládo por la autoridad competente. _ 

-CAPITULO VI 
Servicios conexos al de transporte . 

Artículo 29."_Se consideran como servicios conexos al de .transporte 
público los que se prestan en las terminales, puertos secos, aeropuertos, 
puertos' o nodos y estaciones, según el modo de transporte correspondiente. 

Los diseños para la construcción y operación de las instalaciones 
donde funCionen los servicios a que se refiere el inciso anterior, contem�· 
plarán el establecimiento de sistemas o mecanismos apropiados para el 

_ desplazamiento de los discapac�tados físicos. 
Artículo 30. El Ministerio de Transporte ejercerá el control y v!gilancia 

a la actividad de_ los servicios conexos del transporte. 
CAPITULO VII 

Tarifas 
Artículo 31 .  En su condición rectora y orientadora del sector y del 

sistema Nacional de Transporte, le correspon_de al Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de Transporte formular l� política y fijar los criterios 
a tener en cuenta para la directa, controlada o libre fijación de las tarifas 
eh cada uno de los Modos de_ transporte. � 

Artículo 32. De conforrpidad con lo dispuesto en el artículo anterio'r, 
las autoridades competentes, según el caso, elaborarán los estudios de 
costos que servirán ·de base para el establecimiento de las tarifas, sin 
perjuicio de lo que estipulen los tratados, acuerdos, convenios, conferen
eias o prácticas internacionales sobre el régimen tarifaría para un Modo 
de transporte en particular. 

' CAPITULO VIII 
- De la seguridad 

· Artículo 33. Los equipos destinados al servicio públlco de transporte 
en cualquier Modo, deberán cumplir con las condiciones de peso; dimen
siones, capacidad, comodidad, de control gráfico o electrónico de veloci
dad máxima, de control a la contaminación del ¡;nedio ambiente, y, otras _ éspecifiéaciones técnicas, de acuerdo con lo que se señale en el reglamen-
to _respectivo, para efecto� de la homologación correspondiente. 

Parágrafo. Por razones de seguridad vial, el nuevo Código N,acional de 
Tránsito Terrestre deberá estipular, desarrollar y reglamentar la obliga� 
ción de la revisión técnico mecánica vehicuiar, particular y pública, y con 
tal objetivo adoptar una polítjca nacional de Centros de Diagnóstico 
Automotor. . 

Artículo 34. Dentro del señalamiento de las condiciones técnicas 
requeridas para la homologación de los equipos destinados a la prestación 
del servicio público de transporte, se le otorgará prelación a: los factores 
de verificación en cuanto al alto rendimiento de los mecanismos de ! - ',.? • . 
seguridad en la operación de los mismos, a las opciones de control 
ambiental y a las condiciones · de facilidad para la movilización, de los 
discapacitados· físicos. � · 
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Artículo 35. El Gobierno Nacional a través del MinisteFio de Transpor-

té y demás autoridades competentes sobre la materia, establecerán normas 
y desarrollarán programas que tiendan a la realización de · efectivos 
controles · de calidad sobre las partes, repuestos y demás elementos 
componentes de los equipos destinados al servicio público y privado de 

· transporte. · ·  . , · Los importadores, productores y comercializadores de tales equipos 
registrarán sus productos con la &terminación_ de su vida útil, pruebas de 
·laboratorio y . medición que certifique su resistencia, expedido por la 
autoridad competente. · · 

Artículo · 36. Las empresas de transporte público están obligadas a 
vigilar y constatar que los conductores de sus equipos cuenten con la 
licencia de conducc_ión vigente y apropiada para el servicio, asJ como su 
afiliación al sistema de seguridad social según los prevean las disposicio
nes legales vigentes sobre la materia. La violación de lo dispuesto en este 
artículo acarreará las sanciones correspondientes. 

Artículo ·37. Dentro .de la estructura del Ministerio de Transporte, 
créase la Dirección General de Seguridad con el objeto de apoyar el 
funci9namiento administrativo y operativo del cuerpo de Policía Especia-
· !izado en Transporte y Tránsito, desarrollar .' programa·s de medicina 
preventiva y ejecutar programas de capacitación, y estudios sobre tales 
materias. 

Las empresas de transporte deberán desarrollar a través del Instituto de 

Artículo 42. Para efoctos de evaluar las condiciones de.la infraestruc
tllra del país o para superar concretas situaciones de daño material que 
atenten contra la utiiización de la misma, el Ministerio de Transporte 
podrá adoptarseparada o conjuntamente con las entidades que conforman 
el Sistema Nacional de Transporte, medidas técnicas, adµJinistrativas o 
presupuestales que temporal o definitivamente conduzcan a preservar o 
a restablecer la normalidad. 

Artículo 43. Créase el Consejo Nacional de Seguridad del Transporte 
(Conset) integrado por cinco (5) mfembros designados para un período de 
dos (2) años por el Presidente de . la B.,epública. La composición .del 
Consejo deberá representar a los distintos Modos de · transporte que 
upe!en en el país. · Artículo 44. El Consejo Nacional de Seguridad del Transporte ( Conset). 
es un organismo asesor del Gobierno Nacional, tendrá como funciopes: 

l .  Recomendar políticas para la seguridad de todos los Modos de 
transporte. 

2. Form.ular recomendaciones técnicas que prevengan la ocurrencia de 
accidentes. 

3. Estudiar y analizar los accidentes que ocurran en la actividad del 
transporte sometidos a su consideración por el Gobiefno Nacional, para 
determinar la causa y las circunstancias relev�ntes de los mismos. 

· Artículo 45. Salvo las reservas legalmente establecidas, el Consejo 
podrá requerir de cualquier particular o servidor públic� la presentación· · 
de informes o de testimonios que fueren necesarios para cumplir con sus 
funciones. · · · Seguros· Sociales o de las EPS autorizadas, los programas de medicina 

preventiva establecidos por el Ministerio de Transporte, con el objeto de 
garantizar la idoneidad mental y física de los operadores de los equipos 
prestatarios del servicio. - : Ei°Consejo, antes de emitir sus condus1q·nes o de formular recomeh-

Las· empresas de transporte público deberán desarrollados programas daciones podrá convocara audiencias públicas o·privadas para ilustrar sus 
decisiones o exponer las con.sideraciones en que se fundan Jas mismas. de capacitación a través del SENA o de las entidades especializadas, · · 

autm;iz<:tdas por eJ Minist�rio de Transporte; a todos los operadores de los - Artículo 46. El Consejo Consultivo de Transporte a que se refiere el 
equipos destinados al servicio público, con el fin de garantizar la eficien- inciso 2º del artículo 5º de la Ley 105 de 1993, también será infegrado por 
cia y tecnificación de los operarios. · · un delegado del transporte aé�eo y por · un delegado del transporte 

marítimo. ·  El .cuerpo .especializado a que se  refiere el inciso 1 º de este artículo, 
estará integrado por miembros de la Policía Nacional· e . inicialmente El Gobierno Nacional reglamentará la forma de designación de los 
continuará operando para el tiarisporte· terrestre aútomotor;'y cuando. las delegados que conforma·n el Consejo mencionado y propenderá para que 
circunstancias lo ameriten, se extenderá a los demás modos para lo cual en dicha designación estén representadas las distintas regiones del país. 
deberán adoptarse las medidas_ administrativas y presupuestales corres- : CAPITULO IX 
pondíentes�- ·.·\ 

· · 
Sanciones y procedimientos · Artículo, 38.)Los conductores de los equipos destinados al servicio Artículo 47. De conformidad con lo establecido por el artículo.92 de la · 

público de 'transporte serán contratados_ directamente por la empresa Ley 105 de 1993, y para efectos de determinar los sujetos y las sanciones 
operadora de transporte, quien para todos los efectos será solidariamente a imponer, se"tendrán en cuenta los criterios que se señalan en las normas 
responsable junto con el propietario del equipo. .. siguientes. 

La jornada de trabajo de quienes tengan a su cargo la conducción u Artículo-48.-La ªmonestación será escrita y consistirá ert la exigencia 
operación de los equipos destinados al servicio públ.ico de transporte· será · perentoria al sujeto para que .adopte lªs medidas tendientes ·a superar la 
la establecida en las normas laborales-y especiales _correspondientes. alteración en la prestación del servicio que ha generado su conducta . 

. Artículo 39. Fuera de las garantías especiales que se estáblezcan en los · Artículo 49. Con base en la graduación que se establece en el presente 
reg

_
l�mentos pa:a cada Modo, _las e�presas de transporte deberán amparar artículo, las multas oscilarán entre 1 y 2.000 salarios mínimos mensuales 

los nes�os denvad?� de la e1ecuc10n del contrato de tr-ªnsporte Y de la vigentés teniendo en cuenta las implicaciones de l� infraéción y procede-
prestacion del servicio. · · . . rán en los siguientes casos: · 

Las condiciones, d�finición de tomadores y �segu�ados, cober_turas, . · a) Cuando el sujeto no le haya dado cumplimiento a la amonestación; 
amparos, usos y forma de pago de los seguros obhgatonos referenciados, b) E. d

. · , lt ·,,;. · 1 d 1 servi"ci·o· . 
, . . · . n caso e suspens10n o a eraciun parcia e , seran reglamentados por el Gobierno Nacional, evitando en todo caso la 

. 
· · . . . . . . . . , · duplicidad de coberturas. 

· · · c) En c�so de qu� el s_u1eto no summistre la mformac�on que legalm�nte 
I lm 1 G b · N · 1 1 , 1 . t 1 · le haya sido solicitada y que no repose en los archivos de· la entidad . gua

d 
ente e 

b
?
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ie
d
rn� _

1
ac10na reg ame

1
n
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d
ra 

�
o c

d
on

1
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1
-a solicitante; seguro e responsa i i a civi extracontractua e anos e os ve icu os . . . ; . . , . 

, del_ servicio privado. 
· d) �� los cas�� ?e. mcreme�to o dismmuc10n de las tanfas o de 

Ar , 1 40 L S · · t d · B · · d t - · , 1 d · d prestacion de servic10s no autonzados, o cuando se compruebe que el -. . ticu 0 · ª upe�m en encia anc�;ia ª op ara as me 1 .as equipo excede los límites permitiaos sobre dimensiones peso ci carga, mdispensables para garantizar que las compamas de seguros otorguen las t 1 1 . d , 1 , · d 1 lt ' ·r d · pólizas a que se refiere el artículo anterior sin ninguna compensación even os en os cua es s� impon ra e maximo e ª·mu . ª per�i i a; 
. 

_ diferente al pago de la prima· respectiva. e)_ �n todos_I?s_demas c?sos de �ond��tas que no tengan asignada una · 
Art' 1 41 L · · d tº d. 1 · t · , ·d  1 · · 'bl " sanc10n especifica y constituyan v10lacion a las normas del transporte. icu o , . os eqmpos . es ma os a a pres ac10n e servicio pu ico 

, . . . , . .. · . . . 
y privado de transporte deberán reunir las condiciones técnico-mecánicas . . ;aragrafo. Pa;a la aphcacion d� la� multas a_que se refier� el presente 
establecidas para su fµncionamiento, circunstancia que se presumirá con . articulo .se tendran en cuenta los sigmentes parametros relac10nados con 
la adqui�ición de los seguros legalmente ex:igidos, sin perjuicio de que las cada Modo de transporte: . . 
autoridades competentes ordenen su revisión periódica o para determina,- . a) Transporte terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos 
dos casos. . .  

· · mensuales-vigentes; · 

... 
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b) Transporte fluvial: de uno (1) a mil (1 .000) salarios mínimos t) Cuando se compruebe que el equipo excede los límites permitidos 
mensuales vigentes; - · sobre dimensiones, pes9 o carga; . 

c) Transporte marítimo: de uno (1) a mil quinientos (1.500) salarios g) Cuando se detecte que el equipo es utilizado para el transporte de 
-mínimos mensuales vigentes; · mercancías presuntamente de contrabando, debiendo devolverse una vez 

d) Transporte férreo:  de uno (1) a mil quinientos (1 .500) salarios que las mercancías se coloquen a disposición de la autoridad competente, 
mínimos mensuales vigentes; _ , a menos que exi�ta orden judicial en contrario; 

· 
e) Transporte aéreo: de uno (1) a dos mil (2.000) salarios mínimos h) Cuando se detecte que el equipo es utilizado para ·el transporte 

- irregular de narcóticos o qe sus componentes, caso en el cual deberá mensuales vigentes. ponerse · a disposición de la autoridad judiciál competente en forma 
Artículo 50 . . La suspensión de licencia, registros, habilitaciones o inmediata, quien decidirá sobre su devolución; _ permisos de operación de las eJIIpresas de transporte, se establecerá hasta - i) En_ los demás casos establecidos expresamen_ te por las disposiciones por el término de tres meses y procederá en los siguientes casos: . pertinentes. · 
a) Cuando· el sujeto haya sido multado, a lo menos fres veces, dentro _ . Parágrafo. La inmovilización terminará una vez desaparezcan _ los del mismo año calendario en que se iñicie la inv�stigación que pudiese -motivos que dieron lugar a ésta, o sé resuelva la situac:ión administratiya concluir con la adopción de la medida; · 

0 judicial que la generó. i b) Cuando dentro de la oportunidad señalada no se acrediten las Artículo 53. Sin perjuicio de lo dispuesto por normas especiales sobre 
condiciones exigidas para mejorar la seguridad en la prestación del la materia, cuando se tenga conocimiento de la comisión de una infracción · setvicio o en la actividad de que se trate. a las normas de transporte, la autoridad competente abrirá investiga_ción 

Artículo 51 .  La cancelación de las licencias, registros, habilitaciqnes mediante resolución motivada contra la cual no cabrá recurso.dllgup.o, la 
o permisos de operación d� las empresas de transporte, procederá en los cual deberá contener: . .  
siguientes casos: . a) Relación de las pruebas_ aporta.das o allegadas que demuestren la 

a) Cuando se compruebe por parte de la autoridad de transporte existencia de los hechos;. 
-

competente que las condiciones de operación, técnicas, de seguridad, y · b) Los fundamentos jurídicos que sustenten la apertura y el _desarrollo _ 
financieras� que dieron origei:i a su otorgamiento no corresponden .a la de la investigación; · 
realidad, una vez vencido el término, no inferior a tres meses, que se le . c) Traslado por ·un término no inferior a diez (10) días ni superior a 
conceda para superar las deficiencias presentadas; . . . treinta (30) días, al presunto.infractor para que por escrito responda a los 

b) Cuando se compruebe la injustificada cesación de aétiviqades o de · cargos formulados y solicite las pruebas que considere pertinentes; las que 
los servicios autorizados por parte de la empresa transportadora; . se apreciarán de conformidad con las reglas de Ja sarta crítica.· _ 

c) Cuando en la persona jurídica titular. de la empresa .de transporte Artícuio 54. Presentados los déscargos y practicadas las . pruebas 
concurra cualquiera delas causales de disolución contempladas en la ley decretadas, .si fuere el caso, se adoptará la decisión mediante acto 
o en sus estatutos; . . . administrativo motivado. Está actuación se someterá a las reglas sobre vía 

d) · Cuando la altéración del servicio se produzca COJ,llO elemento gubernativa señaladas en el Código Contencioso Admini�trativo. 
componente de los procesos relacionados con el establecimiento de Parágrafo. En todos aquellos casos en queJa sanción de suspensión o 
tarifa�, 0 como factor perturbador ·del orden público, siempre que las cancelación de las habilitaciones, licencias, registros o permisos puedan. 
causas mencionadas sean atribuibles al beneficiario de la habilitación; afectar gravemente la prestación del servicio público de transporte en 

detrimento de la comunidad, se preferirá, por una sola vez, la imposición · 
e) En los casos de reiteración o reincidencia en el incremento o de ml,llta. 

-
disminución de las tarifas establecidas, o en la prestación de servicios no 
autorizados, después de que. se haya impuesto la multa a que se refiere el -Artículo 55. Confiérese a las autoridad�s de transporte la función del 

cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas en virtud_ de lo literal d), del artículo 49 de esta ley; dispuesto por la Ley 105 de 1993, por la presente ley y por las normas con í) Cuando dentro de -los tres años anteriores a aquél en que se inicie la ellas concordantes transcurridos_ tr_einta días después de ejecutoriada la 
investigación que pudiese concluir con la medida, se haya decretado la provid_encia que las est-ablezca, de conformidad con las disposiciones 
suspensión a lo menos en dos oportunidades;· pertinentes del Código de Procedimiento Civil. . 

g) En todos los demás casos en que se considere, motivadamente, que . CAPITULO X 
la infracción presenta signos de agravación en relación con las ci�cuns- Transpor,te internacional y fronterizo . _, 
tancias de tiempo, mqd.o y lugar en que se proqujo, teniendo en cuenta los Artículo 56. De acuerdo con lo establecido por el artículo 2º de la Ley efectos nocivos ocasionados a· los usuarios y a la comunidad. . 105 de 1993, las autoridades competentes deberán tener en cuenta que el 

Artículo 52. La inrn.ovilización o ret�nción de los equipos procederá transporte es eiemento básico para la unidad nacional y el desarrollo de 
en los siguientes eventos: . todo el territorio colombiano y para la expansión de los intercambios 

· a) Cuando se compruebe que el equipo no cumple con las condiciones internacionales del país . . 
de homologación establecidas por la autoridad competente, caso eh el Artículo 57. El servicio público de transporte fronterizo e intemacional 
cual se ordenará la cancelaciónde la matrícula o registro correspondiente; se regirá por las leyes. especiales, los tratados y convenios celebrados por 

b) CuahdÓ se trate de equipos al servicio de empresas de transporte el país que, de acuerdo éon las disposiciones correspondientes, hayan sido 
cuya habilitación y permiso de opéración, licencia, registro o matrícula se incorporados al orqenainiento jurídico. 

· , 
les haya suspendido o cancelado; salvo las excepciones expresame_nte Artículo 58. Los programas de cooperación, coordinación e integra"' 
establecidas en las disposiciones respectivas; . - _ ción acordado por las entidades territoriales en virtud de lo dispuesto por 

c) Cuando se compruebe la inexistencia o alteración de los documen- el artículo 289 de Ja Constitueión Política y por el artículo 40 de la Ley 105 
tos que sustentan la operación ·del equipo y sólo pór el tiempo requerido . de 1993, deberán sustentarse en elprin_cipio de la reciprocidad en armonía 
para clarificar los hechos; 

·. - · · con las políticas formuladas por el Gobierno Nacional. · 
. 

T I T U L O  II d) Por orden de autoridad judicial; 
e) Cuando se 'compruebe que el equipo no reúne l�s condiciones DISPOSICIQNES ESPECIALES · técnico�mecánicas requeridas para su operaci9n, o se compru.ebe que CAPITULO I 

presta un servicio no autorizado. En este último caso, el vehículo ·será Transporte terrestre automotor 
inmovilizado por un término hasta de tres meses y, si existiere reinciden- f\itículo 59. El Modo de Transporte Terrestre Automotor, además de 
da, adicionalmente se sancfonará con multa de 'cinco (5) a veinte (20) set un servicio público esen.cial, se regirá por normas de esta ley y por las 
salarios mínimos mensuales vigentes; especiales sobre la materia. 

/ 
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Artículo 60. ·En el caso del transporte terrestre automotor, cuando se 
trate de servicios que s·e presten dentro de la� áreas metropolitanas, o· entre · ciudades que por su vecindad generen alto grado de influencia recíproca, 
bajo la coordinación del Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Transporte,_ cada autoridad municipal o distrital decidirá lo relacionado 
con la utilización de su propia infraestructura de transporte, a menos que 
por la naturaleza y complejidad del asunto, el Ministerio de Transporte · asuma su conoci_miento para garantizar los derechos del usuario al 
servicio-público. Cuando el servicio sea intermunicipal, será competencia 
del Ministerio de Transporte. 

· 
Artículo 61.  Las autoridades locales no podrán autorizar servicios 

regulare_s por fuera del territoiio de sujurisdicción, so pena de incurrir en 
causal de mala conducta. ____.. . ' . . ; ' 

�Artículo 62. Toda empresa operadora del servicio público de transpor
r te deberá contar con programas de reposición en todas lamodalidades que 

contemplen condiciones administrativas,. técnicas y finanderas que per-
mitan el democrático acceso a los mismos. · 

· 
Los Ministerios de Transporte, Desarrollo y Hadendá, en coordina

ción eón rel Instituto de Fomento Industrial, el Instituto de Comercio 
Exterior, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o las entida
des qtie hagan sus veces, deberán. diseñar en el término de una año a partir 
dela-vigencia de la presente ley, programas financieros especiales para 
impulsar la reposición de los equipos de t�airsporte. . . 

La reposición implica el ingreso de un vehículo riuevo en sustitución 
de otro que sale definitivamente del servicio y que será sometido a un 
proc�so de desintegración física to_tal, para lo GUal se le cancelará su 

,matiícula. 
Parágrafo 1 º· Amplíanse las fechas límite consagradas en el parágrafo 

1 º del artículo 6º de la Ley 105 de 1 993, a los vehículos rr10delos 1970 en 
adelante hasta el año 2000 contados a partir, de la vigencia de la presente 
ley con el fin.de que el Gobierno Nacional expida la reglamentación para 
la reposición de estos vehículos ·que gáranticen la.seguridad del usuario. 

·

-··- · - -
P-ai-ágrafo 2º. Cuando se trate de pequeños propietarios del transporte . 

público de pasajeros con capacidad de u� solo vehículo el programa de 
reposición 'de que trata· este artículo deberá tener· en cuenta entre otros . 
aspectos los siguientes: _ 

l .  Que la chatarra sirva como parte de pago para adquirir su .nuevo 
vehículo. 

· · · · 
2. Qtíe el Fondo Nacional de Garantías sirva de garante ante las 

entidades financieras a estos pequeños propietarios. 
. 

3 .  Que se establezca· a través del IFI una-línea de crédito blanda con 
intereses y plazos acorde con su generación de ingresos. 

. Artículo 63. Teniendo en cuenta su pertenencia al S_istema Nacional 
del Transporte, las decisiones adoptadas por las autoridades locales en 
materia de transporte terrestre automotor mediante actos administrativos 
de carácter particular y concreto, podrán revocarse -de oficio por el 
Ministerio de .Transporte sin el consentimiento del respectivo titular, de 
conformidad con las causales señaladas en el Código Contencioso Admi-
nistrativo. · · 

Artículo 64. Sin perjuicio de las garantías establecidas por las :q.ormas 
pertinentes, las empresas de transp9rte terrestre automotor podrán cons
tituir Fondos de Responsabilidad como mecanismo complementario para 
cubrir los riesgos derivados de la prestación �el servicio� 

Para los efectos pertinentes, el Seguro Obligatorio de Accidentes de . Tránsito continuará rigiéndose por las normas que regulan la materia. 
Artículo 65. Para la construcción y operación de nuevos terminales de 

transporte terrestre de pasajeros y/o carga se tendrán en cuenta los planes 
y programas diseñados por las oficinas de planeación municipal, así como 
el cumplimiento de los íridices 1!1Ínimos de movilización acordes con la 
oferta y la demanda de pasajeros, la redes.y su. flujo vehicular .Igualmente, 
sus instalaciones tendrán '1os mecanismos apropiados p�ra d fácil despla
zamiento de los discapacitados físicos. 

Artículo 66. Suprímese el impuesto de timbre a vehículos de .servicio 
público de transporte terrestre automotor a que se refiere el artículo 260 
de la Ley 223 de 1 995. 

Artículo 67. Los vehículos que se importen para ser . destinados al 
desarrollo · de programas gubernamentales especiales ·que · impliquen la 
prestación de un servicio público específico, deberán portar una placa 

. especial de servicio público y sólo podrán transitar por las zonas expre
samente autorizadas para tal efecto, según lo determine el Gobierno 
Nacional. -

Artículo 68. Las empresas de transporte terrestre automotor de carga 
no podrán cobrar, por concepto de intermediación, un valor que supere el 
índice de inflación señalado por el Gobierno Nacional del año inmedia- · 
tamente anterior, hasta que se elabore la �structura de costo y se aplique 
el porcentaje de la misma. 

Parágrafo. La empresa que exceda el monto fijado deberá reembolsar 
al transportista lo percibido en exceso, junto con los intere_ses comerciales 
moratorios causados, sin perjuicio de las, sanciones que establezca el 
G9bierno Nacional a través del Ministerio de Transporte. 

Artículo 69. Las autoridades competentes en'cada una de las modali
dad.es terrestres podrán regular el ingreso de vehículos por incremento al 
servicio público. · 

Artículo 70. Créase el Sistema Unico de Identificación Vehicular
SUIV, como mecanisITlo de registro para garantizar la· exactitu� de la 
identificación de los vehículos automotores terrestres y dar seguridad a las 
negociaciones que se realícen sobre ellas. La administración de este 
servicio se realizará en la forma que determine el Gobierño

_
NacionaL 

Para la financiación del SUIV se podrán cobrar tasas a las diferentes 
categorías de usuarios .. del sistema,' como son los propietarios de vehículos 
y Ías entidade�- que consultan la información contenida en el SUIV. 

' Las tárifas aplicadas serán calculadas aplicando el siguiente método y 
sistema: · . · -

l .  La tarifa será la que calculando el uso previsto del SUIV, .. genere un 
ingreso que cubra los siguiente� rubros: · ., · 

- Costos de ·A'dministración, mantenimiento y operación. -- .. ' . 
�- C_ostos 9e mont.aje e inversión. . 
- Costos de financiación. 
De éstos monto.s· se_ deberán · restar IOs ingresos redbidos de otras 

fuentes, tales como los delPresupuesto Nacional, rentas parafiscales, 
contribuciones voluntarias, entre otros. · . -

La renovación de los. documentos véhiculares deberá efectuarse en un 
plazo máximo de un año, contado a partir de la implementación del SUIV. 
Este factor ·de demanda deberá considerarse en los cáfculos de tarifas . . . . 

2. La tarifa necesaria para recaudar los montos anteriores podrá ser 
caleuladá según cualquiera de los dos métodos siguientes: 
, -Análisis finan�iero, desarrollado por el Gobierno Nacional con.base 

en estudios de dema�da y costos_. 
· 

- Análisis financiero desarrc>llado por las partes privadas que preten-
den administrar el SUIV. 

· · 
La tarifa resultante se�á presentada c�mo uno de los criterios de 

selección del administrador privado, en caso que el programa se desarro
lle por encargo a particulares, r;nediante el sis tenia de concesión. 

ArtículO 71 .  El Servicio Especial E�colar Urbano también se podrá 
prestar individualmente con vehículos de servicio particular hasta de doce 

. (12)" pasajeros, siempre que el propietario del automotor se inscriba ante 
la autoridad .de·transporte competente y obtenga el permi�o respectivo, 
.previo .el cumplimiento de los requisitos sobre garantías, condiciones 
t�cnicas y operativas que señale el reglamento. 

CAPITULO 11 
Transporte aéreo 

Artículo 72. El Modo de Transporte Aéreo, ad�más de ser un 
servicio público esencial, continuará rigiéndose por las normas del 
Código �e .Comercio (Libro Quinto, Capítulo Preliminar y Seg'unda 
Parte); por el Manual de Reglamentos Aeronáuticos que dicte la 
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, y por los 
tratados,- convenios, .acuerdos prácticas internacionales debidamente 
adoptados o aplicadas por Colombia. 

· 

. .. 
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Artículo 73.  El artículo 49 de la  Ley 105 de 1993, quedará así: · 
Consejo supédor aeronáutico 

El Consejo Superior de la Unidad Administrativa Especial de Aero
ná�tica.Civil quedará integrado de la siguiente manera: · l .  El Ministro de Transporte o su delegado quien los presidirá. 

2. El Director de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica 
Civil. 

3. El Ministro de Relaciones Exteriores o su delegado. , ·  
4. El Ministro de Comerdo Exterior o su delegado. 

· 5. El Comandante de la Fuerza Aérea o su delegado. 
El Consejo tendrá un Secretario Técnico Administrativo designado . 

por el Director de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica · 
Civil. , - . 

CAPITULO IV 
Transporte fluvial 

Artículo 78. El Modo de transporte Fluvial, ad�más de ser un modo . 
de serviciC? público esencial, se regula por l�s normas estipuladas en esta' 
ley y las normas especiales sobre la materia. 
. Artículo 79. La Corporación Autónoma Region�l de'l Río Grande de la 

Magdalena, Cormagdalena, estará sometida a una relación de coordina
ción con el Ministerio de Transporte-Dirección General de Transporte · 
Fluvial. 

Parágrafo lº. Para lós efectos técnicos el Ministerio de. Transporte, a 
través de la Dirección General de Transporte Fluvial, asesorará y apoyará 
a la Corporación Autónom.a Regional del Río . Grande de la Magdalena, 
Cormagdalena, en los siguientes aspectos: Diseños· de obras hidráulicas, 
obras de emergencia, obras para el control de inundaciones, obras contra 
la ero_sión, ·pliegos de -condic_iones, supervisión e iil.terve, .ntoría de obras. Las Funciones del Consejo Superior de Aeronáutica Civil, serán las · · Parágrafo 2º. La totalidad de los costos que se gene'r�n por la as�soría s1gmentes: . y el apoyo a que se refiere el parágrafo anterior serán asumioos en su 

. 1 .  Estudiar y proponer al Gobierno la� políticas en materia de avi�eión. to.talidad por la Corporación Autónoma Regional del Río Grande '.de la , 
2. Estudiar los planes y programas que le presente a su .consideración Magdalena, Cormagdalena: 

el Director de la Unidad Administrativa Esp�cial de Aeronáutica Civil. Artículo 80. Sin perjuicio de las competencias asignadas por las . 
3.  Eínitir concepto sobre los asuntos especiales que ie: someta a · disposiciones v,igentes al Ministerio de Transporte sobre la operación del 

consideración el Gobierno. transporte fluvial, la jurisdicción otorgada a la Dirección General Marí-
4. Conceptuar sobre lvs tratados públicos relacionados con la Aero- tima sobre loS'ríos que se relacionan en el artículo 2º del Decreto 2324/84, 

náutica Civil y proponer al Gobierno la denuncia de aquellos que se refieren al contrpl de la navegación de las embarcaciones marítimas o 
,considere contrarios al interés nacional. fluviales de bandera extranjera y a las de bandera colompiana con puerto 

. de destino extranjero, sin perjuicio de las competencias establecidas·en el 
5. Darse su propio .reglamento y las demás que correspondan., Decreto 951 de l990. 
6. Dar concepto previo Y favorable para la adopción de las decisfones · · · Artículo 81.  Corresponde al Gobierno Nacional a través del Ministerio a que se refiere el artículo 48 de la Ley 105 de l993. de 'fra'.nsporte, el control de las . embarcaciones fluviales .de bandera 
Parágrafo. El Consejo SuperioL de Aeronáutica Civil, se reunirá nacional que naveguen en ríos fronterizos, · cuyos puertps de zarpe y 

ordinariamente y por derecho propio una vez al mes, y extraordinariamen- destino sean colombianos. · 
te, cuando lo convoque el Director de la Aeronáutica Civil, quien podrá Artículo 82. El Gobierno Nacional, a través delMinisterio de Tránsinvitar a las sesiones a funcionarios de sus dependencias o de otras porte-Dirección General de Transporte Flu�ial, diCtará las normas sobre 
entidades oficiales o particulares, según la materia que se vaya a tratar en especificaciones técnicas, para la constn¿cción de embarcaciones y arte-
la respectiva sesión. . factos fluviales. El Gobierno Nacional, por fütermedio del Instituto de 

CAPITULO III 
Transporte maríti�o 

Artículo 74� El Modo de Transporte Marítimo; además de ser un 
servicio público esencial, continuará rigiéndose por las normas que 
regulan su operación, y en lo no contemplado en ellas se aplicarán las.de 
la. presente ley. · 

Artículo 75. Adiciónase a la estructura orgánica de la Dirección 
General Marítima, contemplada en el artículo 8º del Decreto-ley 232.4 de 
1 984? . 

las siguientes dependencias: 
. División de Capitanías de I?uerto. 
División de Ayudas a la Navegación. 

. Oficina de Asuntos Internacionales. 
Oficina de Informática. · 
Señalización del Rfo Magdalena. 
Oficina de Divulgación. 
Parágrafo. La adición a la estructura.orgánica de la Dirección General 

Marítima que por el presente artículo se determina, no implicará incre
mento en la planta de personal, sino distri�ución de funciones dentro de 
la entidad. · · · 

Artículo 76. El sistema portuario se regirá por las normas que regulan 
su operación, específicamente las· contenidas en la Ley 1ªde 1991 y demás 
normas concordantes. 

· 
Artículo 77. Igualmente, estarán sometidos al control y vigilancia de 

la Superintendencia General de Puertos, como autoridad portuaria: . ._ ' . 
- Los puertos y terminales fluviales que se encuentren como máximo 

a treinta kilómetros de su desembocadura al mar, medidos sobre el eje del 
canal navegable y que ejerzan actividad portuaria de C9mercio Exterior. 

- Los puertos y muelles turísticos marítimos .. 

· Fomento Industríal, IFI, desarrollará políticas crediticias· favorabl.es al 
fomento y desarrollo de las actividades industriales y comerciales prÓpias - · 
del sector. _ 

Parágrafo. Para efectos del control a que se refiere el presente artículo, 
el Gobierno Nacional a través delMini§terio de Transporte, controlará y 
vigilará el funcionamiento de astilleros y talleres fluviales. · 

'Artículo 83, El Gobierno Nacional a través del Ministerio deTranspor..: 
te ejercerá el control' y la vigilancia sobre los puertos y muelles de interés 
nacional, siempre y cuando dicha competencia no le haya sido asignada 
a otra autoridad del sector. 

· .  ,;· _-CAPITULO V 
. Transporte ferro viario 

Artículo 84. El Modo de Transporte Ferroviario, además de ser un 
servicio público esencial, se regula por las normas estipuladas en esta ley 
y las normas especiales sobre la materia. · . /, . 

Artículo 85. La infraestructura férrea podrá ser concesionada .en los 
témiinos de las normas vigentes y\ el concesionario tendrá bajo su 
responsabilidad efectuar la rehabilitactón,1 mantenimiento, conservación, · 
control, operadón de la vía.y prestación del servicio de transporte. 

Artículo 86. Los entes territoriales y las empresas que desean prestar 
el servicio de transporte ferroviario podrán acceder a la red ferroviaria 
nacional, previo cumplimiento de los requisitos que determine el respec
tivo reglamento y en los términos que fije el contrato de concesión, cuando 

. se trate de vías concesionadas. 
· 

Artícµlo 87. Los entes territoriales colindantes en áreas metropC?litanas 
o ·de cercanía · y las empresas habilitadas que deseen hacerlo,· podrán 
solicitar autorización para prestar el servicio �Público de transporte de 
personas o· cosas ·dentro de sus respectivas jurisdicciones. Deberán 
tenerse en cuenta los términos del contrato de concesión, cuando se trate 
de vías concesionada:s .

. 
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Artículo 88. El Gobierno permitirá y facilitará la importación de los 
equipos y suministros en general que sean necesarios para prestar y 
modernizar el transporte ferroviario. 

CAPITULO VI 
Transporte -masivo 

Artículo 89. Cuando la -Nación y sus entidades descentralizadas 
cofinancien o participen con aportes de capital, en dinero o en especie, en _ la solución de Sistemas de transporte masivo de pasajeros, deberá el 
Ministerio de Transporte evaluar y conce_ptuar: · , 

_l . El estudio de prefactibilidad, la factibilidad y rentabilidad técnico y 
físico-espacial que defina al sistema integral� de transporte masivo� su 
cronograma, presupuesto y plan de ejecución. · 2. La minuta de la sociedad por acciones que se constituya como titular 
del sistema de transporte. 

3. El proyecto definitiyo, su presupuesto y programa final de ejecución 
del sistema de transporte. 

4. Cualquier cambio o modificación al proyecto. 
Artículo 90. El Ministerio de Tr�nsporte elaborará el Registro en el 

- Banco de Proyectos de Inversión de los proyectos de sistemas de servicio 
público de ·transporte masivo de pasajeros. · 

Así misino; el Ministerio citado constituirá la autoridad única de 
transporte para la administración de sistemas de transporte masivo de 
acuerdo con los criterios de coordinación institucional y la articulación de 

- los diferentes Modos de transporte. 
T I T U L O  III 

QISPOSICIONES FINALES . 
- CAPITULO 1 

No.rmas de transicion 
Artículo.91 .  Las actuaciones iniciadas con anterioridad a la vigencia de 

la presente ley; continuarán desarrollándose conforme a las normas que -
las sustentaron en su momento. 

Artículo 92. Autorízase al Gobierno Nacional para adoptar la medidas 
presupuestales que fueren necesarias para darle cumplimiento a lo que en 
esta ley se dispone y para difundir su contenido y alcance. -.... --:-----� - . 

/ Artículo 93. El Gobierno Nacional por medio del Ministerio de r Transporte, dictará en el .término,de un año, contado desde la vigencia de 
_esta ley, las reglamentac10nes que correspondan a cada uno de los Modos 
· de Transporte. -

plazo para acog�rse a la reglamentación expedida por el Gobierno 
nal, será señalado en la misma. -

ArtíCúlo 94. Facúltase al Gobierno Nacional para crear el Instituto 
Nacional de vías fluviales y transformar la Superintendencia Nacional de 
Puertós e n  Unidad Administrativa Especial, como establecimiento públi
co descentraÍizado, con personería jurídica, patrimonio propio y autono
mía administrativa, adscrito al Ministerio de Transporte, de acuerdo con 
las normas legales vigentes sobre la materia. El Gobierno Nacional queda 
igualmente facultado para reglamentar lo atinente a las funciones y 
estructura organizativa de estas entidades lo mismo que para realizar los 
traslados y apropiaciones presupuestales necesarias para su f�nciona-
miento. ¡' -

Artículo 95. La presente .ley rige -a partir de su promulgación.y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias; declárase, así mismo, cumplida 
la condición extintiva de la vigencia de las normas a que se refiere el 

artículo 69 de la Ley 105 de 1993, cuando se expidan los reglamentos a 
que se refiere el artículo _ anterior. 

- CAMARA DE REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL 

COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
Santa Fe de Bogotá, D. C., 5 de diciembre d� 1996 

La Presidencia solicita a l� Comisión, si, el articulado _del presente 
proyecto de ley se vota en bloque o artículo por artículo de acuerdo al 
reglamento, ésta consideró votar en bloqu� aquellos artículos los cuales 
había completo acuerdo, y los otros artículos por artículos: en bloque l-
2�3-4-5-6-7-8-9-10-12-15-17-18� 19'-20-21-22-23-24-25-26-27-28-29-
30-31-32-34-35-36-3 7-39-40-42-43-44-45-46-4 7-48-49-50:5 1-52-53-
54:.55_56-57-58-59-61-63-65-66-67-69-70-71-72-73-74-75-82-83-84-85 
total 68 artículos con un resultado de once (1 1) votos afirmativos. 

Artículo por artículo 62-66-7 6-77-79 total cinco ( 5) artículos con un 
resultado de doce (12) votos afirmativos. 

- Artículos 1 1-13-14-16-33-38-41-60-78-80-81-86 total doce (12) artícu
los con un resultado de once (11) votos afirm�tivos 

Artículo 68, _resultado nueve (9) votos afirmativos y dos (2) negativos. 
Así mismo surgieron nueve (9) artículos nuevos según consta en el 

Acta número 016 de la fecha quedando el texto definitivo con 9S artículos, 
tambi�n se nombraron para segundo debate los mismos ponentes. 

El Presidente, _ 
Maura Antonio Tapias Delgado .. _ 

El Secretario General, 
Fernel Enrique Díaz Quintero. 
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CAMARA DE REPRESENTANTES 

PONENCIAS 
Págs. 

Ponencía para segundo debate al PrOyecto de ley número 008 de 1996 
Cámara, por la cual se reglamentan los libros genealógicos, las exhibicio
nes, los espectáculos para los semovientes de razas puras del subsector 
equino y bovino y se crean mecanismos para su protección y propagac�ón. 1 

Ponencia para segundo debate a los Proyectos de ley números 054 de 1996 
y 092 de 1996 Cámara, acumulados . . � :  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 

Ponencia para segundo debate al Proyecto de ley número 055 de 1996 
Cámara, por la cual se reconoce a la Asociación Colombiana de Médkos 
Veterinarios y Zootecnistas "Acovez" como Colegio Naéional 9e Médicos 
Veterinarios, Médicos Veterinarios Zootecnistas y de Zootecnistas de 
Colombia" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . � . . . . .  17 

Ponencia para segundo- debate al Proyecto de ley número 120 de 1996 
Cámara; 27 de 1996 Senado, por la cual se dicta la Ley de _la Juventud y 
se dictan otras disposiciones ;: . . . . . . . . . . .  : · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · - - · · · · · · · · · · · · · ·  20 

Ponencia para segunda debate al Proyecto de ley número 56 de 1995 Senado, 
183 de 1996 Cámara, por la cual se adopta el Estatuto Nacional del 
Transporte . . . . . . .  : . . . . . . .  , . . . . . . , . . . . . . . . . . .  _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . .-; . . . . . . . . . _ . . .  _. . . . . . . . . . . . . -. . . . . . . . . . . .  25 
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